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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se califica la urgencia de un proyecto de ley . ... ... .., ... 

2.-Se acuerda preferencia para usar de la palabra a varios señores 

Diputados .................................. , .. , .. , 

3.-Se acuerda tratar con preferencia las insistencias del Senado al 

proyecto que aumenta las rentas de obreros y empleados parti­

culares y las observaciones del Ejecutivo al proyecto que crea el 

Colegio de Practicantes de Chile . ..... ..... .. .., . . .... 

4.-No se produce acuerdo para tratar de inmediato el proyecto que 

autoriza la realización de ejercicios combinados de las Escuadras 

chilena y la de Estados Unidos '" ..... ... ..... .. . ...... . 

5.-Se pone en discusión, en quinto trámite constitucional, el pro­

yecto que aumenta las rentas de obreros y empleados particula­

res, y se acuerda no insistir . .. ... .., "'," ... ' . ..... .. ... 

6.-Se ponen en discusión las observaciones de' S. E. el Presidente 

de la República al proyecto que crea el Colegio de Practicantes 

de Chile, y son rechazadas ... ... .., .. , ..... ..... . .... 

7.-Se aCl1erda incluir en la Tabla de Fácil Despacho el proyecto 

qUA autoriza él la Municipalidad de Pinto para contratar un em-

préstito. ...... ...... ....... ...... ...... .... .... . .. . 

8.-Se pone en discusión el proyecto que transfiere gratuitamente 

a la Municipalidad de Limache dos retazos de terrenos fiscales, y 

es aprobado .... ...... ...... ...... ...... '" .... . ... . 

9.-Se pone en discusión el proyecto que libera de derechos la inter­

nación de camiones destinados a la Municipalidad de Ñuñoa, y 

es aprobado ... , ...................................... . 

10.-Se pone en discusión el proyecto que libera de derechos la in­

ternación de dos chassis destinados al Colegio San Pedro No­

lasco y al Convento de La Merced, de Santiago, y es aprobado .. 

11.-Se pene en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad 

de Chimbarongo para invertir el remanente· de los fondos desti-

nados al pago de un empréstito, y es aprobado ...... .. . ... . 

12.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad 

de Pinto para contratar un empréstito, y es aprobado .. . 

13.-Se suspende la sesión por quince minutos .,. . .. ...... . .... . 

14.-EI señor Meléndez hace un alcance a una inserción de prensa 

acerca del desconocimiento de la labor parlamentaria por un de-

terminado grupo de jubilados ..... , .. , ... , ... , ....... . 

15.-El señor Larraín Vial solicita se dirijan oficios a los señores Mi­

nistros de Hacienda y de Economía, a fin de que remedien la 

situación creada a personal de la Empresa de Transportes Co­

lectivos del Estado al no pagárseles la gratificación y reajuste 

de sus sueldos '" .... ... ... ... ..... ... . .. :. . ........ . 

16.-El señor Valdés Larraín se refiere al atraso con que se efectúan 

las obras de pavimentación en la comuna de Melipilla, y solicita 

se dirija oficio al señor Ministro de Obras Públicas al respecto .. 

17.-Los señores Fuentealba y Bart formulan observaciones acerca de 
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los problemas que afectan a los productores de la zona sur del 
país .. " ... ..... ..~, ... . ..... .. .... ..... .. .., .. 

18.-El señor GaIleguilIos Clett denuncia hechos que afectan a los 
obrems de la Oficina Salitrera Pedro de Valdivia, y solicita se 
dirijan oficios a los señores Ministros del Interior y del Traba-
jo sobre el particular . ....... .,. ..... ....... ..... .,. .. 

19.-El señor Poblete se refiere a la labor realizada por la Asociación 
Anticancerosa de la provincia de Ñuble. . . . .. ...... .. . ... . 

20.-EI señor Poblete formula observaciones acerca de los problemas 
que afectan a los viñateros de Cerro Negro, provincia de Ñu­
ble, y solicita se dirija oficio al señor Ministro de Hacienda so­
bre la materia .. , ..... ..... .., . ',' ... .... ..... .... .. 

21.-El señor Barra hace presente la conveniencia que el Departa­
mento de Propaganda del Servicio de Seguro Social publique una 
cartilla que contenga la ley NQ 10.383 Y su reglamentación, y 
solicita se dirija oficio al señor Ministro de Salud Pública y Pre-
visión Social sobre el particular ...... .,. ..... . ..... '" 

22.-EI señor Palestro se refiere a la necesidad de mejorar el servi­
cio de agua potable en poblaciones de la Corporación de la Vi­
vienda en la comuna de San Miguel y solicita se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas al respecto ... .,. '" ..... 

23.-EI señor Palestro formula observaciones acerca' de los servicios . 
de locomoción en el sector oriente de Santiago, y solicita se diri­
jan oficios a los señores Ministros del Interior y de Economía 
sobre la materia ........... '" ... .... ... . ........... . 

24.-El señor Palestro solicita se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación, a fin de que se destinen fondos para la terminación 
de la piscina del Estadio Nacional .... ... .,. .,. . ...... . 

25.-El señor Espina formula observaciones acerca de una posible en­
trevista entre el Duque de Edimburgo con el Vicepresidente de 
Argentina .,' .. " ...... ...... ...... ...... ...... ... '" 

26.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las sesiones próxi-
mas .. , .... '" ..... '" .. , ..... 

27.-Se pone en votación un proyecto de acuerdo, pendiente de la se-
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III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

N o se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

¡........oFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"N9 4.1.-Santiago, 9 de enero de 1957. 

Por oficio NQ 2.086, de 17 de diciem. 

m:e de 1956, V. E. se ha servido remitir el 

proyecto de ley aprobado por el Honora­

ble Congreso Nacional que crea el Cole­

gil> de Practicantes de Chile: 
El análisis de dicho proyecto ha mere­

cido las siguientes observaciones: 
a) No se encuentran claramente deli­

mitadas las labores y funciones del practi­

cante; 
b) El papel que en la actualidad desem­

peña es eacaso y ha merecido objeciones 

'graves y reiteradas del Servicio Nacio­

nal de Salud; 
e) Las técnicas modernas aconsejan -

como ya se está haciendo- su reemplaze 

por Auxiliares de Enfermería, prepara­

dos en los mismos hospitales por el Ser­

vicio Nacional de Salud; 
d) Esta profesión constituye un verda­

dero anacronismo que sólo subsiste en 

Chile y en Españ.a, siendo reemplazada en 

(os otros países por enfermeras, médicos 

o estudiantes de Medicina; 
e) La creación del Colegio de Practican­

tea significaría entregar un poderoso ins­

trumento legal a personas que en su casi 

totalidad carecen de la instrucción sufi­

dente; 
f) Por haber cesado ya la facultad del 

Servicio Nacional de Salud para autori­

zar nuevos practicantes, ella queda entre­

gada por completo a la llamada Escuela 

Nacional de Practicantes, de confusa. si­

tuación jurídica y de dudosa superviven­

cia universitaria; 
g) La supervigilancia actual de la pro­

fesión se el'tcuentra suficientemente ase­

gurada por las atribuciones del Servicio 

• 
Nacional de Salud, en forma que bajo este 

aspecto no se hace necesaria la creación 

del Colegio; y 

h) Se han pronunciado en contra de este 

proyecto: El Servicio Nacional de Salud; 

el Colegio Médico de Chile; la Facultad 

de Medicina y el Departamento Médico 

de la Superintendencia de Seguridad So­

cial. 
En mérito de estas observaciones, el 

Ejecutivo lamenta verse en la necesidad 

de ejercer el derecho consagrado en los 

artículos 52, 53 y 54 de la Constitución 

Política del Estado y devuelve a V. E. el 

proyecto aludido, vetando sus dos prime­

ros artículos. 
Estas son, Honorable Cámara de Dipu­

tados, las observaciones que merece al 

Ejecutivo el proyecto aludido y que pon­

go en vuestro conocimiento conforme a la 

Carta Fundamental para todos los fines 

constitucionales y reglamentarios. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.) : Carlos 

Ibáñez del Campo.---:- Roberto Muñoz Urru­

tia" . 

!.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NQ 011. - Santiago, 9 de enero de 

1957. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­

tículo 46 de la Constitución Política del 

Estado, he acordado hacer pres~nte la ur­

gencia para el des-.uacho del proyecto de 

ley que "modifica la Ley NQ 9.978, de 20 

de septiembr~ de 1951,. que destinó re­

cursos para la Fundación de Viviendas y 

Asistencia Social". 
Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 

Carlos Ibáñez de¿ Campo.- Eduardo Yá­

ñez Zavala". 

3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 16.-Santiago, 8 de enero de 1957. 

Me refiero al oficio de V. E., NQ 2.095, 

de 12 de diciembre último, por el cual se 
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sirve comunicar a esta Secretaría de Es­
tado las observaciones formuladas por los 
Honorables Diputados del Comité Parla­
mentario del Partido Conservador Unido 
sobre la terminación del edificio de la Es­
cuela de Hombres NQ 1 de La Ligua. 

Al respecto, tengo el agrado de mani­
festar a V. E. que, según informes emiti­
dos por la Dirección de Arquitectura, la 
citada Escuela será entregada para su fun­
cionamiento el 28 de febrero f)róximo pues 
sólo falta ejecutar trabajos complemen­
tarios, como casa del cuidador, cancha de 
basketball y cierros. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 15.- Santiago, 8 de enero de 1957. 
Me refiero a su oficio NQ .2.015, de 29 

de noviembre último, por el cual V. E. se 
sirve transmitir a este Ministerio que el 
Honorable Diputado señor José Oyarzún 
Descouvieres ha manifestado que los ve­
cinos de la calle Plutarco del Cerro Toro, 
de la Comuna de Valparaíso, han erogado 
la suma de $ 120.000 para la pavimenta­
ción de la calzada de dicha calle y de otras 
adyacentes a ésta, sin que hasta la fecha 
se hayan efectuado los estudios indispen­
sables para su ejecución, con la consi­
guiente pérdida que ref)resenta la desva­
lorización constate del signo monetario, 
solicitando se incluyan estas obrás en el 
plan de pavimentación del presente año. 

Sobre el particular, la Dirección de Pa­
vImentación Urbana ha informado que los. 
$ 120.000 no han sido depositados en esa 
Dirección y de las averiguaciones hechas 
se desprende que, en una reunión efeetua­
lorización constante del signo monetario, 
da, el señor Alcalde de ValparaÍso y el Di­
rector de Obras Municipales, se convino 
que los vecinos efectuaran un def)ósito de 
acuerdo ala Ley de Pavimentación. Pos­
teriormente depositaron en arcas munici­
pales la cantidad en referencia sin que 

. 
oficialmente la Dirección de Pavimenta-­
ción Urbana esté en antecedentes de ello 
y de lo tratado. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

5.-OFICIO DEL SEÑOR MJNJS'lRO DE 
OBRAS PUBLICA~ 

"NQ 14.- Santiago, 8 de enero de 1957. 
Me refiero a su oficio l'f_Q 1.988, de 29 

de noviembre último, por el cual V. E. se 
sirve comunicar a este ,Ministerio la pe­
tición del Honorable Diputado sefior Pe­
dro Poblete Vera de apresurar la eonstrue.. 
ción del aeródromo 'de San Ramón, en la 
provincia de :&uble. 
, Al respecto, tengo el agrado de manifes­
tar a V. E. que dichas obraB se están eje­
cutando dentro de los plazos' eatÍf>ulados 
en el contrato y de acuerdo con los fondos 
de que se dispone. Por otra parte, a la 
firma contratista se le está exigiendo la 
máxima celeridad, de acuerdo Con las res­
pectivas especificaciones. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Eduardo Yáñez Zavala". 

6.-OFICIO DEL SEN"QR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"NQ 13.--Santiago, 8 de enero de 1957. 
En respuesta a su oficio N·Q 1.953, de 

22 de noviembre último, relacionado con 
las observaciones formuladas por el Ro­
norable Diputado señor Gustavo Loyola 
Vásquez sobre la terminación del Retén 
de Carabineros de Cholchol, transcribo a 
V. E. lo informado al respeetovor la Di­
rección de Arquitectura: 

"El Arquitecto Provincial de Cautin 
cuenta con la suma de $ 4.000.000 para 
la terminación total del Cuartel en refe­
rencia, incluso caballerizas y cierros y de 
acuerdo con el ritmo del trabajo que s.e 
está desarrollando, este Retén será entre­
gado para su funcionamiento a fines del 
mes de enero del próximo atio. 

Respecto a esta obra, me permito ha-
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ceT presente a USo que la paralización de 

los trabajos durante tres meses en el últi­

mo invierno, no se debió a falta de recur­

sos para iU prosecución sino que a la in­

~terrupción de los caminos por las torren­

ctales lluvias que en esa época azotaron 

a esa región". 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 

Eduardo Y áñez Zavala". 

7.-OFlClO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 12.- Santiago, 8 de linero de 1957. 

En respuesta a su oficio N9 1.400, de 

31 de octubre último, relacionado con las 

observaciones formuladas por el Honora­

ble Diputado señor Julio Sepúlveda Ron­

danelli sobre el restablecimiento de las 

condiciones normales de uso público del 

contiguo camino que unía a la localidad 

de Mininco con el Departamento de An­

gol, como asimismo de los puentes sobre 

los esteros "Amarillo" y "Huelehueico", 

en el men"cionado camino, transcribo a V. 

E. el informe emitido al respecto por la 

Dirección de Vialidad: 
"l.-Puente Amarillo.- Es un puente 

antiguo que ha estado durante mucho 

'tiempo en desuso, porque su estado no 

ofrecía seguridad. Recientemente la Ofi­

cina Provincial efectuó las reparaciones 

más fundamentales. Para dejar este puen­

te en buenas condiciones de tránsito, se­

,.á necesario invertir la cantidad de 

$ 1.000.000, suma que se procurará fi­

nanciar con cargo al Presupuesto de este 

año. 
2.-Puente Huelehueico. - En el año, 

1954 este puente fue desarmado debido a 

su pésimo estado. Actualmente se tienen 

al pie de, la obra la madera y materiales 

{>ara su reconstrucción, la que quedará 

ejecutada en el presente año. 
3.-Una vez terminada la reparación y 

reconstrucción de estos puentes, se ini­

ciará el mejoramiento del camino solici­

tado". 
Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 

Eduardo Yáfwz Zavala". 

8.-0FICtO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ ll.-Santiago, 8 de enero de 1957. 

Me refiero a SU oficio NQ 1.591, de 24 

de odubre último, relacionado con las ob­

servaciones formuladas pQrel Honorable 

Diputado señor Gustavo Loyola Vásquez 

sobre fondos para la construcción de la 

variante Huallepenco, en el camino de 

Lautaro a Galvarino. 
Ai respecto, la Dirección de Vialidad 

manifiesta 10 siguiente: 
"lQ-Los decretos Nos. 2.195, del 30 

de octubre de 1956, y 2.196, de la misma 

'fecha, aprueban la distribución de fon­

dos de los planes Comunales correspon­

dientes al 2Q y 3er. año y consultan para 

'el camino en referencia las sumas de 

'$ 123.719,80 Y $ 197.947, respectivamente. 

2Q-Los fondos anteriormente citados, 

provienen del artículo 2Q de l~ Ley -NQ 

9.938, Y se enviaron al Ingeniero Provin­

cial de Cautín, por giros Nos. 4.800, de 

fecha 3 de diciembre y 4.846, de 5 del 

mismo mes. 
3Q-Hasta la fecha, esta Dirección no 

ha recibido erogación para el camino de 

Lautaro a Galvarino de parte de la Mu­

nicipalidad de Lautaro, ni de los vecinos 

del sector favorecido. 
4Q-En vista de que estos fondos son 

tan escasos, la Dirección de Vialidad, des­

tinará para este camino la suma de 

$ 10.000.000 para el próximo año, con 

cargo a las Leyes del Cobre y Bencina". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.)~ 

Eduardo Yáñez Zat,ala". 
9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 10.-Santiago, 8 de enero de 1957. 

En respuesta a su oficio NQ 1.549, de 

17 de octubre último, por el cual V. E. 

se sirve transmitir a este Ministerio las 

observaciones formuladas por el Honora­

ble Diputado señor Enrique Serrano Via­

le-Rigo sobre la ejecución de trabajos de 

instalación de alcantarillado y pavimenta­

ción de calles de la Población "Pedro del 
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Río Zañartu", de Concepción, acompaño a 
V. E., en original, los informes recibidos 
al respecto. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Eduardo Yáñez Zavala". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 9.-Santiago, 8 de enero de 1957. 
Con referencia a su oficio N9 1.540, de 

17 de octubre de 1956, por el cual V. E. 
se sirve comunicar a 'este Ministerio la 
petición del Honorable Diputado señor Al­
fredo Hernández Barrientos sobre las me­
didas adoptadas para reanudar las obras 
de apertura del Canal de Ofqui, tengo el 
agrado de acompañar a V. E. el informe 
que sobre el particular he recibido de la 
Dirección de Obras Portuarias, dependien­
te de esta Secretaría de Estado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Eduardo Yáñez Zavala". 

ll.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 543.-Santiago, 8 de enero de 1957. 
El Senado ha tenido a bien no insistir 

en las modificaciones que introdujo al 
proyecto de ley que reajusta los sueldos 
y salarios de los empleados y obreros del 
sector particular, y que esa H. Cámara 
rechazó, con excepClOn de las siguiente!'! 
en cuya aprobación ha insistido : 

Artículo 19 

La que tiene por objeto substituir el 
inciso segundo, por el siguiente: 

"El monto del reajuste será equivalen­
te al 80 por ciento del aumento experi­
mentado por el costo de la vida durante 
el año 1956, determinado por el Banco 
Central de Chile yel Servicio Nacional de 
Estadística en el año calendario 1956. 

La que consiste en consultar, como in­
ciso tercero nuevo, el siguiente: 

"Para los efectos del porcentaje a que 
se refiere este artículo, se considerará el 

sueldo vital de 1956, sin la rebaja a que 
se refiere el inciso primero del artículo 
39 de la ley NI? 12.006". 

Artículo 59 

La que tiene por objeto reemplazar las 
cantidades "$ 20.000" y "$ 500.000", por 
"$ 2.000" y $ 200.000", respectivamente, 
y la que consiste en intercalar, después de 
la frase "juez del trabajo', la frase "con­
siderando el capital de la empresa, la 
cuantía de la infracción, y si ha mediado­
dolo o error y"'. 

Artículo 7Q 

La que consiste en substituirlo por el 
siguiente: 

"Artículo ... -Durante el año 1957 
sólo podrán ser alzados los precio3 fijados 
oficialmente de los artículos de primera 
necesidad o de uso o consumo habitual, 
vigentes al 31 de diciembre de 1956, por 
decl'eto supremo refrendado por el Minis­
tro de Economía, previo estudio de cos­
tos, gastbs generales y utilidades legíti­
mas. 

El Presidente de la República determi­
nará por decreto supremo, los artículos 
que quedarán comprendidos en las disp.l)­
sidones del inciso anterior. 

Los aumentos de precios que sE! auto­
ricen en conformidad con los incisos an­
teriores, no podrán exceder en total para 
cada artículo del 25 por ciento de los pre­
cios vigentes al 31 de diciembre de 1956". 

Artículo 91,1 

La que tiene por objeto consultar un in­
ciso segundo nuevo, del tenor siguiente: 

"Sin' embargo, una vez fallada la de-' 
nuncia por la Superintendencia o por la 
Justicia ordinaria, se sobreseerá y archi-

. vará el proceso que esté pendiente, po:r 
la misma infracción". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en con-
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testación a vuestro oficio N9 2.167, de fe­
cha 4 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respecti­
vos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Fernan­
. do Alessandri.-H. He1Jia". 

I%.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de origen en una 
moción del H. señor Martín, que autoriza 
a lá Municipalidad de Pinto para contra­
tar un empréstito. 

La Municipalidad mencionada acordó, 
en sesión de fecha 15 de agosto del presen­
te año, contratar un empréstito con el ob­
jeto de extender las redes de distribución 
de energía eléctrica desde el camino tron­
cal hasta el pueblo de ese nombre. El pro­
pósito que se sustenta es construir tam­
bién, con posterioridad, la línea de trans­
misión desde la Planta del Abanico; pero 
las posibilidades económicas de la Corpo­
ración Edilicia no lo permiten por el mo­
mento. Tanto las obras que se realizarán 
de inmediato como las que se contemplan 
para el futuro serán ejecutadas por la 
Empresa Nacional de Electricidad (EN­
DESA) con su aporte técnico y ec~nó­
mico. 

La Comisión consideró de utilidad pú­
blica las obras por ejecutarse y prestó su 
aprobación al proyecto en informe. 

El avalúo territorial imponible de la 
comuna de Pinto alcanza para el año 1956 
a $ 455.652.000 que, conforme lo acorda­
do por la Cámara, debe entenderse dupli­
cado para el próximo año, con motivo de 
la vigencia de los nuevos avalúos. El ren­
dimiento del impuesto adicional de un 
tres por mil-anual que se propone en la 
moción debe alcanzar, en consecuencia, a 
unos $ 2.700.000 anuales, más o menos, 
que es aproximagamente la cantidad que 
se necesita para el servicio del emprésti­
to por diez millones de pesos. Por otra 

parte, la tasa media de la contribución 
territorial en la comuna aludida es de 
12,62 por mil, de manera que puede ele­
varse en un tres por mil sin grave daño 
para los contribuyentes . 

Las demás disposiciones del proyecto se 
amoldan a aquellas que la Comisión y la 
Cámara han acordado reiteradamente pa­
ra iniciativas similares. 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, la Comisión de Gobierno Interior 
recomienda la aprobación del proyecto ya 
individualizado,- en los mismos términos 
en que venía concebido, qúe son los si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Pinto, de la provincia de Ñ'uble, 
departamento de Chillán, para contratar 
directamente uno o más empréstitos que 
produzcan hasta la suma de $ 10.000.000, 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu­
da en el plazo máximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­
le y demás instituciones de crédito para 
tomar el o los empréstitos a que se refiere 
el inciso anterior, para cuyo efecto no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus 
1'espectivas leyes orgánicas o reglamen­
tos. 

A1·tículo 29_El producto del o los em­
préstitos será invertido exclusivamente 
en las obras de extensión de las líneas de 
distribución de energía eléctrica desde el 
camino troncal hasta el pueblo de Pinto, 
o en la suscripción de acciones o debentu­
res de la Empresa Nacional de Electrici­
dad S. A. (ENDESA) ,siempre que ésta 
invierta en el mismo fin el valor de las 
suscripciones. 

AJ'tfculo 39-Establécese,con el objeto 
de atender el servicio de intereses y amor­
tiz3ciones de la deuda, una contribuQión 
adicional de tres por mil anual sobr~ el 
avalÚO imponible de los bienes raíces de 
la comuna de Pinto, contribución que se 
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cobrará desde el 19 de enero de 1957 y 
regirá hasta el pago total del o los em-
préstitos. ' 

Artículo 49-En caso de que los recur:­
sos consultados en el artículo 39 fueren 
insuficientes para el servicio de la deuda 
o no se lobtuvieren en la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la su­
ma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destinará 
éste, sin descuento alguno, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda. 

A rtículO' 59-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te-. 
sorería Comunal de Pinto, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos nec~sarios para cu­
brir esos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, en caso de que éste, no haya 
sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá· el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 69-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias. Asimismo, la Municipalidad de Pin­
to deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la con­
tratación de los empréstitos y, en la par- ' 
tida de egresos extraordinarios, las inver­
siones hechas de acuerdo con la autoriza­
ción contemplada en el artículo 29 de esta 
ley. 

Artículo 7Q-La Municipalidad de Pin­
to deberá publicar en la primera quince­
na del mes de enero de cada año en un 
diario o periódicó de la localidad o de la 
cabecera del departamento si allí no lo 

hubiere, un estado del servicio del o 1DB 
empréstitos y de las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorizaci6n consultada en 
el artículo 29 de esta ley". 

Sala de la Comisión, a 2 de octubre de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 6 de sep.­
tiembre, con asistencia de 108 l5eñores Sa­
rrano (Presidente), Aqueveque, Arellano, 
Ibáñez, Lobo, Martínez Campe, Puentee 
Gómez, Sepúlveda RondaneUS y 'VD)} 

Mühlenbrock. 
Se designó Diputado informante al B. 

señor Serrano (Presidente) . 
(Fdo.) : Jorge Lea"..Plaza Sá.~, See:re­

tario accidental de 'la. Comisi6It~. 

13.-INFORME DE LA COMISION Da HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha despacha.­

do favorablemente un proyecto de ley, 
informado por la Comisión de Gobiernp 
Interior, que autoriza a la Municipalidad 
de Pinto para contratar un eÍnpréstito,a 
fin de destinar su producto en obras d'e 
alumbrado público en la comuna. 

La contribución adicional del 3 por mil 
anual consultada en esta oportunidad pa­
ra financiar el servicio de la deuda de ,;[0 
millones de pesos gravitará sobre un a~a.­
lúo imponible de poco más de 900 miUo­
nes de pesos, lo que arrojaría un rendi­
miento aproximado de. 2.700.000 peSOs 
anuales, suma que permite afrontar en de­
bida forma el referido servicio. 

La Comisión de Hacienda considera qUe 
el proyecto puede aprobarse en 108 mismos 
términos propuestos por la Comisión de 
Gobierno Interior. 

Sala de la Comisi6n, 8 de enero de 1957. 
Acordado en sesión de igual fecha eon 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Enríquez, Lea-Plaza, Martonelt y 
Miranda don Hugo. 

Se designó Diputado informante alBo 
señor Enriquez. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalf., S&­
cretario de la Comisión". 

\ 
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14.-INFORME DE LA COMISION DE GOBmRNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
: La Comisión de Gobierno Interior pasa 
a informar el proyecto de ley de origen 
e:tJ. un Mensaje, que incluye en los bene­
ficios del artículo 99 de la ley N9 11.595 
a los ex Jefes de Policías fiscales cuyos 
grados fl1eron declarados equivalentes a 
T0nient~Coroneles y Mayores de Carabi­
nero:; por la Comisión Clasificadora de 
Pensiones que funcionó en virtud de la ley 
N9 8.758. 

El artículo 99 de la ley N9 11.595, en 
su inCÍs(} segundo, ,establece el beneficio 
de la reliquidación de pensiones a base 
del sueldo del mismo grado en servicio 
activo, a los Tenientes Coroneles, Mayores 
y funcionarios de Carabineros retirados 
con anterioridad a la vigencia del Decre­
to con Fuerza de Ley N9 299, de 25 de ju­
lio de 1953. 

Por otra parte, la ley NI) 8.758, de 10 
;de marzo de 1947, que reliquidó las pen­
siones de jubilación a los funcionarios pú­
blicos, de las Fuerzas Armadas, Carabi­
neros y de los ex Policías Fiscales, en Su 
artículo 16, estableció que una Comisión 
clasificaría a aquellos pensionadOS o cau­
santes de montepíos cuyos cargos hubie­
sen desaparecido de las plantas o cuyas 
denominaciones hubieren sufrido modifi­
cación. Esta Comisión asimiló a los Co­
misarios de las. ex Policías Fiscales al 
grado de Mayor de Carabineros y, en 
atención a que todo ellos habían servido 
en exceso en grados anteriores, se les re­
conoció el derecho a gozar del sueldo del 
grado inmediatamente superior, o sea, el 
de Teniente Coronel de Carabineros. 
_ Sin embargo, tanto la Dirección de Pen­
siones del Ministerib de Hacienda como 
la Contraloría General de la República no 
acogieron las peticiones de estos Comisa­
rios de las ex Policías Fiscales, en orden 
a acogerse a los beneficios del artículo 99 

de la ley N9 11.595, aduciendo que "el ar­
tículo 9? de \a expresada ley no puede 

aplicarse a los ex Policías Fiscales reti­
rados, porque los beneficios que otorga se 
aplican exclusivamente a determinados 
funcionarios del Ejército, Armada, Fuer­
za Aérea y Carabineros de Chile". 

El Gobierno manifiesta en su Mensaje 
que al dictarse la ley N9 11.595, se tuvo 
presente que "ella beneficiaría a todos 
aquellos funcionarios de grados similares 
o declarados equivalentes, como lo expre­
sa su tenor literal, sin mayores discrimi­
naciones", y que la interpretación de la 
Contraloría General "es contraria a los 
propósitos del Gobierno", ya que éste es­
timó de justicia conceder un mejoramien­
to económico a todos los funcionarios de 
Carabineros de grados equivalentes o de­
clarados así por autoridad competente, 
aunque ellos hubieren obtenido su reti­
ro en las ex Policías Fiscales. Agrega que 
se trata de personas de edad ya avanza­
da y con jubilaciones exiguas, dado que 
los funcionarios retirados con posteriori­
dad a ellos y con situaciones jerárquicas 
muy inferiores, gozan, sin embargo, de 
pensiones más altas por estar regidos por 
la legislación previsional de Carabineros 
de Chile., 

La Comisión compartió el criterio del 
Gobierno y aprobó el proyecto en los mis­
mos términos en que venía concebido, 
agregándole, a indicación del propio Eje­
cutivo, un inciso que concede los mismos 
beneficios a los ex Policías Fiscales en re­
tiro, por invalidez o inutilidad de segun­
da clase. 

Según informaciones proporcionadas en 
el seno de la Comisión, el proyecto así 
concebido beneficia a un número no su­
perior a unas quince personas, todos ellos, 
como se ha dicho, de edad avanzada.' 

La Comisión no tuvo antecedentes acer­
ca del gasto fiscal que importa la eleva­
ción de pensiones aprobada, ni tampoco 
sobre el costo de la vigencia retroactiva 
desde el 19 de julio de 1954, que contem­
pla el artículo 3Q del proyecto; pero le 
preRtó su aprobación, tanto a este último 
artículo como al 29, que imputa el gasto al 
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ítem de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, en razón de ser 
este ítem excedible, y ser el proyecto de 
origen en el Ejecutivo. 

Por todas las consideraciones anterio­
res, la Comisión de Gobierno Interior 
acordó recomendar a la H. Cámara la 
aprobación del proyecto anteriormente 
individualizado, concebido ,en los siguien­
tes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Declárase que los ex Je­
fes de Policías Fiscales en retiro, cuyos 
grados fueron declarados equivalentes a 
Tenientes Coroneles y Mayores de Cara­
bineros por la Comisión Clasificadora de 
Pensiones, que funcionó para la aplicación 
de la ley NQ 8.758, quedan comprendidos 
en los beneficios del inciso segundo del 
artículo 9Q de la ley NQ 11.595, de 1Q de 
septiembre de 1954. 

Asimismo, quedan comprendidos en el 
artículo 16 de la misma ley, los ex Poli­
cías Fiscales en retiro, por invalidez o in­
utilidad de segunda clase. 

Artículo 2Q-El mayor gasto que im­
porte la aplicación de esta ley, se aten­
derá con el ítem de Pensiones del Minis­
terio de Hacienda. 

Artículo 3Q-La presente ley regirá des­
de el 1 Q de julio de 1954, fecha de la vi­
gencia de la ley NQ 11.595". 

Sala de la Comisión, a 3 de enero de 
1957. 

Acordado en sesión de fecha 19 de di­
ciembre de 1956, con asistencia de los se­
ñores Serrano (Presidente), Hurtado 
Echenique, Ibáñez, Palestro, Puentes Gó­
mez, Vial don Fernando y von Mühlen­
brock. 

Diputado Informante se designó al H. 
H. señor Ibáñez. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario accidental de la Comisión. 

I5.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado 

y aprobado el proyecto de ley, informado 
po l' la Comisión de Gobierno Interior, que 
otr-rga a los ex Jefes de Policías Fiscales 
en retiro el derecho a quedar comprendi­
dos en los beneficios del inciso segundo 
del artículo 9Q de la ley NQ 11.595, de 19 

de septiembre de 1954. 
Los fundamentos del proyecto, clara­

mente expuestos en el informe de la Co­
misión de Gobierno Interior los ha com­
partido plenamente la de Hacienda, la 
cual no tÍene inconveniente en recomen­
darlo a la aprobación de la H. Cámara, en 
la seguridad de que si la citada ley 11.595 
hubiera sido aplicada de acuerdo COn el 
espíritu con que fue dictada, no se hu­
biera hecho necesaria la presente iniciati­
va legal. 

La aclaración que ahora se propone 
permite que menos de quince ex policías 
se beneficien con las disposiciones del ar­
tículo 9Q de la ley NQ 11.595, con un gas­
to relativamente reducido que no llegará 
a los 400 mil pesos anuales, imputados al 
ítem excedible de pensiones y jubilacio-' 
nes. 

Al pronunciarse sobre el proyecto, la 
Comisión de Hacienda ha dado acogida a 
una indicación de los señores Martones y 
Muñoz, por la cual se agrega expresamen­
te en las disposiciones en proyecto a los 
ex policías fiscales en retiro por imposi­
bilidad física absoluta para continuar en 
el servicio. 

Es con la sola enmienda, pues, de agre­
gar en el inciso segundo del artículo 1Q, 

suprimiendo el punto después de la pala­
bra "clase", lo siguiente: "o por imposi­
bilidad física absoluta para continuar en 
el servicio", que puede aprobarse el pro­
yecto en examen. 

Sala de la Comisión, 8 de enero de 1957. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Enríquez, Lea-Plaza, Martones y 
Miranda don Hugo. 

Se designó Diputado informante al H. 
señor Martones. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión"'. 
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16.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional pres­

tó su aprobación a un proyecto de ley de 
origen en un Mensaje, que modifica el 
D. F. L. NQ 392, de 27 de julio de 1953. 

Este cuerpo legal fijó las plantas Per­
manentes de Oficiales y Empleados Civi­
les de las Fuerzas Armadas. 

El presente proyecto tiene por objeto 
. 'eonferir a una serie de profesionales que 

se desempeñan en el Servicio Jurídico de 
la Armada la calidad! de Oficiales de Jus­
ticia de la Institución, haciéndolos ingre­
sar al Servicio Jurídico Militar. 

Las razones que se han dado son di­
versas. 

El D. F. L. NQ 148, de 30 de julio de 
1953, que fijó el régimen de reclutamien­
to, nombramientos y ascensos del perso­
nal de las Fuerzas Armadas, contempla 
en su artículo 5Q los siguientes grados 
para los Oficiales de Justicia de la Ar-

, mada: 
Contralmirante Auditor; 
Capitán de Navío Auditor; 
Capitán de Fragata Auditor; 
Capitán de Corbeta Auditor; 
Teniente 1Q Auditor. 
Por su parte, el D. F. L. NQ 192 con-

templa sólo los cargos de: 
Un Contralmirante Auditor; 
Dos Capitanes de Navío Auditores; 
Tres Capitanes de Fragata Auditores. 
Esta planta es exigua frente a las ne-

cesidades del Servicio Jurídico de la Ar­
mada. Para remediar esta deficiencia se 
ha completado este Servicio con un per­
sonal compuesto de empleados civiles, de 
suboficiales y de marineros, todos ellos 
con título de abogado, los que actúan en 
las Auditorías, Fiscalías y . Servicios Ju­
rídicos y Bienestar. 

Este hecho trae consecuencias y pre­
senta anomalías fáciles de observar. 

Estos profesionales desempeñan fun­
ciones propias de un Oficial, más bien 

dicho, de un Auditor y, en consecuencia, 
sus grados deben estar en concordancia 
con aquellas y no por simples emplea­
dos civiles de grados bajos, por subofi­
ciales o marineros. 

La falta de personal resalta si se tie­
ne en consideración que en la actualidad 
la Comandancia en Jefe de la III Zona 
Naval (Magallanes) es asesorada por un 
empleado civil, que es abogado, y el J uz­
gado Naval carece de Auditor, por lo que 
es asesorado por el Juez del Crimen. 

Con el objeto de que a estos profesio­
nales se les dé el aliciente que merecen, 
es indispensable establecer un Escalafón 
que les permita hacer una carrera normal. 
Esto traerá consigo, además, un ascen­
diente dentro de la Institución, ya que, 
tendrán rango y categoría de acuerdo con 
la importancia de sus funciones. Por úl­
timo, un personal que tenga escalafón y 
con los grados de Oficiales servirá de es­
tímulo para que se dediquen por entero 
al desempeño de sus labores, como se 
exige a los Oficiales de Justicia. 

Estos profesionales ingresarán al Ser­
vicio Jurídico Militar con el grado de 
Capitán de Corbeta Auditor. Actualmente 
esto no ocurre y deben ingresar con el 
grado de Capitán de Fragata por no ha­
ber interesados. El hecho de que ingresen 
al escalafón en el grado de Capitán de 
Corbeta tendrá gran importancia para la 
Armada, pues los vinculará por más tiem­
po con la Institución y permitirá que su 
preparación sea más completa, lo que re­
funda en su beneficio, ya que se contará 
con profesionales eficientemente prepara­
dos, involucrados en las sanas doctrinas 
del Mando. 

Conviene recordar que en el Ejército 
se entra al Servicio Judicial en el grado 
de Mayor y no se ve la razón de que en 
la Armada se ingrese en un grado más 
alto. 

En el aspecto económico no se va a 
producir un mayor gasto. 

Se financiará el proyecto con los fon­
dos que provengan de los empleos que se 
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auprimen, y al contrario, habrá una eco­
nomía superior a las $ 300.000 anuales. 

Se consignan a continuación los cargos 
que se suprimen y los que se crean para 
establecer esta verdad: 

Cargo3 que se suprimen 

1 Abogado Grado "F" 
1 Abogado Grado "J" 
4 Oficiales Grado "M" 

Cargos que se crean 

Sueldo anual , 

$ 563.160 
425.520 

1.440.960 

$ 2.429.640 

3 Capitanes de Cbta. Auds. $ 2.103.840 

Economía: '" $ 325.800 

Como consecuencia de esta reorganiza­
ción del Servicio Jurídico Militar, se 
acordó suprimir el cargo de Asesor Jurí­
dico de la Dirección del Litoral y de Ma­
rina Mercante. 

Como no existe el ánimo de dej ar ce­
santes, se aprobó un artículo transitorio 
con el objeto de que este puesto continúe 
desempeñándolo el actual funcionario, el 
que una vez retirado del servicio, su va­
cante no se llenará. 

Este funcionario no puede ingresar al 
~ervicio porque la persona que actual­
mente lo desempeña está asimilado a Ca­
pitán de Fragata y goza del sueldo supe­
rior, correspondiente al grado de Capitán 
de Navío. 

Una vez que sea Ley de la República el 
presente proyecto la Asesoría Jurídica de 
la Dirección del Litoral y de Marina Mer­
cante será servida por el Auditor que se 
destine por el Servicio y que pertenecerá 
naturalmente al Escalafón Judicial de la 
Armada. 

Por las razones expuestas, esta Comi­
sión recomienda la aprobación del pro­
yecto, con modificaciones, en los siguien­
tes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 9-Agréguense en el ar­
tículo 19, párrafo II "Armada", letra b), 
Oficiales de los Servicios, del ¡ D. F. L . 

. N9 392, de 5 de agosto de 1953, los si­
guientes cargos que se crean en la Plan­
ta de Oficiales de Justicia: 

3 Capitanes de Corbeta Auditores. 
Artículo 21)-Suprímense en ~l artícu­

lo 19, párrafo II "Armada", letra c) "Em­
pleados Civiles" del ya citado decreto con 
fuerza de ley, el siguiente servicio y em­
pleos: 

a) El "Servicio Jurídico" y los dos car­
gos de Abogados que lo integran, y 

b) Cuatro Oficiales Grado 13, actual 
Grado "M" del Servicio Administrativo". 

Artículo SI)-El mayor gasto que d~­
mande la creación de los cuatro cargos 
de Capitanes de Corbeta Auditores, se fi: 
nanciarán con los fondos provenientes de 
los empleos que se suprimen en la pre­
sente ley, y serán llenados, de preferencia, 
con los funcionarios, con título de Abo­
gado, que en la actualidad sirven los em­
pleos cuya supresión se dispone en los 
artículos anteriores. 

Artículo 4Q-Para llenar los cargos de 
Capitanes de Corbeta Auditores con el 
personal a que se refiere el artículo pre-' 
cedente, no regirá el requisito de edad 
que establece la letra f) del artículo 41 
del Reglamento Complementario del D. F. 
L. NQ 148, de 30 de julio de 1953, apro­
bado por decreto supremo (G) N9 3910, 
de 3 de noviembre de 1953. 

Artículo 59-Auméntase la plan~. de 
Oficiales de Justicia de la Armada, con­
tenida en el D. F. L. NQ 392, de 5 de 
agosto de 1953, en un Capitán de Corbe­
ta Auditor, una vez que se produzca la 
vacante del cargo.de Asesor Jurídico de 
la Dirección del Litoral y de la Marina 
Mercante que se contempla en la Planta 
de dicho Servicio; establecida en el ar­
tículo 19 del D. F. L. NI) 292, de 25 de 
julio de 1953, el cual será financiado con 
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los fondps provenientes de la supresión 
anterior. 

La Asesoría Jurídica . de la Dirección 
del Litoral y de la Marina Mercante una 
vez producida la supresión a que se refie­
re este artículo, la servirá el Auditor a 
que se destine para tal función. 

Artículo transitorio: 

Artículo transitorio.-El cargo de Ase­
sor Jurídico de la Dirección del Litoral 
y de Marina Mercante asimilado a Ca­
pitán de Fragata, que se contempla en la 
Planta de diCho Servicio, establecido en 
el artículo 19 del D. F. L. NQ 292, de 25 
de julio de 195), se suprimirá una vez 
que cese en sus funciones el profesional 
que actualmente 10 desempeña". 

Sala de la Comisión, a 6 de noviembre 
de 1956. 

Acordado en sesión de igual fecha y 
asistencia de los señores Espina (Presi­
dente), Acevedo, Barra, Bolados, Pizarro 
Herrera y Rivera Bustos., 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Rivera Bustos. 

(Fdo.): Feo. Hormazábal L., Secreta­
rio." 

17.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, iufor­
mado por la Comisión de Defensa N acio­
nal, que modifica la planta del personal 
de / Oficiales de Justicia de la Armada 
Nacional. 

De los antecedentes de que ha podido 
imponerse la Comisión se deduce que el 
citado proyecto, que ~reestructura en al­
gunos aspectos el servicio jurídico de la 
Marina, creando algunos cargos que se 
financian con 'la supresión de otros, no 
importa un gasto acerca del cual haya 
.que crear o indicar expresamente deter­
minada fuente de recursos, sino, por el 

contrario, significa una ligera economía. 
Lo expuesto ha movido a la Comisión 

a prestar su aprobación al proyecto· sin 
modificaciones. 

Sala de la Comisión, 8 de ene:ro de 
1957. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
asistencia de los señores Aldunate (Pre­
sidente), Enríquez, Lea-Plaza, Martones 
y Miranda, don Hugo. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Miranda, don Hugo. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretarío de la Comisión." 

18.-MOCION DEL SE~OR PIZARRO, DON 

ABELARDO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a la señora Mercedes Román Mellafe 
viuda de Basueldo, una pensión de veinte 
mil pesos mensuales. 

El gasto que signifique la aplicación 
de la presente ley se imputará al ítem 
respectivo de pensiones del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Abelardo Pizarro Herrera." 

19.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA 

Honorable Cámara: 
La ley NQ 9.963, de 18 de noviembre de 

1950, estableció una contribución adicio­
nal de un 4% sobre el avalúo de los bienes 
raíces de las comunas de Carahue y Puer­
to Saavedra, con el objeto de mejorar l~ 
caminos de dichas comunas. 

Este sacrificio impuesto a los piopieta­
riqs de esa zona tuvo por objeto mejorar 
las condiciones de vida en que se encon­
traban debido al aislamiento en que vivían 
por deficiencias en las vías de comunica­
ción con los sectores consumidores de los 
productos que emanan de esa región. Fue 
necesario imponer esta contribución en 
vísta de que el Estado no concurría a la 
realización de las obras camineras a que 
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debe propender para el fomento de la pro­
ducción industrial y agropecuaria del país. 

La Municipalidad de Puerto Saavedra 
en su anhelo progresista, obtuvo por la 
ley N9 11.500, de 8 de febrero de 1954, la 
autorización legal necesaria para contra­
tar empréstitos por la cantidad de 
$ 3.000.000 con el objeto de construir el 
edificio y un teatro municipal en la ciu­
dad. Estos empréstitos serían financiados 
con los recursos provenientes de la contri­
bución establecida en el artículo 39 de la 
ley 9.963, antes mencionada. 

Posteriormente, por acuerdo municipal, 
se estimó más conveniente para los inte­
reses de la comuna modificar la destina­
ción del empréstito de $ 3.000.000 y des­
tinar la mitad de él a la construcción de 
una Casa Consistorial y la otra mitad a 
la ?-dqu~sición de un Grupo Eléctrico, pa­
ra lo cual se modificó la ley anterior por 
la ley N9 11.842, de 7 de julio de 1955. 

Pues bien, H. Cámara, la Municipali­
dad ha comprendido que es indispensable 
para el desarrollo de la pequeña industria 
de la comuna contar cuanto antes con una 
planta eléctrica cuya importancia pospone 
cualquiera otra clase de adelanto local in­
mediato. Por ello, ha encomendado al Di­
putado que suscribe la presente moción, a 
iniciar un proyecto de ley que reuna el 
mayor número de recursos posibles para 
llevar a la realidad esta justa aspiración 
de la progresista comuna de Puerto Saave­
dra y en mérito de lo cual, me permito so­
meter a la consideración de la H. Cámara 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19 .-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 11.500, de 
8 de febrero de 1954: 

a) Reemplázase en el artículo 19 la can­
tidad de "$ 3.000.000" por la siguiente: 
"$ 6.000.000", y 

b) Substitúyese el inciso primero del 
artículo 39 por el siguiente: 

"Artículo 39.- El producto del o los 

préstamos deberá ser invertido íntegra­
ría, con toda seguridad,el veto del Eje­
trico" . 

A1'tículo 29.-Derógase la ley N9 11.842, 
de 7 de julio de 1955". 

(Fdo.) : Gustavo Loyola V. 

20.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Honorable Cámara: 
El gremio de choferes de los servicios 

de movilización colectiva se encuentra en 
la actualidad sometido en cuanto a su pe­
ríodo de afiliación necesario y requisitos 
de edad para obtener el beneficio previ­
sional de la jubilación, a las normas ge­
nerales de la ley que rige a los imponen­
tes de la Caja de Previsión de los Emplea­
dos Particulares. 

Es el caso que este gremio desempeña 
labores que suponen un extraordinario es­
fuerzo físico e intelectual. Su jornada de 
trabajo sobrepasa con mucho la normal 
clei resto de los asalariados. Deben condu­
cir vehículos atestados de pasajeros, co­
hrar los pasajes y están sometidos a un 
increíble desgaste nervioso y físico. Gene­
l'alu-:.cnte, pierden sus aptitudes y, por en­
de, sus empleos, antes de cumplir las fae­
nas de 35 años de servicios y menos de 
alc¡:nzar la edad de 65 años. Al quedar 
cesantes, dado su carácter de trabajado­
res profesionales especializados, no en­
cuentran cabida en otras labores para las 
cH2.les no son aptos. De esta manera ven 
frustrada su seguridad previsional. 

En estas circunstancias, dadas las con­
diciones de trabajo y las modalidades pro­
pias de sus funciones, sin que esto cons­
tituya un privilegio, creemos de justicia 
propiciar la dictación de una ley que, en 
equidad, acomode su situación previsional 
a la realidad propia de estos trabajado­
res. 

En efecto, estimamos que deben jubilar 
por vejez al cumplir 60 años de edad; y 
consideramos que, para los efectos de la 
jubilación por antigüedad, se les abone en 
la Caja de Empleados Particulares 1 año 
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por cada 5 en que hayan sido efectivamen­
te imponentes en calidad de choferes. En 
las mismas condiciones, al cumplir 25 
años de imponentes como choferes, siem­
pre que tengan a lo menos 55 años de edad 
y previo certificado médico acerca de lá 
disminución notable de sus aptitudes pa­
ra tal desempeño, se les permitirá abonar 
un año más por cada 5, previo pago de las 
imposiciones capitalizadas con un interés 
del 6 por ciento anual, para lo cual se 
les otorgará un préstamo que deberán cu­
brir en no más de 10 años, pudiendo, en­
tonces, jubilar con 25 años de imponen­
tes efectivos en calidad de chofer. 

Por las consideraciones expuestas pre­
,<;ento el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único. - Los choferes que 
presten servicios en la locomoción colec­
tiva tendrán derecho a que se les abone 
para los efectos de su jubilación por an­
tigü.edad un año por cada cinco en que 
hayan sido efectivamente imponentes en 
tal calidad de la Caja de Previsión de 
Empicados Particulares de Chile. Los que 
cumplieren 55 años de edad y acreditaren 
25 años de imponentes como choferes y 
siempre que comprobaren notable dismi­
nución de las aptitudes físicas para des­
empeñarse como tales, podrán obtener 
después de 25 años de imponentes efecti­
vos, el reconocimiento de un año más por 
cada 5. En este último caso, deberán pa­
gar las imposiciones patronales y perso­
nales correspondientes a este período, ca­
pitalizadas sobre el 6% de interés anual. 
Se les otorgará por la Caja de Previsión 
un préstamo a 10 años plazo, adquiriendo 
los derechos desde la firma del pagaré. 

Los choferes de la locomoción colectiva 
podrán impetrar el beneficio de la jubi­
lación por vejez a los 60 años de edad, 
siempre que jubilen en el desempeño de 
tales funciones con un período final con­
tinuado de no menos de 10 años de impo­
nentes en tal calidad". 

(Fdo.) : Jacobo Schaulsóhn N. 

22 . ....:.OFICIO DEL SE~OR TESORERO DE LA 

HONORABLE CAMARA 

"Santiago, 8 de enero de 1957. 
De acuerdo con lo dispuesto en el ar­

tículo 39 dél Reglamento de la Dieta Par­
lamentaria, tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., el balance y liquidación 
de las cuentas correspondientes al año 
próximo pasado. 

Como en el año anterior, se incluyen 
en este balance el movimiento de fondos 
destinados a pagar los Gastos de Repre­
sentación y de Secretaría de 105 seño­
res Diputados, consultados en el Item 
02102102 letra b) del Presupuesto de Gas­
tos de la N ación. 

ENTRADAS 

La Tesorería Comunal de Santiago, 
pagó de una sola vez a la Tesorería de la 
Cámara de Diputados, las Dietas y los 
Gastos de Repn~sentación y de Secretaría 
de enero a marzo y el saldo restante fue 
pagado por duodécimos hasta enterar el 
total de los Item 02102103, "Dieta Parla­
mentaria", cincuenta y dos millones nove­
cientos veinte mil pesos ($ 52.920.000), 
y 021021021 d, ciento veintitrés millo­
nes cuatrocientos ochenta mil pesos 
($ 123.480.000). 

En resumen, la Tesorería Comunal de 
Santiago, entregó a esta Tesorería du­
rante el año 1956, la suma de ciento se­
tenta y seis millones' cuatrocientos mil 
pesos ($ 176.400.000), para pagar el to­
tal de las Dietas y Gastos de Represen­
tación y de Secretaría de los señores Di­
putados. 

SALIDAS 

La Tesorería de la Cámara de Diputa­
dos efectúa todos los pagos con cargo a 
estos fondos en la forma que a continua­
ción se detallan: 

Por el capítulo de impuesto a la renta 
de la 5~ categoría sobre la Dieta Parla-

I , 

---.. -----_ .. 
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mentaria se pagó a la Tesorería Comunal 
de Santiago, la suma de un millón cua­
trocientos sesenta y nueve mil setenta y 
seis pesos ($ 1.469.076), Y por el concep­
to de impuesto del 0,25 %, de la ley NQ 
11.766, se canceló la cantidad de ciento 
treinta y dos mil trescientos pesos 
($ 132.300). 

putados, las sumas que a continuación se 
indican: 

Enero a marzo ... .,. $ 30.800 
357.200 Abril y mayo .... . .. . 

Junio.- ... '" .... . 
Julio y agosto ... . ... 
Septiembre y octubre .. 
Diciembre.- ... '" . 

55.000 
348.000 
123.400 
332.500 Por el capítulo de multas por inasis­

tencia a sesiones de la Corporación y de 
Comisiones y por faltar al Reglamento, 
se descontaron de la Dieta y de los Gas­
tos de Representación de los señores Di-

Total ... ... ... .,. $ 1.246.900 

.RESUMEN 

Pago por impuesto a la Renta 5~ categoría '" ... 
Por impuesto 0,25% ley NQ 11.766, de 30-XIl-954 .. 

Multas ...... '" 

Dietas Insolutas 

Sr. Raúl Benaprés, fallecido el 27 de octubre de 
1955, Dietas y Gastos de Representación de ene-
ro a mayo de 1956 .................... . 

Sr. José Zárate; fallecido el 3-1-956, de enero a mayo 
Sr. José María Muñoz, fallecido el 13-11I-1955, de 

abril a julio .,. ... ... ... '" '" ... . .. 
Sr. Javier Lira M., designado Embajador en Roma, 

el 1Q-XI-1956 .. , ............... '" .. . 
Sr. Héctor Ríos 1. (No percibe los Gastos de Repre­

sentación por haber renunciado a ellos). Gastos 
de Representación de enero a diciembre . .. . .. 

Sr. Enrique Serrano V. (No percibe los aumentos 
sobre $ 10.000, mensuales de los Gastos de Re­
presentación, por haber renunciado a ,ellos). 
Gastos de Representación de enero a diciembre 
de 1956 ..... , ... '" ., ......... ' '" .. 

Se pagó líquido a los señores Diputados 

Total general ... . .. 

1.469.076 
132.300 1.601.376 

1.246.900-

495.466 
495.465 

396.579 

198.297 

840.000 

720.000 
170.405.917 

$ 176.400.000 

Los pagos efectuados por la Tesorería 
de la Corporación corresponden exacta­
mente. a las mismas cantidades que se re­
cibieron de la Tesorería Comunal de San­
tiago, para el pago de la Dieta Parlamen­
taria y de los Gastos de Representación 

de los señores Diriutados 'durante el año 
1956. 

El saldo que arroja la cuenta bancaria 
"Dietas", 'que se lleva en el Banco de' 
A. Edwards y Cía., al 31 de diciembre úl­
timo, es de un millón ciento noventa y tres. 
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mil noventa y ocho pesos ($ 1.193.098), 
a favor de esta Tesorería, suma que co­
rresponde al saldo de cinco millones de 
pesos que se habían deposita9.o a esa fe­
cha, cantidad que se destina a cumplir 
con los acuerdos de la Comisión de Poli­
cía de 1 Q de agosto de 1940 y de 22 de 
julio de 1949, cuyo detalle explicativo se 
lleva en un libro especial que mantiene la 
Tesorería. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Sergio 
Dávila Echaurren." 

22.-OFlCIO DEL SEÑOR TESORERO Di: LA 

HONORABLE CAMARA 

"Santiago, 8 de enero de 1957. 

Ruego a V. E., que si lo tiene a bien, se 
sirva someter al examen de la Comisión 
de Policía Interior, los libros de contabi­
lidad, comprobantes y demás anteceden­
tes que tengo el honor de poner a vuestra 
disposición. 

En cumplimiento de 10 ordenado en el 
artículo 210, del R~glamento de la Hono­
rable Cámara de Diputados, tengo el ho­
nor de pasar a manos de V. E., el balance 
y la liquidación de las cuentas de Secre­
taría, correspondientes al Segundo- Semes­
tre del año 1956, según el siguiente de­
talle: 

ENTRADAS 

2Q Semestre 

Saldo de arrastre del 1er Semestre '" ... .. 
Suplemento del Presupuesto del año 1956, DlS. NQ 

4870 de 12. XII. 956. '" .... ... '" .,. . .. 

Entradas Varias 

A Comedor ..... , ... '" 
A Impresos e Impresiones ... '" 
A Gastos Generales ... '" ... 
A Conservación y Reparaciones '" ... ... " 
A Descuentos Varios '" '" ... ..; ... '" 
A Multas ... " .... '" .. , ....... '" " 
A Materiales '" .,. '" ... '" '" '" " 
A Medallas y Placas .. , ... ... ... '" .... . 
A Adquisiciones .. , ... ". 
A Dietas y Sueldos Insolutos ... '" ... '" 
A Teléfonos '" ... . .. '.... ... '" ... '" 
A Bienestar 2 ... '" . .'. ... '" " 
A A vanees de Dietas y Sueldos '" '" '" .. 
A Compra de Artefactos '" ... '" ... '" 
A Fondos de Estímulo '" .... '" 

TOTAL DE ENTRADAS ... 

$ 49.37~. 740 

35.000.000 

464.350 
60.365 

390.433 
172.154 

20·166.531 
748.593 
249.136 
33.739 

883.831 
2.221.448 

279.895 
2.078.815 
9.400.000 

16.000 
6.799.998 

$ 128.342.028 
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SALIDAS 

29 Semestre 

Los pagos efectuados en el 29 Semestre alcanzan 
a las sumas que a continuación se detallan: 

GASTOS VARIABLES 
Item 02)02)04. 

Per~orwJ, a Contrata 
Letra a) 

Pagado en julio y agosto ... ... '" ... ... '" 
Pagado en septiembre y octubre ... ... ... .,. . 
Pagado en noviembre ... 
Pagado en diciembre ". ... ... ... ... '" '" 

Gratificaciones y Premios 
Letra b-1) 

Gastos de Representación del señor Presidente ... 
Pagado en julio y agosto ...... '" 
Pagado en septiembre y octubre ... 
Pagado en diciembre . .. '" '" ". 

Materiales y Artículos de Consumo. 
Letra g) 

Pagado en julio y agosto .... '" '" 
Pagado en septiembre y octubre : .. 
Pagado en diciembre ... ... '" '" 

Rancha o Alimentación. 
Letra i-1) 

Pagado en julio y agosto .... '" ............ . 
Pagado en septiembre y octubre ... ... ... .,. . 
Pagado en noviembre ... .,. '" ... ... ... '" 
Pagado en diciembre ... ... '" '" '" ... .... . 

Vestuario y Equipo. 
Letra i-3) 

Pagado en julio y agosto .... '" '" '" ...... . 
Pagado en septiembre y octubre ... ... ... . .. . 
Pagado en noviembre .. '. .,. ... ... '" ... . .. 
Pagado en diciembre . .. '" ... '" ... ... .... . 

$ 1.001.272 
968.066 
481.678 
927.350 

60.000 
60.000 
60.000 

372.087 
188.236 
634.678 

1.992.245 
2.428.498 

718.966' 
846.348 

197·925 
1.027.461 

36.430 
550,540 

3.378.366 

180.000 

1.195.001 

5.986.057 

1.812.356 

• 
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Impresos e Impresiones. 
Letra j) 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Pagado en julio y agosto .... '" ... ... '" '" . 
Pagado en septiembre y octubre ... ... ... '" . 
Pagado en noviembre '" ... ... ... '" ... . .. 
Pagado en diciembre . " '" ... ... ... ... .... . 

Publicaciones de Sesiones. 
Letra j-l) 

Pagado en julio y agosto .... '" ... ... ... .., . 
Pagado en septiembre y octubre ... ... ... .., . 
Pagado en noviembre '" ... ... ... ... ... . .. 

Gastos Generales de Oficina. 
Letra k) 

Pagado en julio y agosto .... '" '" ...... '" . 
Pagado en septiembre y octubre ... ... ... ... . 
Pagado en noviembre '" '" '" ... ... ... . .. 
Pagado en diciembre . " '" '" '" ". ... .... . 

Conservación y Reparaciones. 
Letra L) 

Pagado en julio y agosto .... ". '" '" '" '" . 
Pagado en septiembre y octubre '" ... '" ... . 
Pagado en noviembre '" '" ... ... '" ... . .. 
Pagado en diciembre . " '" ". '" '" '" .... . 

Electricidad y Gas. 
Letra r-1) 

Pagado en julio y agosto .... ". '" '" 
Pagado en septiembre y octubre '" '" 
Pagado en diciembre '" '" '" '" ". 

Agua. 
Letra r-2) 

Pagado en julio y agosto .... '" '" '" 
Pagado en septiembre y octubre '" ". 

Teléfonos. 
Letra r-3) 

Pagado en julio y agosto . " '" ". 
Paga9.o en septiembre y octubre '" ". 

5.574.855 
4.238.180 

30.645 
8.188.766 

5.804.750 
1.590.249 

458.q67 

3.466.823 
13.654.741 

1.355.449 
26.766.077 

565.712 
640.851 
211.845 
582.074 

572.093 
274.693 
262.520 

64.592 
51.073 

746.759 
47.015 

18.032.446 

7.854.666 

45.243.090 

2.000.482 

1.109.306 

115.665 
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. Pagado en noviembre ... ... '" ... '" ... . .. 
Pagado en diciembre .,. ... ... ... ... ... .... . 

AdquisicioneE'. 
Letra w-1) 

Pagado en julio y agosto ................... . 
Pagado en septiembre y octubre ... ... ... ... . 
Pagado en noviembre ... ... '" '" ". ... .,. 
Pagado en diciembre .. , ... '" ... '" ... .... . 

Descuentos Varios. 

Pagado en julio y agosto ................... . 
Pagado en septiembre y octubre ... '" ... ... . 
Pagado en noviembre .,. ... '" ... '" ... . ~ . 
Pagado en diciembre .. , ... ... .., ... ... .... . 

Medalla3 y Placas . 

. Pagado en julio y agosto 

DJ:etas y Sueldos InsoluJos. 

Pagado en julio y agosto .... '" .. , 
Pagado en .septiembre y octubre .... 
Pagado en diciembre ... ... ... .., 

Bienestar 2. 

Pagado en julio y agosto .... ... . .. 
Pagado en septiembre y octubre 

A 'vanee de Dietas y Sueldos. 

Pagado en julio y agosto . oo ................. . 

Pagado en septiembre y octubre .... ' .. ... ... . 
Pagado en noviembre .,. ... ... .,. '" ... .,. 
Pagado en diciembre .. , ... ... ... . .. ... . 

Fondos de Estímulo. 

Pagado en julio y agosto. '" ........... . 
Pagado en septiembre y octubre ... '" .. . 
Pagado en noviembre ... 
Pagado en diciembre .. , ... '" ... ... . .. 

600 
78.873 

457.628 
421.604 
227.846 

3.523.388 

6.452.286 
6.605.082 
3.076.722 
4.032.441 

19.800 

757.446 
31.600 
93.277 

252.000 
51.000 

2.700.000 
1.000.000 

600.000 
1.200.000 

2.632.000 
2.633.000 
1.294.000 
1.364.000 

873.247 

4.630.466 

20.166.531 

19.800 

882.323 

303.000 

5.500.000 

7.923.000 

$ 127.204.802 
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RESUMEN 

ENTRADAS ... ... '" ". . .. $ 128.342.028 
SALIDAS ..... ,. ... ... .... 127.204.802 

SALDO DE ARRASTRE PARA 
EL AÑO 1957 ". '" '" ... $ 1.137.226 

DETALLE DEL SALDO 

En el Banco de Chile, Cta. Cte. NQ 16.049 $ 1.068.926 
Anticipo a José Donoso, para compra de 

materiales, para la hechura de la ca-
seta del ascensor ... '" ... .... 68.300 

TOTAL IGUAL AL SALDO DE 
ARRASTRE '" '" '" ... $ 1.137.226 

Las entradas alcanzan a un total de 
ciento veintiocho millones trescientos 
cuarenta y dos mil veint;ocho pesos 
($ 128.342.028), Y las salidas a ciento 
veintisiete millones doscientos cuatro mil 
ochocientos dos pesos, ($ 127.204.802), 
quedando un saldo de arrastre por inver­
tir" para el año 1957, de un millón cier,to 
treinta y s:ete mil doscientos veintiséis 
pesos ($ 1.137.226). 

Estos fondos se encuentran deposita­
dos en la cuenta corriente "Tesorería", 
que se lleva en el Banco de Chile y los co­
rrespondientes al Item " Avance de Die­
tas y Sueldos" en las cuentas que se llevan 
en el Banco de A. Edwards y Cía. 

La distrihución de fondos en cada cuen­
ta se lleva en los libros anexos correspon­
dientes. 

Ruego a V. E. que si lo tiene a bien, se 
sirva someter a examen de la Comisión 
de Policía Interior. los libros y compro­
bantes que tengo el honor de poller a 
vuestra disposición. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) .-Sergio 
Dávila Eclwun'en". 

23.-COMUNICACION 

De la Federación Nacional de Practi-

cantes de Chile, en la que se r~fiere a las 
observacIones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que crea el Colegio de Practicantes de 
Chile. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor DURAN (Pr'esidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho pl'esente la urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley por el cual se 
modifica la ley NQ 9.976, que destina re­
cursos a la Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"simple" la urgencia solicitada. 

Acordado. 
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2.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor BARRA.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN.-Pido la pa­

labra, señor Presidente, para hacer una 
petición. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente, para formu­
lar una petición. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se concederán los tiempos 
solicitados por los Honorables señores 
Barra, Schauisohn y Valdés Larraín. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA PARA TRATAR EL PRO­

YECTO QUE AUMENTA LAS RENTAS DEL 

SECTOR PRIVADO y LAS OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO AL PROYECTO QUE CREA 

EL COLEGIO DE PRACTICANTES DE CHILE.­

ACUERDO PARA DAR LECTURA A UN DO-

CUMENTO DE LA CUENTA 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
desearfa que se leyera la comunicación, de 
que se ha dado Cuenta, enviada por la Fe­
deración de Practicantes de Chile. 

El señor IBAREZ CEZA.~De acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, se dará lectura al docu­
mento mencionado. 

Acordado. 
Mientras se busca el documento, tiene 

la palabra el Honorable señor Schaulsohn. 
El señor SCHAULSOHN.-Señor Pre­

sidente, yo modificaría la petición que ha 
hecho el Honorable señor Barra. Había 
pedido la palabra con el objeto de so'li~itar 
de la Honorable Cámara que acordara co­
nocer del veto del Ejecutivo al proyecto 
que crea el Colegio de Practicantes inme­
diatamente después de tratados los pro­
yectos que figuran en la Tabla de Fáci'l 
Despacho. Me parece que esa sería la 
oportunidad adecuada para leer la: comu­
nicación de la Federación de Practicantes 
de Chile acerca de dicho veto. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Justamente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para conocer del veto del 
Ejecutivo al proyecto de ley que crea el 
Colegio de Practicantes de Chile inmedia­
tamente después de despachado el pro­
yecto que reajusta los sueldos del sector 
privado. O sea, se acordaría tratar este 
proyecto en primer lugar del Orden de! 
Día, conociendo en segundo lugar las ob­
servaciones del Ejecutivo al proyecto a 
que se ha referido el Honorable señor 
Schaulsohn. 

Acordado. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien­

da) .--Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra el señor Ministro de Ha­
cienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .- Señor Presidente, ruego a la Mesa 
se sirva recabar el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para que, antes de en­
trar a considerar los acuerdos que se han 
tomado, se trate el proyecto de ley sobre 
reajustes al sector privado. Hago esta 
petición, porque a' las diecisiete horas ten­
dré que concurrir a las Comisiones Unidas 
de Gobierno y de Hacienda del Honora­
ble Senado, sesión en la cual se tratará 
el proyecto que benefcia al sector público. 

Por esta razón, piao a la Mesa que bus­
que algún procedimiento para que el pro­
yecto al cual me he referido sea vota­
do antes de las diecisi~te horas. 

El señor CARMONA'~ - Señor Presi­
dente, ¿ por qué no lo tratamos de inme­
cHato? 

El señor DURAN (Presidente).­
SQlicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para tratar, en primer lu­
gar, dentro de la Tabla de Fácil Despa­
cho y con prórroga del tiempo de ésta, el 

. proyecto de ley que aumenta las rentas 
del sector privado, que se había acordado 
tratar en el primer lugar del Orden del 
Día. 

Acordado. 
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El señor URZUA (Ministro de Hacien- 5.-AUMENTO DE LAS RENTAS DE LOS OBRE­

da) .- Muchas gracias, señor Presidente. ROS y EMPLEADOS PARTICULARES.-QUINTO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL 

4.-PETlCION DE PREFERENCIA PARA TRA­

TAR UN PROYECTO 

El señor DURAN (President) .. -
Tiene la palabra el Honorable señ r Val­
dés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN. 
Presidente, se encuentra pendient 
¡eno de la Comisión de Relaciones 
riores un proyecto de ley que tiene or ob­
jeto autorizar, durante el mes de f brero, 
la realización de ejercicios combin dos de 
unidades de la Escuadra Chilena co otras 
de la Escuadra Norteamericana. C mo las 
unidades que componen esta última escua­
dra deberán abastecerse de petr'leo en 
puertos chilenos, se requiere permis cons­
titucional para que su personal pue a des­
embarcar y realizar dicha faena. esgra­
ciadamente, por falta de número, la Co­
misión de Relaciones Exteriores no ha po­
dido sesionar y, por lo tanto, no ha despa­
chado el informe sobre este proyect . 

Como dicha autorización o p rmiso 
constitucional apremia, ya que de ot a ma­
nera no podrían realizarse los ej rcicios 
eombinados de unidades navales, q e son 
de interés para la Escuadra chilen , pues 
tendrá la oportunidad de practic r con 
naves de otro país, solicito que la Hono­
rable Cámara se sirva tratar dich pro­
yecto al término de la Tabla d Fácil 
Despacho. 

El señor DURAN (President).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para tratar, sin infor­
me de Comisión, el proyecto a que ha he­
cho referencia el Honorable señor Val­
dés Larraín . 

Varios señores DIPUTADOS.- No, 
señor Presidente. 

El .señor DURAN (Presidente). 
N o hay acuerdo. 

El señor DURAN· (Presidente). 
En conformidad al acuerdo de la Salaco­
l:responde tratar, en primer lugar, el pro­
yecto que reajusta las rentas del sector 
privado. Quinto trámite constitucional. 

El señor Secretario dará lectura a las 
modificaciones del Honorable Senado al 
artículo 19. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .- Dice el oficio del Senado: "El Se­
nado ha tenido a bien no insistir en las 
modificaciones que introdujo al proyecto 
de ley que reajusta los sueldos y salarios 
de los obreros y empleados del sector pri­
vado, y que esta Honorable Cámara re­
chazó, con excepción .de las siguientes, en 
cuya aprobación ha insistido: 

Artículo 19 

La que tiene por objeto substituir el in­
ciso segundo, por el siguiente; 

"El monto del reajuste será equivalen­
te al 80 por ciento del aumento experimen­
tado por el costo de la vida durante el año 
1956, determinado por 'el Banco Central 
de Chile y el Servicio Nacional de Esta­
dística en el año calendario 1956". 

La que consiste en consultar, como in­
ciso tercero; nuevo, el siguiente: 

"Para los efectos del porcentaje a que 
se refiere este artículo, se considerará el 
sueldo vital de 1956, sin la rebaja a que 
se refiere el inciso primero del artículo 
39 d la ley N<:> 12.006". 

El señor DURAN (Presidente).­
Se tratarán las dos insistencias del Ho­
norable Senado en el artículo 19• 

Ofrezco la palabra sobre la primera de 
las insistencias del Honorable Senado, en 
el artículo 19• 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .- Pido la palabra, señor Presidente. 
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El seño.r DURAN (Presidente).­
Tiene la -palabra el seño.r Ministro. de Ha­

, cienda. 
El seño.r URZUA (Ministro. de Hacien­

da) .- Seño.r Presidente, Co.mo. es de Co.­
no.cimiento. público., el Ho.no.rable Senado. 
ha insistido., por unanimidad, en mantener 
la dispo.sición que establece que el mo.n­
to. del reajuste para lo.s empleado.s parti­
culares será equivalente al 80 po.r ciento. 
del aumento. experimentado. po.r el Co.sto. 
de la vida durante el año. 1956. 

El Ho.no.rable Senado. tuvo. presente al 
adoptar, por unanimidad, esta determina­
ción, el hecho. de que si se aceptaba el cri­
terio. de la Ho.no.rable Cámara', en el sen­
tido de o.to.rgar dicho. reajuste en un po.r­
centaje equivalente al alza experimenta­
da por el precio. del trigo., ello. significa­
caría co.n to.da seguridad, el veto del Ej e­
cutivo. a este proyecto. de ley. En efecto, 
un aumento. del 43,6 po.r ciento. signific~­
ría un porcentaje del ciento por ciento. del 
alza del costo de la vida durante el año. 
1956. Pero., si co.nsideramos que esta ley 
tiene, precisamente, po.r o.bj eto., ir co.nte­
niendo el proceso inflacionista, mediante el 
o.torgamiento. de reajustes inferiores al 
alza del costo de la vida, con esas dispo­
siciones se hacía justamente lo. contrario. 
O sea, se concedían reajustes de sueldo.s 
superiores al alza del costo de la vida du­
rante el lapso. mencio.nado. Po.r lo. tanto., 
se trataba de una medida que no estaba 
encaminada a Co.ntener sino. a incrementar 
el pro.ceso. inflacio.nista, co.n graves co.n­
secuencias para nuestro. país. 

Por este. mo.tivo., el Ho.no.rable Senado. 
estimó co.nveniente insistir en un reajuste 
de sueldos equivalente al 80 por ciento 
del aumento. experimentado. po.r el co.sto. 
de la vida durante el año. 1956. 

La otra insistencia del Ho.no.rable Se­
nado. en el artículo 19 consiste en Co.nsul­
tar, co.mo. inciso. tercero. nuevo., el siguien­
te: 

"Para lo.s efecto.S del po.rcentaje a que 
se refiere este artículo., , se co.nsiderará el 
sueldo. vital de 1956, sin la rebaja a que 

se refiere el inciso. primero. del artículo. 39 
de la ley N9 12.006". Pues bien, las ideas 
co.ntenidas en esta dispo.sición so.n tam­
bién co.nsecuencia de lo. establecido. en el 
inciso. anterio.r. El mo.nto. del reajuste del 
sueldo. vital será equivalente al o.ch!mta por 
ciento. del alza del co.sto. de la vida du­
rante el año. 1956, considerándose el suel­
do vital de 1956 sin la rebaja a que se 
refiere la ley N9 12.006, o. sea, aquella re­
baja que se hizo. a lo.s empleado.s so.ltero.s. 
a quienes se les hizo en el año. 1956 un rea­
juste disminuído. en un tercio.. 

No. hay duda alguna que mantener el 
criterio. primitivo. de la Ho.no.rable Cáma­
ra, además de ser co.ntrapro.ducente, es 
discriminato.rio., po.rque en el mismo. pro.­
yecto. se establece, un reajuste para los 
o.brero.s equivalente al o.chenta po.r ciento. 
del alza experimentada po.r el Co.sto. de la 
vida y o.tro. para lo.s empleado.s, equiva­
lente al alza del precio. del trigo.. De tal 
manera que al insistir la Ho.no.rable C~í­

mara en su criterio. primitivo., estaría ha­
ciendo. una clara discrinminación para es­
to.s do.s secto.res de' asalariado.s .. O sea, He 
co.ntempla para lo.s empleado.s particuh­
res una alza superio.r a la que se co.nsul­
ta para lo.s obreros, co.n la agravante de 
que lo.s empleado.s particulares se les man­
tiene el derecho de solicitar, de acuerdo. con 
la ley, un reajuste superio.r al o.chenta por 
ciento del alza del co.sto. de· la vida. Esto. 
último es un absurdo. que ha quedado. 1m 
este proyecto de ley y que ya no. puede 
ser objeto. de modificación en el trámite 
en que actualmnte se ncuentra. 

El sño.r DURAN (Presidente).-­
Seño.r Ministro., el Ho.norable seño.r Barra 
le solicita una interrupción. 

El señor URZUA (Ministro. de Hacien­
da) .- Co.n mucho. gusto, señor Presiden­
te. 

El seño.r DURAN (Presidente). ,­
Co.n la venia del señor Ministro., tiene la 
palabra Su Señoría. 

El seño.r BARRA.- Seño.r Presidente, 
por una información que escuché anoche 
por radio, estoy en antecedentes de que 
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el Banco Central habría dado, como alza 
del costo de la vida durante el año 1956, 
si no me equivoco, un treinta y seis por 
ciento .... 

El señor CUADRA.- Un treinta y ocho 
por ciento. 

El señor BARRA.- ... un treinta Y 
ocho por ciento, según me anota un Hono­
rable colega. 

Como el señor Ministro ha manifesa­
do que el hecho de insistir en el criterio 
primitivo de la Honorable Cámara, iba a 
significar con seguridad absoluta el ve­
to del Ejecutivo para esta disposición, qui­
siera preguntarle si el porcentaje de au­
mento aprobado por el Honorable Senado 
va a correr la misma suerte o si Su Se­
ñoría nos puede garantizar de que este 
aumento no será vetado por el Ejecutivo. 

El señor DURAN (Presidente).­
Puede continuar el señor Ministro. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) .- En realidad el Ejecutivo está es­
tudiando en este momento las consecuen­
cias que podría producir en la economía 
del país el reajuste de un ochenta por 
ciento del alza del costo de la vida. Los 
datos sobre el índice de esa alza, hasta el 
momento, no se tienen; por lo menos, el 
Servicio de Estadística no lo ha determi­
nado aún en forma oficial. De tal manera 
que es imposible decir en estos instantes 
exactamente, a cuánto ascenderá el rea­
juste que se está otorgando del ochenta 
por ciento del alza del costo de la vida. 

El señor FONCEA.- Las dueñas de ca­
sas dicen que el alza del costo de la vida 
es de un 70%. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien­
da) . - El señor Diputado dice que las 
dueñas de casa tienen una inf,ormación 
estadística especial, pero el Gobierno no 
la conoce. 

El señor DURAN (Presidente). 
Honorable señor, Foncea, le ruego se sir­
va guarilar silencio. Su Señoría no está 
con la palabra. 

El señor URZUA (Ministro de Hacie~­
da) .- Señor Presidente, se ha afirmado, 

tanto en la Honorable Cámara como en el 
Senado, en varias oportunidades, que las 
estadísticas chilenas son deficientes. N o 
estoy en condiciones de decir si son de­
ficientes o no, porque no las he estudia­
do a fondo; pero puedo afirmar que las 
bases estadísticas que determinarán el al­
za experimentada por el costo de la vi­
da en 1956, son las mismas que estable­
cieron el de 1955. De acuerdo con estas 
mismas bases -buenas o malas- que no 
han sido alteradas, el costo de la vida su­
bió, en el año 1955', en un 86%. En cam­
bio" hasta el mes de noviembre, inclusive, 
del año 1956, esta alza era de ,un 38,2?'o, 
según el informe extraoficial dado a co­
nocer al Ministerio de Hacienda en di­
ciembre. En consecuencia, el índice del 
costo de la vida ha experimentado una 
baja -todavía no se dan los datos pre­
cisos- que, en el peor de los casos, fluc­
tuará entre un 37?,o y un 38% en. rela­
ción con el año anterior. 

De modo que un 80 % de esa alza sig­
nificará entre un 29?,o y un 30,5?,o de rea­
juste, contra un 25% que había propues­
to el Ejecutivo. 

Deseo hacer presente -ya lo he dicho 
en varias oportunidades- que cada uno 
por ciento de aumento significa, al año, 
para el sector privado, un desembolso de 
5.300 millones de pesos; de modo que el 
5 % representa 26.000 millones de pesos y 
fracción, es decir, poco más de 2:000 mi­
llones de pesos mensuales de mayor poder 
de consumo. 

El Ejecutivo está estudiando el alcance 
que puede tener para la economía del país 
-dentro de un período en que se trata de 
detener la inflación- un reajuste en un 
porcentaje que se estima un tanto exage­
rado para"obtener la finalidad que se per­
sigue. No puedo adelantarme a contestar 
perentoriamente la pregunta del Honora­
ble señor Barra y comprometer con ello 
la palabra del Ej ecutivo afirmando que, si 
la Honorable Cámara no insiste en su cri­
terio primitivo, observará el proyecto. 

El Ministro que habla no puede compro-
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meter en este punto la palabra del Ejecu­
tivo. 

El señor BARRA. - Muchas gracias, 
señor Ministro. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor 
Schaulsohn. 

El señor SCHA ULSOHN.- Señor Pre­
sidente, los Diputados de estos bancos he­
mos tenido en cuenta el estado reglamen­
tario en que se encuentra el proyecto y la 
circunstancia de que, en caso de que insis­
ta la Honorable Cámara en su criterio sus­
tentado reiteradamente; en orden a acor­
dar un reajuste equivalente a la dismi­
nución que experimentó el poder adqui­
sitivo ele los salarios del sector privado, 
se produciría una situación constitucio­
nal que no permitiría que hubiera ley en 
esta parte del proyecto, para acoger el cri­
terio del Honorable Senado. 

Sin embargo, señor Presidente, en pri­
mer lugar, debemos lamentar la resolución 
adoptada por el Honorable Senado, por 
cuanto ella significa que el sector asala­
riado, al comenzar este año de 1957 ya es­
tá siendo víctima de reiteradas alzas 
anunciadas, acordadas, o puestas en vigor. 
Esto significa que, desde el comienzo del 
pres-ente año, el modesto reajuste repara­
torio que se le daría para compensar las 
alzas del año pasado, va a ser de inmedia­
tO' absorbido por el mayor costo que la vi­
da experimente durante el presente año. 

Seño Presidente, a pesar de que la si­
tuación reglamentaria y constitucional del 
proyecto nos coloca en la encrucijada de 
tener que conformarnos con el p(')rcenta­
je aprobado por el Honorable Senado, de­
sea recoger en esta ocasión las expresiones 
del señor Ministro de Hacienda, en el sen­
tido de que existe en la Honorable Cáma­
ra un criterio discriminatorio para consi­
derar el reajuste que debe darse al sector 
de empleados particulares y el que debe 
concederse al sector obrero. 

Al respecto, deseo manifestar que no ha 

sido el propósito de los parlamentarios 
que hemos propugnado una reparación 
económica justa al sector asalariado, tan­
to público, como privado, establecer esta 
odiosa discriminación. 

Sabe el señor Ministro de Hacienda 
que sólo una circunstancia fortuita -el 
número de Diputados que participó en una 
votación- y el incremento que experimen­
tó posteriormente una minoría, que resul­
tó una mayoría ocasional de determina­
do sector de la Honorable Cámara, moti­
vó que se produjera la discrepancia so­
bre el reajuste que debía darse al sector 
particular y el que debía concederse al 
sector obrero. 

Pero no ha estado ~n el ánimo de los 
que participamos de la idea de concederle 
un reajuste completo, establecer una in­
justa o infundada discriminación entre 
ambos sectores. 

En suma, señor Presidente, lamentamos 
que no hayan podido prosperar nuestras 
indicaciones para conceder un reajuste 
completo al sector asalariado del país. So­
lamente en atención al deseo de que tenga 
algún reajuste porque, de lo contrario, no 
habría ley en este punto, vamos a aceptar e 
criterio adoptado por el Honorable Sena­
do. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ZUÑIGA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS CLETT. -

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor ZÚ­
ñiga. 

El señor ZUÑIGA.- Señor Presiden­
te, los Diputados agrario laboristas vota­
remos favorablemente el artículo 1 Q en 
la forma en que ha insistido el Honorable 
Senado. 

Sin embargo, quiero hacer un alcance al 
inciso tercero nuevo propuesto por el Ho­
norable Senado, que dice así: "Para los 
efectos del porcentaje a que se refiere este 
artículo, se considerará el sueldo vital de 
1956, sin la rebaja a que se refiere el in-
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ciso primero del artículo 3Q de la ley NQ 
12.006" . 

Esta modificación del Honorable Sena­
do es totalmente justa. Y para demostrar­
lo, deseo recordar un hecho muy interesan­
sante, respecto a la rebaja a que se re­
fiere la disposición citada. En el inciso 
primero del artículo 3Q de la ley NQ 12.006, 
se estableció dicha rebaja para los solte­
ros, disposición introducida por el Hono­
rable Senado y que en aquel entonces no 
fue discutida en la Honorable Cámara. Se 
expresó claramente en la Cámara Alta que 
esa rebaja no regiría para el personal que 
tuviera más de diez años de servicios, fue­
ran éStos prestados en instituciones fisca­
les o semifiscales. Pues bien, señor Presi­
dente, la verdad es que, pese a ese pen­
samiento, no se procedió en esa forma con 
los reajustes de los sueldos de los persona­
les de numerosas reparticiones fiscales y 
semifiscales; se les reajustó sus emolu­
mentos solamente en los dos tercios del au­
mento, pese, repito, a que tenían más de 
diez años de servicios. 

En el curso del año recién pasado, se 
consultó a la Contraloría General de la 
República sobre el particular, la cual dic­
taminó que procedía reajustar los sueldos 
del personal soltero que tuviera más de 
diez años de servicios, ya sea en institu­
ciones fiscales o semifiscales, en la totali­
dad del reajuste. 

Haciéndose caso omiso de dicha resolu­
ción, en el Banco del Estado se discrimi­
nó sobre la materia. En efecto, se dispuso 
que las remuneraciones del personal que 
no tenía diez años de servicio en la ins­
titución, debían ser reajustados sólo en 
los dos tercios del aumento, medida que 
resulta evidentemente injusta. Debe te­
nerse presente que el pensamiento de la 
Honorable Cámara -aun cuando no po­
día hacer otra cosa que aceptar o recha­
zar el criterio del Honorable Senado­
fue que al personal que tuviera más de 
diez años de servicios, que se supone que 
tiene como mínimo treinta de edad, debía 
otorgársele un reajuste completo; porque, 

a pear de que no fuera casado, tenía, por 
lo general, obligaciones de otra especie 
que lo hacían merecedor del sueldo vitál ín­
tegro. 

Por esta razón, considero que la aclara­
ción del inciso segundo del artículo 1 Q es 
muy justa y debe ser aprobada por la Ho­
norable Cámara. Debe darse instrucciones 
a todas las reparticiones, sean fiscales o 
semifiscales, especialmente al Banco del 
Estado, para que reajusten· el sueldo de 
su personal con más de diez años de ser­
vicios, en un ciento por ciento con respecto 
al sueldo vital y no en sus dos tercios, co­
mo algunas 10 están haciendo. 

El señor DURAN (Presidente).,­
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra; a continuación, el Honorable señor 
GaIleguilIos. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en el primer trámite constitucional de es­
te proyecto de ley, los parlamentarios de 
esos bancos presentamos una indicación, 
que fue el punto de un estudio hecho por 
el organismo que más genuinamente re­
presenta a los obreros: la Central Unica 
de ,Trabajadores. Esta indicación, desgra:­
ciadamente, fue rechazada con los votos de 
los Diputados de Derecha y de otros sec­
tores de la Corporación. En esa emergen­
cia, votamos favorablemente la indicación 
presentada por nuestros colegas, radica­
les, que tenía por objeto otorgar un au­
mento de un cuarenta y seis por ciento o 
sea el correspondiente al alza experimen­
tada por el costo de la vida durante el año 
pasado, para el sector privado, la que tam­
poco contó con los votos de la Derecha, por 
10 tanto, también fue rechazada. En tales 
circunstancia, se presentó otra indica­
ción, cuyo autor fue el Honorable colega 
señor Foncea, que relacionaba el aumen­
to de los sueld6s y jornales con el alza que 
había experimentado el precio del trigo, 
indicación que nosotros votamos favora­
blemente. 

Los usufructuarios de los intereses del 
trigo y de las fluctuaciones de su precio 
votaron en contra de ella; o sea, como de 
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costumbre, la derecha volvió a votar nega­
tivamente ... 

El señor IZQUIERDO. -¡Los que no 
consideramos conveniente siempre 10 vota­
mos en contra! ! ... 

El señor BARRA .. - '" una indica­
ción que significaba un aumento justo de 
las rentas de los obreros. 

Ahora, señor Presidente, estamos fren­
te a la alternativa de aprobar o rechazar 
una modificación introducida por unani­
midad en el Honorable Senado, incluso con 
votos de Senadores del Partido del Hon9-
rabIe señor Izquierdo, quien dice que ellos 
no aprueban disparates. 

N o se si Sus Señorías han visto a i úl­
tima hora un interés electoral para em­
barcarse no en un disparate, pero por el 
camino de él van, sino para justificarse 
ante sus electores o para hacerles pre­
sente que la gratificación que deben apor­
tar en marzo no debe ser tan fuerte como 
la quetltenían calculada. 

Colocado frente a la alternativa de 
aceptar o rechazar la modificación del Ho­
norable Senado, he hecho la consulta al 
señor. Ministro de Hacienda, porque desea­
ba tener siquiera la esperanza de que el 
aumenta de un ochenta por ciento de al­
za experimentada por el costo de la vida 
no va a ser vetado por el Ejecutivo. 

Comprendo que, como lo decía el señor 
Ministro, las estadísticas no se pueden 
calificar fácilmente ni se puede medir con 
ligereza el daño ni el beneficio que pue­
den producir, en un momento dado, a los 
intereses de los ásalariados. Pero, segura­
mente, el señor Ministro, como hombre de 
Estado, debe saber que las estadísticas, en 
un momento dado, también pueden re­
flejar la voluntad del Gobierno. Creo que 

,las cifras entregadas por uno de los ins­
titutosque actúan, en materia estadística 
con más eficiencia, como es el Banco Cen­
tral, no pueden merecer dudas. Por 10 de­
más, seguramente el Gobierno habrá te­
nido oportunidad de hacer sentir su opi­
nión en ese organismo. 

Lo que yo me pregunto -no sé si tam­
bién se 10 habrán preguntado los hom-

bres de Gobierno y los sectores de la De­
recha, que en ciertas oportunidades tie­
nen actitudes que yo todavía no puedo en­
tender -es qué va a pasar si a la cla­
se 'obrera se le da un reajuste de sólo un 
ochenta por ciento, al sector de los em­
pleados particulares, mio más o' menos 
igual, y al sector de la Administración 
Pública uno de un veinticinco por cien­
to. ¿ Qué va a pasar' con los protegidos de 
nuestros Honorables colegas parlamenta­
rios de la Derecha que tienen que ver con 
la producción en el país? 

A los obreros textiles de Tomé se les 
dijo que no se les podía pagar más, por­
que las bodegas estaban abarrotadas de 
mercaderías y que había que habilitar al­
gunos departamentos de producción para 
almacenarlas porque no tenían salida. 
Pues bien, ¿ qué va a pasar con los cien­
tos de industrias que se encuentran en 
la misma situación? ' 

En fin, ¿ qué va a suceder si a estos 
obreros se les da sólo un reajuste de un 
ochenta por ciento del alza del costo de 
la vida? Ellos sólo podrán absorber el 
mayor precio de_ algunos artículos de pri­
mera necesidad; pero no el de los que, po­
dría decirse, son el complemento de aqué­
llos como el de vestuario. Si las fábricas 
de paños no venden, se debe, seguramen­
te, al hecho de que los obreros no tienen 
el dinero suficiente para poder comprar 
los géneros que necesitan para andar bien 
vestidos ellos y sus hijos. ¿ Qué va a ha­
cer 'la derecha en esta emergencia? Digo 
esto, porque, por un lado, considera que 
es justo este aumento del 80 por ciento del 
alza del costo de la vida y, por otro, está 
halagando al sector que r~presenta, hacién­
dole presente que lucha por que el Go­
bierno comprenda que este violento pro­
ceso inflacionista puede significar la rui­
na de la industria. Yo quisiera entender a 
la derecha frente a este problema, y sa­
ber con cuál de los sectores está actuan­
do de buena fe: si con el sector que repre­
senta los intereses del capital, o con el 
sector asalariado. 

N osotros, señor Presidente, estamos co-
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locados en una encrrijicada. Hemos hecho 
todos los intentos que han estado a nues­
tro alcance, con el objeto de dar a los asa­
riados un reajuste que compense las al­
zas del costo de la vida y que les permita 
mantener un poder de compra que vaya 
también en beneficio de la industria Y del 
comercio y se traduzca en un mejor 
"standard" de vida para todos, pues esto 
es lo que debe procurarse en un pueblo 
democrático. Desgraciadamente, ha habi­
do sectores que han estado en contra de 
nuestros sanos propósitos, que no tenían 
nada de demagógicos, de aventureros ni 
de mentirosos. N os colocamos en una po­
sición que, sin 'egoísmos de ninguna na­
turaleza, consultaba también los intere­
ses de la industria y del comercio. Con tal 
objeto, Honorable Cámara, presentamos 
la indicación que contemplaba un alza 
equitativa de las remuneraciones de los 
empleados y obreros', como única mane­
ra de que tuvieran un mejor "standard" 
de vida y un efectivo poder de compra. 

Nosotros hemos fustigado y criticado 
el propósito del Gobierno de aumentar, 
por medios indirectos, el poder adquisiti­
vo. Ahí está la recomendación de la Mi­
sión Klein-Saks que establece que la pri­
mera diferencia de los reajustes debe pa­
sar a poder de los interesados y no de 
las instituciones de previsión, como úni­
ca manera de aumentar, en un momen­
to determinado, el poder comprador del 
sector asalariado. Pero esto se propone 
que sea en forma transitoria y, de nin­
guna manera permanente. Nosotros que­
remos, sin demagogia de ninguna natu­
raleza, que la industria se encuentre res­
paldada por un poder de compra perma­
nente. Es preciso, también, -y por esto 
nunca nos hemos opuesto a que se lleven 
a cabo planes bien estudiados y positivos 
sobre el particular-, insinuarle a los pro­
ductores, explotadores de las tierras, que 
el pueblo necesita una mayor producción. 
Para tal efecto, se les han dado todas las 
franquicias que han sido posibles; en cam­
bio ellos, sistemáticamente, han negado 

al sector obrero la posibilidad de obtener 
un reajuste efectivo, positivo, real; en una 
palabra, de acuerdo con el alza del costo 
de la vida. 

Por este motivo, en tal alternativa, nos 
vemos obligados a ac~tar la insistencia 
del Honorable Senado. Deseamos, sí, dejar 
constancia ante la opinión pública de que 
nuestra posición ha sido clara, honrada 
y sincera, no demagógica como la de aqué­
llos que, en un momento determinado, pre­
tenden servir los intereses de los asala­
riados y, en otras oeasiones, los intereses 
de las clases económicamente fuertes; pe­
ro que, en el fondo, no están defendiendo 
nada más que su egoísmo, su avaricia y 
sus intereses particulares. 

El señor IZQUIERDO.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
Comité Socialista Popular ha pedido la 
clausura del debate. 

Si le parece a la Sala, se aprobatá esta 
petición. 

un señor DIPUT ADO.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- En 
votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sigiuente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos,. por la negativa, 21 
.votos. 

El señor DURAN (Presidente).-Aprü­
bada la petición de clausura del debate. 

En votación la insistencia del Hono­
rable Senado respecto del inciso primero 
del artículo 19 . 

Si le parece a la Honorable, se acordará 
no insistir. 

Acordado. 
En votación el inciso 2Q del artículo 19 . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
procederá en igual forma. 

El señor FONCEA.- Está cerrado el 
debate. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa puso en discusión las insistencias del 
Honorable Senado al artículo 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
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no se pide votación, se acordará,' igual­
mente,no insistir. 

Acordado. 
En discusión la insistencia del Hono­

rable Senado al artículo 59. 
El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal) .- En el artículo 5Q, el Honorable Se­
nado ha tenido a bien insistir en la modi­
~icación que consiste en reemplazar las 
cantidades de $ 20.000 Y $ 500.000, por 
$ 2.000 Y ~ 200.000, respectivamente. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa:.. 
labra, señor' Presidente. 

El señor DURAN (Presidente):- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre­
sidente, por las mi1!mas consideraciones 
expuestas respecto del artículo anterior, 
los Diputados de estos bancos no insis­
tiremos en le artículo primitivo de la Ho­
norabíe Cámara, porque, en tal caso, no' 
habría ley en ésta parte .. 

El señor ZUÑIGA.- Tiene toda la ra­
zón Su Señoría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ofrez­
co la palabra. 

dores, no podrán exceder' en total para ca­
da artículo del 25 %de los precios vigen­
tes al 31 de diciembre de 1956". 

El señor DURAN (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor OY ARCE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palábra Su Señoría. 

El señor OY ARCE.- Señor Presiden­
te, el- artículo aprobado por la Honorable 
Cámara prohibía, durante el año 157, el 
alza de los precios de algunos artículos 
de primera necesidad. El Honorable Se­
nado al modificar esta disposición, esta­
bleció que los referidos productos sólo po­
drán alzarse hasta en un 25 por dento, 
y facultó al Presidente de la República 
para confeccionar una lista de los qu~ 
/¡uedaránsqjetos a esta limitación. 

En mi concepto, esto será ilusorio, por­
que, con toda seguridad, el Primer Man­
datario, -al confeccionar la referida nómi­
na, no incluirá a aquellos artículos o ser­
vicios respecto de los cuales los producto- -
res o empresarios están solicitando alzas 
de precios. Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. La opinión pública sabe que numerosas 
Si le parece a la Honorable Cámara, se empresas han solicitado que se les auto- -

acordará no insistir. ricen determinadas alzas que, en algunos 
Acordado. casos, llegan a un 70 y a un 89 por cien-
En discusión la insistencia del Honora- to, como ocurre Con la Compañía Chilena 

ble Senado al artículo 7Q. de Electricidad. 
-La insistencia del Senado consiste en Señor Presidente, nosotros no creemos 

substituir este artículo 7Q por el siguiente : que el Gobierno pueda cautelar losinte-
"Artículo ..... - Durante el año 1957 só- reses de los consumidores; pero, en todo 

lo podrá ser alzados los precios fijados caso, estimamos conveniente aprobar es­
oficialmente de los artículos de primera ta disposición modificada por el Honora­
necesidad o de uso o -consumo habitual, vi- ble Senado, por _ cuanto, por lo menos, 
gentes al 31 dé diciembre de 1956, por de- responsabiliza al l Ejecutivo pór las alzas 
creto supremo refrendado por el Ministro que puedan producirse en el presente año, 
de Economía., previo estudio de costos, al dejar al margen de esta limitación a 
gastos generales y utilidades legítimas. algunos productos o servicios esenciales 

El Presidente de la República determi- para la población de nuestro país. 
nará por decreto supremo, los artículos Por estas razones, y aun cuando hubié­
que quedarán comprendidos en las dispo- semos preferido que se mantuviera el ar­
siciones del inciso anterior.' , tículo aprobado por la Honorable Cáma-

Los aumentos de precios que se autori- ra, votaremos favorablemente la insisten­
cen en conformidad con los incisos ante- cía del Senado. 
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El señor DURAN (Presidente).- el alcance de la disposición, Honorable 

Ofrezco la palabra. colega. ¿ Me permite una interrupción? 

Ofrezco la palabra. El señor AQUEVEQUE.- Con todo 

Cerrado el debate. agrado. 

Si le parece a la Sala, y no se pide vo-' El señor DURAN (Presidente).- Con 

tación, se acordará no insistir. . la venia del' Honorable señor Aqueveque, 

Acordado. tiene la palabra Su Señoría. 

En discusión la insistencia del Hono- El señor SCHAULSOHN.- Señor Pre-

rabIe Senado en el artículo 9Q. sidente, mucho temo que la Honorable Cá-

-La insistencia del Sendo consiste en mara no reúna el quórum necesario para 

consultar en el artículo 9Q un inciso se- insistir en su criterio y .que; e~consecuen­

gundo nuevo, del tenor siguiente: cia, este agregado introducido por el Ho-

"Sin embargo, una vez fallada la de- norable Senado se convierta en ley de la 

nuncia por la Superintendencia o por la República. 

Justicia ordinaria, se 'sobreseerá y archi- Y me preocupa la interpretación que el 

vará . el proceso que esté pendiente, por Honorable señor Aqueveque está dando a 

la misma infracción". este inciso, por cu~to puede prestarse 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la pa- para alcances diversos del que tiene. 

labra. . . En realidad, el Tribunal que conozca 

El señor DURAN (Presidente).- Tie- del proceso, no tendrá por qué someterse 

ne la palabra Su Señoría. ' ft resoluciones de carácter' administrativo 

El señor AQUEVEQUE.- Señor P-re- Y afinar el próceso, debido a que la autl>­

sidente, al, discutirse este artículo en an- ridad administrativa encontró exento de 

terior oportunidad, hice presente la dua- culpa al infractor. Como Poder Público 

lidad de atribuciones de dos organismos independiente, constitucionalmente ejerce­

que, por separado, pueden conocer y apli- rá sus facultades privativas al conocer de 

car sanciones también distintas en esta las materias sometidas a su conocimiento-

materia. Ellos son la Superintendencia de 

Abastecimientos y Precios y los Tribu­

nales de Justicia. 
Los Tribunales de Justicia pueden apli­

car la sanción contemplada en la ley NQ 

12.006, es decir, multa de hastadoscien­

tas veces el valor cobrado en exceso sobre 

los precios oficiales. 
En cambio, la Superintendencia sólo 

tiene atribuciones para aplicar sanciones 

por desobedecimientos a las órdenes ema­

nadas de dicho organismo. 
Por estas razones, sostuve que, en mi 

concepto, constituía una vrdadera falta 

de respeto hacia los Tribunales la apro­

bación de una medida que permitirá que 

las resoluciones de este organismo admi­

nistrativo acerca de materias que puedan 

estar en conocimiento de la Justicia Or­

dinaria, primen sobre las de los Tribuna­

les de Justicia. . 
El señor SCHAULSOHN.- Ese nO es 

En consecuencia, cuando el inciso se es­

tá refiriendo a la Superintendencia o a 

la Justicia Ordinaria, hay que entender, 

obviamente, que en el caso del expediente 

administrativo de que conoce la Superin­

tendencia, si ella ahsuelve, archiv:¡t los 

antecedentes y que, por su parte, si la Jus­

ticia Ordinaria encuentra méritos para 

absolver al inculpado, hará lo propio. 

POr lo tanto, para los efectos de la his­

toria fidedigna de la ley, dejo constancia 

de que nO comparto el criterio del Honora­

ble señor Aqueveque. Cada organismo, ca­

da autoridad obrará en forma separada 

en ejercicio de sus facultades privativas. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pre:' 

sidente, a mí me hubiera gustado que ésa 

fuera la interpretación del inciso; pero, 

lógicamente, no es así. La redacción dice: 

"Sin embargo, una vez fallada la de­

nuncia por la Superintendencia o por la 

Justicia ordinaria, se sobreseerá y archi-
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vará el proceso que esté pendiente, por la 
misma infracción". 

Es natural que, una vez fallado un pro­
ceso por la Superintendencia, se tiene que 
archivar, aunque nada se diga en el inci"­
so. Asimismo, es indudable que, una vez 
fapado o sobreseído un proceso por la Jus­
tiCia Ordinaria, se tienen que archivar. 

Por eso, la única interpretación vale­
dera de la disposición eS entender qu.e, fa­
llada la causa por la Justicia Ordinaria, 
por ejemplo, el proceso que se esté ven­
tilando ante la Superintendencia se de­
berá sobreseer y archivar. También po­
drá presentarse la situación inversa, esto 
es, al conocer de la causa simultáneamen-, 
te los dos organismos y fallar primero la 
Superintendencia, . la Justicia Ordinaria 
deberá, en virtud de esta disposición, so­
breseer y archivar el procéso. Esta es la 
correcta' interpretación de la disposición. 

Ante esta redacción, estimo que la Ho­
norable Cámara debe insistir, con el obje­
to de que no haya ley en esta parte y rija 
el inciso. Porque, repito, hay la posibili­
dad de que cualquier particular -Por ha­
berse concedido acción pública, y aun 
afrontando ciertas sanciones establecidas 
en la "ley ,de congelación" respecto al de­
nunciante- haga la denuncia correspon­
diente ante la Justicia Ordinaria y emplee 
todo su esfuerzo probatorio ante ella. Ah~)­
ra, si se descuida y, en consecuencia, no 
se -esfuerza para probar las acusaciones 
en el proceso que siga la Superintenden­
cia de Abastecimientos y Precios, puede 
ocurrir que, por desatender la probanza, 
este organismo sobresee y el denunciante 
pierda todo el esfuerzo realizado ante la 

/' Justicia Ordinari~. 
En todo caso, nosotros hemos escucha­

do aquí, especialmente, a los parlamenta­
rios de los bancos de la derecha, cuando 
se discutió el proyecto de ley sobre delito 
económico, que se quería privar de toda 
atribución judicial a los organismos ad­
ministrativos, y entregar estas materias 
exclusivamente a la Justicia Ordinaria. 
Ahora, en cambio, como se trata de pro-

teger determinados intereses, los parla­
mentarios de la derecha, con cuyos votos 
se aprobó este inciso en el Honorable Se­
nado, están con la teoría contraria. De es­
te modo, cualquiera podría ser el resul­
tado de la acción ante la Justicia Ordina­
ria, pero, de acuerdo con esta disposición, 
prevalecería la resolución que adoptara la 
Superitendencia, o sea, tendrá mayor va­
lor la actuación de la Superintendencia 

,que la de los Tribunales ordinarios <fe 
Justicia. 

Por estas razones nosotros, ya que ca­
da cual debe afrontar sus responsabilida­
des, insistiremos en el' primitivo acuerdo 
(pe la Cámara y rechazaremos este indso 
introducido por"el Honorable Senado . 
. Nada más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia. 
-Practicada la votación en forma eco-

~nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos,. por la negativa, 23 
votos. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Cámara acuerda no insistir. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-CREACION DEL COLEGIO DE PRACTI­

CANTES DE CHILE.- OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO. 

El señor DURAN (Presidente). - A 
continuación, corresponde ocuparse de las 
observaciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República al proyecto de ley 
que crea el Colegio de Practicántes de 
Chile. 

El señor Secretario dará lectura al ofi': 
cio del Ejecutivo. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- El oficio del Ejecutivo dice así: 

"NQ 41.- Santiago, 9 de enero de 1957. 
"Por oficio NQ 2.086, de 17 de diciem­

brE; de 1956, V. E. se ha servido remitir 
el proyecto de ley aprobado por el H. Con· 
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greso Nacional que crea el Colegio de 

Practicantes de Ohile. 
"El análisis de dicho proyecto ha me­

recido las siguientes observaciones: 
"a) No se encuentran claramente deli­

mitadas las labores y funciones del pJ;"ac­

ticante; 
"b) El pai)el que en la actualidad des­

e.mpeña es escaso y ha merecido objecio­

nes graves y reiteradas del Servicio Na­

cional de Salud; 
"c) Las técnicas modernas aconsejan 

-como ya Se está haciendo-o su reempla­

zo por Auxiliares de Enfermería, prepa­

rad{)s en los mismos hospitales por el Ser­

vicio Nacional de Salud; 
"d) Esta profesión constituye un ver­

dadero anacronismo que sólo subsiste en 

Chile y en España, siendo reemplazada en 

los otros países por enfermeras, médicos 

o estudiantes de Medicina; 
"e) La creación del Colegio de Practi­

cantes significaría entregar un poderoso 

instrumento legal a personas que, en su 

casi totalidad, carecen de la instrucción 

suficiente; 
"f) Por haber cesado ya la facultad del 

Servicio Nacional de Salud para autQri­

zar nuevos Practicantes, ella queda entre­

gada por completo a la llamada Escuela 

N acional de Practicantes, de confusa si­

tuación jurídica y de dudosa superviven­

cia universitaria; 
"g) La supervigilanc,ia actual de la i)ro­

fesión se encuentra' /mficientemente ase­

gurada por las atribuciones del Servicio 

Nacional de Salud, en forma que bajo es,· 

te aspecto no se hace necesaria la creación 

del Colegio; y 
"h) Se han pronunciado en contra de 

este proyecto: el Servicio Nacional de. Sa­

lud; el Colegio Médico de Chile; la Facul­

tad de Medicina y el Departamenvo Mé-

. dico de la Superintendencia de Seguridad 

Social. 
"En mérito de estas observaciones, el 

Ejecutivo lamenta verse en la necesidad 

de ej ercer el derecho consagrado en los 

artículos 52, 53 y 54 de la Constitución 

Política del Estado y devuelve a V. E. el 

proyecto aludido, ve~ando sus dos prime­

ros artículos. 
"Estas son, H. Cámara de DÍi)u~ados, 

las observaciones que merece el Ejecutivo 

el proyecto aludido y que pongo en vues­

tro co~ocimiento, conforme a la Carta 

Fundamental, Jla'ra· todos los fines cons-, 

titucionales y reglamentarios. 
"Dios guarde a V. E. (Fdos.): Carlos 

Ibáñez del Campo. Robert o Muñoz 

Urrutia". 
El señor DURAN (Presidente).- La 

Cámara había acordado dar lectura a una 

presentación enviada por ·la Federación 

Nacional de Practicantes. Con la venia de 

la Sala, el señor Secretario la leerá en 

esta oportunidad. 
El señor CAÑAS (Prosecretario acci-

dental).- La presentación dice: ? 

"Solicitan rechazar el veto del Ejecuti­

vo al proyecto de ley que crea el Colegio 

de Practicantes de Chile. 
"Santiago, 9 de enero de 1957. 
"'Señor Presidente: 
"N os ai)resuramos en informar al se­

ñor Presidente de la Honorable Cámara 

de Diputados y, por su digno intermedio, 

a cada uno de los miembros de eso Hono­

rable Corporación, que, debido a la in­

comprensible y egoista actitud del señor 

Decano de la Facultad de Medicina y. del 

Colegio Médico de Chile, el Supremo Go­

bierno ha sido inducido a vetar el pro­

yecto de ley que crea el Colegio de Prac­

ticantes de Chile, moción que fue aproba­

da por unanimidad por ambas ram-as del 

Congreso Nacional. 
"Esta actitud del Ejecutivo ha sorpren­

dido a la FederaciÓn Nacional de Practi­

cantes que representamos, y en estos mo­

mentos está recibiendo comunicaciones de 

la totalidad de las instituciones del país, 

en las que expresan su asombro por la si­

tuación producida, especialmente, el re­

cordar que fue el propio Gobierno el ,que 

facilito la tramitación del referido pro­

yecto, al incluirlo en la Convocatoria ex­

traordinaria de sesiones y solicitar ~l trá­

mite de urgencia i)ara su despacho. 

"El veto solamente tiene una\ explica-
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ción: la indolencia y el desprecio con que 
miran algunas autoridades médicas a 
quienes no han alcanzado la considera­
ción social y profesional que ellos han ob­
tenido. Nada que no sea en su propio be­
neficio tiene valor, ni es digno de estimu­
lar. Los practicantes, según ellos, son to-­
dos analfabetos o no tienen los conoci­
mientos necesarios para el ejercicio de la 
profesión. 

"Deliberadamente olvidan que la Escue­
la dependiente de la Universidad de Chile, 
cuyo funcionamiento también pretenden 
amagar, plantel que viene funcionando 
tlesde 1947, exige humanidades completas 
para su ingreso y que sus títulos están re­
~onocídos por la Ley N9 10.015 y la Con­
traloría, y que ~l Servicio Nacional de Sa­
lud ha otorgado la autorización compe­
tente a quienes. han cumplido con todos 
lOS requisitos l~gales en vigencia' y han 
'Iemostrado idoneidad, cultura y' capaci­
tación para el ejercicio de estas activida­
eles. 

"Ahora. se oponen a toda iniciativa de 
~ los practicantes tendientes a dignificar 

la profesión, a elevar su nivel cultural y 
profesional, como 10 han demostrado en 
la campaña emprendida en 1941 y que 
continuará sin vacilaciones. Para destruir 
definitivamente al gremio, y ante la amar­
gura por la derrota que sufrieron en las 
Cámaras, al aprobarse el proyecto, pese a 
su tenaz oposición, han presionado al Eje­
cutivo para que lo vete. 

"¡ Han impuest() la leY' deL más fuer­
te !. 

"Ante tan extraña como contradictoria 
actitud, la Federación Nacional de Prac­
ticantes, en nombre y representación de 
sus 89 instituciones filiales del país, las 
r;ue agrupan actualmente alrededor de 15 
IniI practicantes, viene en solicitar al se­
ñor Presidente y Honorable Cámara de 
Diputados, el rechazo del veto acordado 
por el Supremo. Gobierno al mencionado 
proyecto de Colegio de Practicantes, de­
jando a firme la aprobación que' le prestó 
el Honorable Congreso Nacional, para que 

pueda ser promulgado como l~ de la Re­
pública. 

"El apoyo a esta petición lo agradece­
rán la totalidad de los practicantes del 
país y sus respectivas familias. . 

"Saludan atentamente al señor Presi­
de~te (Fdo.): Diógenes Cerda P., Presi­
dente N aciona1.- Alfredo Cárdenas L., 
Secreta,rio General". 

El señor DURAN (Presidente).- En 
discusión las observaciones del Ejecutivo. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 
. El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Pn'­
~idente, reslllta paradojal y extraño qué 
la Honorable Cámara de Diputados tenga 
que conocer de este curioso y pintoresco 
veto del Ejecutivo, formulado en la hora 
undécima, en manifiesta c01itradicción y 
con desconocimiento absoluto del mecanis~ 
mo constitucional para dictar las leyes. 

. Desde luego, como se hace notar en la 
comunicación que se acaba de leer, Su 
Excelencia el Presidente de la República 
incluyó en la actual legislatura extraor~ 
dinaria de sesiones el proyecto en refe­
rencia, y, como' si esto fuera poco, como 
una manifestación de su apoyo a la le.. 
gislación sobre el particular, ejercitó su 
facultad privativa de solicitarle la ur~ 

gencia. Y cuando ·la Honorable Cámara~ 
primero, y el Honorable Senad{), después, 
despacharon el proyecto, ejercita la facul­
tad del veto. 

¿ y qué ha' vetado, s~ñor Presidente.!. 
Dos artículos que, en todo caso, resultan 
inocuos: el 19 y el 29, creyendo, tal vez; 
que de esta manera se destruiría la idE:'a 
de la creaóón del Colegio de Practicantes. 
Pero basta echar una simple mirada al 
proyecto despachado por el Congreso Na­
cional, para caer en la cuenta de que. 
aunque se acogiera el veto y quedaran sin 
vigor los artículos 1 Q Y 2Q, de todas ma .. 
neras habría ley sobre el particular, pues 
en lo,s artículos siguientes seerean los or"­
ganismos del Colegio, se determiIlala for-
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roa de integrarlos, se habla del Consejo 

General y de los Regionales dePracti­

cantes, se señalan los requisitos que de­

b.en reunir las personas que habrán de in­

tegrarlos, y sus atribuciones, se indican 

las condieones que se requerirán para el 

ejercicio de la profesión, etcétera. 

Este singular. veto da margen para for­

mularse un dilema: o existió ignorancia 

de. parte de <luienes lo redactaron o hubo 

el propósito de aparecer agradando o 

complaciendo planteamientos antagóni­

cos, como para no quedar mal con na­

die. En efecto, concurren algunas .per~o·­

nas a las esferas del Gohierno, a las CU.1-. 

les hay que atender, y éste aparenta com­

placerlas vetando dos artítulos. Antes 

había concurrido el gremio de practican­

tes, había pedido la inclusión del proyec­

to. que crea su Colegio en la Convocatoria 

y la urgencia para que se tramitara, y el 

Gobierno había. accedido a ello. 

Señor Presidente, a pesar de este veto, 

ie puede deCIr que queda en pie el pro­

yecto que crea el Colegio de Practicantes, 

porque los dos primeros artículos, que son 

articulado constituye la totalidad de esta 

institución que significa una clara con­

quista lograda por estos trabajadores. 

El Congreso Nacional se pronunció 80-

br.e esta materia con pleno conocimiento 

de causa, a través de un acabado, deteni­

do y prolongado estudio. En realidad, el 

proyecto ,permaneció, durante varios años, 

en el Congreso N aciona!. Es así como en 

esta Honorable Cámara el proyecto fue 

despachado con el voto favorable de la 

unanimidad de los señores Diputados; y 

el Honorable Senado, previo informe uná­

nime de la Comisión de Higiene y Salud 

Pública, primero, y de la Comisión de 

Constitución, Legislación y Justicia, des­

pués, también le prestó su aprobación, 

por unanimidad. 

El veto del Ejecutivo arguye, como ra­

zón, qHe algunos sectores profesionales 

habrían expresado su desagrado por la 

existencia de este Colegio gremial. Nada 

más injusto que señalar este argumento 

qúe demuestra un criterio discriminato­

rio de odiosas injusticias y. de desconoci­

miento de la realidad social existente en 

nuestro país. 
¿ Qué labor desempeñan los practican­

tes? ¿ Es una labor que debe ser destacada 

e impulsada para que' alcance un perfec­

cionamiento .profesional y moral superior, 

o, por el contrario, es una labor que debe 

ser corrtbatida y cuyo ejercicio debe ser 

suprimido o reprimido por el Gobierno? 

Señor Presidente, ,basta vivir en Chile y 

saber los servicios que prestan estos mo­

destos trabajadores independientes para 

darse cuenta de que merecen no sólo. que 

sigan ejerciendo sus funciones, sino toda 

la protección del Estado y de los organis­

mos públicos. 
En efecto, en un país como el nuestro 

en que hay escasez de médicos para aten­

der las necesidades de la población y en 

que la mayoría de ellos pretende ejercer 

su profesión solamente en la capital, en 

los sectores rurales sólo se puede encon­

trar a estos abnegados y modestos servi­

dores qbe, con remuneraciones o estipen­

dios bajísimos y afrontando toda clase de 

sacrificios, prácticamente SOn los únic9s 

que prestan atención médica en cualquie­

ra condición y en los sitios más desampa­

rados del país. 
Resulta una burla pretender denigrar 

esta profesión precisamente cuando el 

'Congreso Nacional, mediante una ley, creó 

llna Escuela ~PPOfesional Universitaria de 

Practicantes que,. dirigida por un médico, 

en la actualidad, se encuentra en un alto 

pie de eficiencia. A esta Escuela ingresan 

bachilleres y a sus egresados se les otor­

ga el título profesional de practicantes, 

después de cuatro o más años de estudios, 

ejercicios y demostraciones de eficiencia 

práctica, fuera de los estudios teóricos. 

Esta Escuela está funcionando desde hace 

varios años como un organismo dependien­

te de la Universidad de Chile y como ~e 

presentaron dudas legales acerca de su 

constitución y funcionamiento, se afianzó 
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su existencia mediante una clara y rotun­
da interpretación que hizo la Contraloría 
General deJa República, en el sentido de 
que se trataba de una Escuela Universi­
taria, dependiente de la Universidad dé 
Chile y que, en consecuencia, los títulos 
que otorgaba eran de plena eficacia pro­
fesional. 

Señor Presidente, no se puede preten­
der que en nuestro .país las funciones me­
nores deban ser desempeñadas también 
por médicos, cuando no los hay siquiera 
en número suficiente para atender inter­
venci~nes mayores. Tampoco puede sus­
traerse de sus menesteres a las llamadas 
enfermeras universitarias, las cuales tam­
bién merecen el reconocimiento nuestro y 
el estímulo necesario para que sigan in­
gresando' a esta noble y abnegada carre­
ra profesional. 

Las necesidades de la salud pública exi­
gen que h~.ya una convivencia armánica 
y sin odiosidades entre estos distintos 
sectores llamados a atender tan gravísi­
mos problemas. Las enfermeras universi­
tarias tienen su camno de acción y los 
practicantes el suyo. Hay numerosas fun­
ciones que jamás podrían ser bien aten­
didas por mujeres por razOnes de sexo, 
lugar y distancia. Para eso están estos 
hombres trabajando como auxiliares pro­
fesionales, con modestas retribuciones, pe-

• ro contando con la confianza, reconoci­
miento y gratitud de todos los chilenos. 

Señor Presidente, no eS posible que con 
un sentido anacrónico, de privilegios dis­
criminatoriós y de menosprecio social pa­
ra hombres que se ganan la vida honrada 
y sacrificadamente, contribuyendo a lo so­
lución de los problemas del país, se pueda 
tener una actitud de esta naturaleza o de 
falta de consideración, como la que se se­
ñala en el veto del Ejecutivo. Ellos no 
pretenden, ni están pidiendo, ventajas de 
previsión social, ni están solicitando al 
Estado -otras remunera'ciones. Los prac­
ticantes están pidiendo qU9"se les de una 
herramienta legal que les permita seguir· 
dignificándose, perfeccionándose profesio-

nalmente y, en general, mejorando las con­
diciones morales y técnicas de BU gremiQ; 
que ha ido alcanza,ndo en nuestro país, 
con el transcurso del tiempo, un nivel ln.3f 
yor y cada día más creciente de progreso. 

Estas consideraciones son de profundb 
.sentido de la conveniencia nacional y en­
cierran un estricto sentido de justicia, un 
amplio espíritu social, sin sentido discri­
minatorio, sin establecer jerarquías odio­
sas, que no vienen al caso, respecto a las 
distintas .profesiones. Lo ideal es que to­
dos los sectores gremiales tengan la or­
ganización que dé a sus propioB dirigen­
tes las hprramientas necesarias para dig­
nificar l~. profesión y para iniciar la mar­
cha hacia el porvenir con suficiente con­
fianza y con la frente más alta para a1- n 

cauzar un destino mejor, al mismo tiem­
po que se sirve al país. Por ello, señor 
Presidente, rechazaremos este injusto, eX­
temporáneo, absurdo e inexplicable veto 
del Ejecutivo y sólo nos pl\ce tener la 
seguridad de que, así como ayer la Ho­
norable Cámara despachó por unanimi­
dad este proyecto, el día de hoy rechazar.á 
con la misma votación este injustifica.do 
veto. 

En todo caso, señor Presidente, nOs que­
da la seguridad y la tranquilidad de qlf~ 
por fortuna, a pesar de este veto mal con­
cebido y a pE'!sar de todos lo! obstácul<>:!J. 
y zancadillas que se han puesto y hecho 
contra esta iniciativa legal, de todas ¡na. 
neras el gretnio de practicantel5 tendrá eB~ 
tá ley, que será su mejor herramienta pa­
ra su perfeccionamiento y para seguir 
sirviendo a la colectividad. 
r El señor BARRA.- Pido la. palabra, 

I señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable sefior Barra. 
El señor BARRA.- Señor Presiden~. 

durante la pasada Legislatura tuve OpOl"-< 
tunidad de observar el interé~ con que es­
te gremio ha buscado la manera de sup:e­
rarse en sus tareas profesionales y en su 
actividad gremial. 

Se han despachado dos leyes que tien-
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dena dar a este personal franquicias es­

peciales para que siga superándose en sus 

labores y tengo entendido que sólo ha re­

cibido palabras ~e elogio. de parte de las 

a.utoridades superiores y de los médicos 

cl:m que trabaja directamente, por el espí­

ritu de elevación constante que ha mani­

festado. 

En un principio, hubo médicos que cre­

yeronque no era posible otorgar el títu­

lo de Practicante a' hombres y mujeres 

que hM>ían prestado servicios durante 

veinte o veinticinco años al lado de, ellos y 

creyeron, asimismo, que el hecho de que 

no tuvieran primero o segundo Año de 

Humanidades seguramente les iría a sig-

. nificar un impedimento para aprender '1 

someterse 8. los estudios especiales que 

conducen a la obtención de este título. Pe­

ro los que así pensaron sufrieron gran 

decepci6n. Son cientos 108 practicantes 

que, a través de todo Chile, aprovecharon 

las franquicias de una ley d,e la Repúbli- , 

ca, pues rindieron exámenes especiales pa­

ra optar a dicho título. 
Por consiguiente, están plenamente jus­

tificadas, en la ley y en la práctica. las' 

palabras que acabamos de escuchar de 

nuestro Honorable colega señor Jacobo 

Schaulsobn, en cuanto al espíritu de supe­

ración, a los servicios que prestan y al 

interés permanente por servir a la co­

lectividad que han demostrado los practi­

éantes, desempeñando cargos en aquellos 

ttigares donde no hay profesionales inte- , 

\-esados por ejercer las funciones médicas. 

A los parlamentario de estas bancas 

también nos parece un absurdo que el Eje­

eutivo haya vetado dos artículos del pro­

yecto en discusión. En efecto, nosotros 

-y, circunstancialmente, el Diputado 'que 

habla-, en la Comisión de Higiene y AsiB­

tencia Médico-Social votamos favorable­

mente este proyecto de ley. Aún más, se­

ilor Presidente: aportamos nuestras ideas 

al respecto y requerimos algunos antece­

dentes de carácter técnico en el afán de 

que esta iniciativa legal fuera despacha­

da en las mejores condiciones posibles. Co-

mo se sa:be, Se trata de una iniciativa del 

propio Ejecutivo, el cual hoy día apare­

ce vetando dos de sus artículos. 
, Los Diputados socialistas estimamos 

que esa absurda resolución del Gobierno 

lesiona en forma inconsulta los intereses 

y aspiraciones de un grupo numeroso de 

nuestros conciudadanos, de uno o de otro 

sexo, que siempre han servido abnegada­

mente a sus semejantes a través de todo 

Chile. 
En el Servicio Nacional de Salud 3e 

cuentan por cientos los practicantes que 

están colaborando, en la forma m4'l efi- , 

ciente posible, junto a los méd~cos y en­

fermeras. Debemos agregar que ellos no 

perciben rentas extraordinarilfS, sino que, 

por el contrario, es precisamente este per­

sonal el que debe h::-.cer un verdadero apos­

tolado de su profesión, porque ganando 

sue~dos que de ninguna manera les sig­

nifican ventajas pecunarias, ni siquiera 

una mediana situación económica, tienen 

que prestar sus servicios cerca de los le­

chos en que están postrados muchos de 

nuestros conciudadanos. 

Por estas consideraciones, señor Presi­

dente, conscientes con nuestra anterior 

actitud y consecuentes con nuestros pun­

tos de vista, los parlamentarios de estas 

'bancas votaremos en contra del veto, es­

timando que estos profesionales Se mere­

cen la confianza del Congreso Nacional: 

El tiempo dirá, señor Presidente, si ha­

brá necesidad .de que ellos busquen otros 

campos en los cuales puedan ejercer sus 

funciolles, o si será necesario exigir es­

tudios de carácter especial para que pue­

dan actuar a la par con los profesionales 

egresados con título universitario. Creo 

que no habría, con el correr de los años, 

inconveniente de ninguna \ naturaleza pa­

ra que los hombres jóvenes, que actúan en 

el campo de la medicina estén en condi­

ciones de someterse a todas las discipli­

~as que necesite o haga indispensable l::t 

ciencia moderna. 
Como tenemos plena confianza en su es­

píritu' de superación, es que vamos a dar-

, , 
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les este nuevo respaldo a SUs esfuerzos, 
rechazando el veto del Ejecutivo. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palalbra el Honorable señor PaÍes­
tro. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
dente, los Diputados socialistas populares 
concordamos ampliamente con las amar­
gas palabras vertidas por los dirigentes 
de los pradicantes de Chile y comparti­
mos plenamente su indignación, porque 
hemos tomado nota de que determinados 
sectores profesionales están yendo más 
lejos de sus atribuciones, incluso, como en 
este caso, han llegado a coartar y a impe­
dir la libertad de trabajo. 

También se encuentra pendiente en los 
archivos de las Comisiones de esta Honó­
rabIe Cámara un proyecto que mereció 
el rechazo violento de la Escuela de Odon­
tología. Aún cuando pudiera haber algu­
nas razones para rechazar ese proyecto y 
negar el derecho a seguir ejerciendo su 
trabajo de prácticos dentales a cincuenta 
y siete de estos profesionales, en todo ca­
so, estimo que ya ,- se ha sobrepasado la 
medida ahora,cuando vemos, que el De­
cano de la Facultad de Medicina y perso­
nero del Colegio Médico pretenden desco­
nocer la labor tesonera y sacrificada que 
realizan numerosÍsimos practicantes a ]0 

largo y ancho de nuestra patria. 
Sabemos positivamente que no tan sólo 

en Santiago, sino, en forma especial, en 
provincias, estos practicantes, hombres y 
mujeres, hacen el trabajo que no desean 
ni quieren realizar muchos médicos. En 
efecto, ha sido muchas veces motivo de 
amplio debate en las Comisiones de la Ho­
norable Cámara, cuando se ha tratado pro­
yectos de ley que se relacionan con la pro­
fesión médica, el ningún deseo y el total 
desinterés de los profesionales médicos 
'por trasladarse a provincias a ejercer sus 
funciones. En esos pueblos apartados de 
la cordillera o de la costa, en el sur o en 
el norte, siempre se encontrará un prac­
ticante que está cumpliendo y supliendo 
las funciones que esos médicos no han que­
rido realizar. 

Señor Presidente, es lamentable decir­
lo. pero m¡¡chos médicos que se agriIpan 
én el Colegio Médico y tachan la idonei"" 
dad, la capacidad y el espíritu de sacri­
ficio de estos practicantes, son profesio­
nales que solamente tienen el titulo, el car­
tón o la plancha de médico en el frente 
de sus, casas, porque hemos visto que mu­
chos de ellos no ha seguido el ritmo de 
progreso y avance de la ciencia médica-.y 
no han renovado sus conocimientos. Han 
seguido siendo siempre esos médicos de 
aldea, de pueblo chico, sin progresar en 
.los conocimientos que la ciencia médica 
'ha proporcionado para curar las enferltl&­
dades del ser humano. Sin embargo, estos 
miRmos médkos, seguramente a través del 
Colegio Médico, tachan la capaeidad y los 
conocimientos de los practicantes, aún 
cuando, muchos de ellos han palpado,en 
forma objetiva, la enorme utilidad de los 
servicios que ellos prestan. 

y es por eSO, señor Presidente, que tos 
parlamentarios socialistas populares tam­
bién adherimos a los conceptos de esta 
nota indignada de la organización gre­
míal de los practicantes de Chile; porque 
no es posible, como digo, que después de 
tantos años de haber luchado para ha.,. 
cer realidad una aspiraci~ tan sentid~ 
como es la creación del Colegio de Prac­
ticantes de Chile, después de dorm,ir este 
proyecto quince o veinte años en los ar­
chivos de ]a Cámara de Diputados, ahora 
el Gobierno, cuando el proyecto ha sido 
despachado totalmente, casi por la unani­
midad, de los sectores representados en 
esta Corporación y en el Honorable Se­
nado, el Supremo Gobierno ha creído que 
lo más conveniente es vetar algunos de 
S-Us artículos. 

N os otros, señor Presidente, eonociendo 
la enorme cap~cidad de trabajo, la idonei­
dad, la seriedad de la lalbor profesional 
que desarrollan los practicante~ anuncia­
mos desde ya que votaremos por el re­
chazo de este veto que, como lo definió el 
Honorable señor Schaulsohn, con la cla­
ridad que es su caraéterístiea, es ineon­
sulto, absurdo y torpe; ya que s610 pre-
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tende liquidar una iniciativa que por tan­
to tiempo ha dormido en los archivos de 
esta Cámara .. 

, Ahora, gracias a la comprensión de to­
dos los sectores de esta rama del Parla­
mento y del Congreso en general sera 
convertido en ley de la República. 

Nosotros, señor Presidente, los Dipu­
tados socialistas populares, repito, recha­
zaremos el veto y adherimos a la nota in­
dignada del gremio de pl'acticantes de 
Chile. 

El señor MELENDEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ. - Sólo deseo 
agregar unas pocas pal3!bras más a las ya 
expresadas por los Honorables colegas 
8chau}sohn, Barra y Palestro, para dejar 
constancia de la adhesión que han recibi­
do los practicantes de Chile de parte de 
los diversos sectores de esta Honorable 
Cámara. 
~ Este veto tan inconsulto, ha servido pa­
ra rendir un homenaje de gratitud a es­
tos servidores que modestamente trabajan 
en todos los hospitales al lado de los en­
fermos, muchos de ellos sacrificando has­
ta su propia vida, atendiendo en horas 
extraordinarias y cumpliendo en las me­
jores condiciones posibles sus funciones. 

Es curioso que el Decano de la Facul­
tad de Medicina proponga que se desco­
nozca este derecho a un gremio que está 
atendido directamente, por una escuela es­
pecializada, que depende de "la Universi­
dad de Chile y que se encuentra dirigida. 
por Un facultativo distinguidísimo, como 
es el doctor Castillo. En este estableci­
miento se han titulado en los últimos años 
~lementos valiosos, que están actualmente 
en el extranjero, desempeñándose COn bri­
llo. Por eso, me parece que debemos re­
chazar por unanimidad el veto. 

Se solicitó la formadnó de este ColegIo 
de Practicantes, precisamente, par.a dig­
nificar y enaltecer esta profesión. De mo­
do que los elogios que se han vertido es-

ta tarde en favor del gremio al cual nos 
estamos refiriendo son justificadísimos. 

Estimo, pues, señor Presidente que I está 
errado el Gobierno al proponer un veto de 
esta naturaleza. 

El señor IBAÑEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DU'RAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Señor President0, 
tuve el honor de participar en las gestio­
nes realizadas frente al Ejecutivo con el 
objeto de lograr la inclusión, en el actual 
periodo de sesiones, del proyecto que crea 
el Colegio de Practicantes. 

En aquella oportunidad, Su Excelen­
cia el Presidente de la República, consi­
deró justificada esta petición y tuvo pa­
labras de reconocimiento para este gremio 
que desarrolla una labor tan abnegada y 
noble en beneficio de la coIectividad. Es 
por esto que no han podido menos de cau­
sarme extrañeza las observaciones que el 
Ejecutivo ha hecho a este proyecto ya 
aprobado por las dos Cámaras. Además, 
manifiesto que participo, en casi todas sus 
partes, de las expresiones del Honorable 
señor Sehaulsohn. 

Por este motivo, los Diputados agrarh­
hboristas, como un reconocImiento a la 
!abor altruista que desarrolla este gremio 
en beneficio de la salud del pueblo, vamos 
a rechazar las observaciones del Ejecutiv~,. 

Nada más. 
El señor V ALDES LARltANN.- Pido 

la palabra, señor PresiDente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 

Presidente, la Honorable Cámara ha es­
cuchado esta tarde las numerosas razont:"I 
que inciden en una actitud unánime para 
rechazar el veto del Ejecutivo. . 

Los Diputados Conservadores Unidos, 
que partic:ipamos en la discusión del pro­
yecto que crea el Colegio de Practicantes, 
el cual fue aprobado, tanto en la Comisión 
respectiva como en la Honorable Cámara 
con los votos unánimes de los Diputados 
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de estos bancos, reconocemos la importan­
te labor que desarrolla este numeroso 

. gremio y que, a través de todo el país, 
está llevando a cabo, con bastante sacri­
ficio, una gran función social. 

Por estas razones, los Diputados Con­
servadores Unidos, continuando con nues­
tra invariable línea de cooperar siempre 
cuando corresponda a la formación de en­
tidades gremiales, como es el caso del Co­
legio de Practicantes, vamos a rechazar 
el veto que ha formulado el Ejecutivo a 
este proyecto de ley. 

Nada más. 
El señor BART.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la pala bra S u Señoría. 
El señor BAR T.- Señor Presidente, 

en varias ocasiones he ·tenido que acud:r 
a los servicios modestos, pero muy efi­
cientes de este gremio un poco menospre­
ciade por este "mandarinato" médico que 
existe en nuestro país. Digo mandarinato 
médico. porque ya va siendo una amena­
za para los enfermos el despotismo con 
que los médicos ej ercen su profesión, co­
mercill1izándola y convirtiéndose en árbi­
tros de vida y muerte para la población. 
CObl";ln precios excesivos, más allá, m~­
chas veces, de las posibilidades económicas 
de los pacientes pobres, a los cuales los 
tratan en forma despótica. Tampoco atien­
den eYl horas extraordinarias y, en gene­
ral, se observa una falta evidente de ade­
cuada atención médica. De manera que 
este tiJandarinato, que constituye un pri­
vilegio de estos profesionales, se traduce 
en impedir que la gente modesta pueda ob­
tener una atención más rápida, más efi­
ciente y, sobre todo, .más barata. 

Ahora los médicos se asilan,para jus­
tificar su actitud, en una pretendida igno­
rancia de los practicantes. En verdad, "lo 
que natura no da, Salamanca no lo pres­
ta". Hay muchos médicos que no ~oseen 
ni la mitad de la inteligencia de un prac­
ticante, y cuyos conocimientos son muy 
escasos. En cambio, hay practicantes que 

poseen mayor eficiencia que eiertos mé­
dicos. 

Se habla de la necesidad de que .estas 
personas tengan ciertos estudioe human1&­
ticos y filosóficos. Pero yo pregunto: ¿·si 
a los Diputados y Senadores no Be nos eXi­
ge, sino saber leer y escribir para desem­
peñar una de las tareas más dificil es, conto 
es la de legislar; si a los parlamentariDs 

. p.o se les exigen' esas disciplinas, por qué 
pretendemos exigírselas a éstos hombres 
más modestos'y humildes, que realiz'an 
una lrubor tan indispensable '1 

Por estas razones, considero absurdp, 
insensato y .anacrónico el criterio que ~e 
quiere imponer al respecto. En eonsecuen­
cia, los Diputados del Partido Nacion~ 
votaremos en contra del veto del Ejecu­
tivo. 

El señor DURAN (Presidente).-
Ofrezco la palabra.. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeÍón. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Ka 

acordará rechazar el veto e insistir, PO? 

unanimidad, en la disposición primitiva. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto~ 

7.-INCLUSION EN LA TABLA DE FAcn. DES­

PACHO DE UN PROYECTO DE LEY 

El señor DURAN (Presidente).- En­
trando en la Tabla de Fácil Despacho, SI>­
licito la venia de la Sala para incluir, ~n 
el último lugar de ella, el proyecto qUe 
autoriza a la Municipalidad de Pinto pa­
ra contratar un empréstito. 

Acordado. 
El señor V ALDES LARRAIN.- SelloJ' 

Presidente, ¿ por qué nO solicita el asenti­
miento de la Sala para incluir~ tambffin, 
el proyecto que autoriza el desembarco, f!D 
territorio chileno, de marineria extranj-e­
ra, durante las maniobras navales conjun­
tas de barcos chilenos y norteamericanos. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Sala, para incluir, "en 
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la Tabla de Fácil Despacho., , el pro.yecb 
a que se ha referido. el Ho.no.rable seño.r 
Valdés Larraín. 
, Vario.S seño.res DIPUTADOS. - ¡No. 

, hay acuerdo.! 
El señor DURAN (Presidente).- Hay 

opo.sición. ' 
El seño.r ARANEDA ROCILA.- ¡Qué 

lús "yanquis" se queden en su patria! 

8.- TRANSFERENCIA DE TERRENOS A LA 

MUNICIPALIDAD DE LIMACHE 

El sefto.r DURAN (Presidente).­
En la Tabla de Fácil Despacho. co.rrespo.n­
de ocuparse del proyecto que transfiere 
gratuitamente a la Municipalidad de Li­
mache do.s retazo.s de terreno.s que tienen 
la condición jurídica de bienes nacio.nales. 

El pro.yecto figura impreso en el Bo.le­
tín 8.423. 

Diputado. info.rmante es el Honorable 
señor Vial Letelier. 

En discusión general el proyecto.. 
El seño.r PALMA SAl'{GUINETTI. 

Pido la palabra, señor Presidente. 
El' seño.r DURAN (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El seño.r PALMA SANGUINETTI, 

Señor Presidente, la Municipaidad de 
Limache aco.rdó co.nstruir, en unos retazo.s 
de terrenos que quedaro.n después de la 
refo.rma de la plaza de este pueblo., un tea­
tro., un lo.cal para la Cruz Ro.ja, o.tro. para 
la Gota de Leche y, además, un Hotel de 
Turismo.. 

Lo.s terrenos mencio.nados se encuentran 
a ambo.s lados de la plaza de Limache, tie­
nen la calidad de bienes nacionales y se 
encuentran eriazo.s. En cambio, al reali­
zarse el plan de la Ilustre Municipalidad, 
dicho.s sitios pueden servir para co.nstruir 
edificios de gran utilidad para el pueblo. 
y que, ademá.s, co.ntribuirán al progreso 
y adelanto urbanístico. de Limache. 

Se trata de do.s r.etazo.s de terreno.s, uno. 
de cuatro mil quinientos metro.s cuadra­
do.s, apro.ximadamente, y el o.tro de cin­
co. mil trescientos diez metros cuadra­
do.s. 

Por esta razón, seño.r Presidente, el Di­
putado. que habla presentó la moción en 
debate, que repo.rtará grandes utilidades 
para el pueblo de Limache. 

En consecuencia, ruego a la Honorable 
Cámara, que le preste su apro.bación. 

El ~eñor IBAÑEZ.- Pido. la palabra, 
seño.r Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).-· 
Tiene la palabra Su Seño.ría . 

. El seño.r IBAÑEZ.- Seño.r Presiden­
te, la mo.ción presentada po.r el Hono.rable 
señor Palma Sanguinetti se traducirá en 
un efectivo. adelanto. para la co.muna dt) 
Límache. 

Creo. que no. es necesario entrar en ma­
yores detall\es acerca de la conveniencia 
de prestarle aprobación y como. Diputado. 
por Valparaíso, me permito. so.licitar a lo.s. 
Ho.no.rables co.legas que apo.yen este pro.­
yecto. 

El señor DURAN' (P.residente). --
Ofrezco la palabra: 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado. el debate. 
En votación. 
No. hay quórum. 
Se va a llamar a lo.s señores Diputados 

por cinco minuto.s. 
-Después de tl'anscurrido el tiempo re-' 

glamentario: 
El señor DURAN (Presidente).­

En vo.tación general el pro.yecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo.ta­

ción, se dará por apro.bado. en general el 
proyecto. 

Apro.bado. 
Como. no. ha sido. objeto de indicaciones, 

queda también aprobado. en particular. 
Terminada la discusión del pro.yecto.. 

9.--FRANQUICIAS ADUANERAS PARA LA IN­

TERNACION DE CAMIONES DESTINADOS A 

LA MUNICIPALIDAD DE ÑUÑOA, PROVINCIA 

DE SANTIAGO. 

El señor DURAN (Presidente). 
Corresponde o.cuparse de hl mo.ción que li­
bera de derechos la internación de camio.-

,1 



SES ION 48?-, EN ~IERCOLES 9 DE ENERO DE 1957 2861 

nes destinados a la Municipalidad de Ñu­
ñoa. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI) 8.531. 

Diputado informante es el Honorable se-
ñor Aldunate. 

En discusión g~neral el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, sedará por aprobado en general 
el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

TermInada la discusión del proyecto. 
, 

10.-EXENCION DE DERECHOS DE ADUANA 

PARA LA INTERNACION DE DOS ,CHASSIS 

DESTINADOS AL COLEGIO "SAN PEDRO NO­

LASCO" y CONVENTO DE LA MERCED DE 

SANTIAGO. 

El señor DURAN (Presidente). 
Corresponde ocuparse de la moción que 
libera de derechos la internación de dos 
chassisdestinados al Colegio San Pedro 
Nolasco y Convento de la Merced, de San­
tiago. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI) 8.524. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Von Mühlenbrock. 

En discusión general el, proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se dará por aprobado en general 
el proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha i sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNC.IP~LIDAD DE 

CHlMBARONGO, PROVINCIA DE COLCHAGUA, 

PARA INVERTIR EL EXCEDENTE PRODUCIDO 

POR LA CONTRIBUCION ADICIONAL ESTA-

BLECIDA EN LA LEY N9 10.053. 

'El señor DURAN (Presidente). 
Corresponde ocuparse del proyecto del Se­
nado que autoriza a la Municipaldad de 
Chimbarongo para invertir el saldo rema­
nente de los fondos destinados al pago de 
un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NI) 8.532. 

Diputado informante es el Honorable se­
ñor Hurtado Echenique. 

En discusión general el proyecto. 
El señor HURTADO ECHENIQUE.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor HURTADO ECHENIQUE.­

Señor Presidente, pido a la Honorable Cá- / 
mara que apruebe el, proyecto en debate 
que es muy sencillo. . ~ , 

Por él se autoriza a la Municipalidad 
de Chimbarongo para invertir el excelente 
producido por la, contribución adicional 
establecida en la ley NI) 10.053. 

Debo hacer presente que el ~obro del úl'" 
timo semestre produjo un remanente que 
alcanza a la suma de un millón ciento 
veinticuatro mil ochocientos ochenta y 
un pesos. Según las disposiciones del pro­
yecto, se autoriza a la Municipalidad men­
cionada para invertir dicho excedente en 
nuevas extensiones del servicio de alum­
brado público de esa comuna. 

La Comisión de Gobierno Interior pres­
tó su aprobación a este proyecto y acep­
tó una indicación del Honorable señor 
Pedro González destinada a autorizar a 
la Municipalidad de Chimbarongo para'in­
vertir en tales fines no sólo los fondos que 
se encuentran actualmente disponibles, si­
no también los que faltan por recaudar, 
provenientes de la contribución adicional 
mencionada. 
" Por este motivo, ruego a la Honorable 
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Cámara se sirva' prestar su aprobación 
a este proyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PINTO, PROVINCIA DE ~UBLE, PARA CON­

TRATAR UN' EMPRESTITO. 

El señor DURAN (Presidente). 
Correspode ocuparse del proyecto que au­
toriza a la Municipalidad de Pinto para 
contratar un empréstito. '. 

El proyecto se encuentra impreso en los 
Boletines N9s. 8.489· y 8.489-A. 

En discusión general el proyecto. 
El señor POBLETE, - Pido la pa­

labra. 
El señor DURAN (Presidente) .. -

Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor POBLETE.- Señor Presiden­

te, la disposición de este proyecto de ley 
autoriza a la Municipalidad de Pinto para 
contratar un empréstito hasta por la su­
ma de diez millones de pesos, a fin de 
destinar su producto a obras de alumbra­
do público en la comuna, 

Se establece, con el objeto de atender 
el servicio de intereses y amortización de 
la deuda, una contribución adicional de 
tres por mil anual sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Pinto. De­
bo hacer presente que, en la actualidad, 
la tasa media de la contribución territo­
cial en la comuna aludida, es de 12,62 
por mil; de manera que, con el aumento 
que se establece en este proyecto, llegará 
al 15,62 por mil. 

Este e'mpréstito permitirá a la Muni-

cipalidad mencionada realizar obras de 
evidente progreso para esa zona, obras que 
vienen siendo reclamadas. desde hace mu­
cho tiempo, por los habitantes de la co­
muna. 

Por lo demás, este proyecto se encuen­
tra debidamente financiado. 

Por este motivo, ruego a la Honorable 
Cáamara se sirva prestar su aprobación, 
en general y en particular, a las disposi­
ciones del proyecto. 

El señor DURAN (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación, se aprobará en ge­
neral. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto, 
/ 

13,-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente). 
Se ha solicitado a la Mesa recabar el asen­
timiento de la Sala para tratar de inme­
diato dos proyectos de ley: el que benefi­
cia a los ex policías fiscales y el que mo­
difica el decreto con fuerza de ley 392, 
sobre planta de Oficiales de Justicia de la 
Armada Nacional. 

El señor VALDES LARRAIN.-¿Quién 
lo pidió, señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).­
N o hay número para tomar acuerdos. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 

-Se suspendió la sesión. 

14.-DESCONOCIMIENTO DE LA LABOR PAR­

LAMENTARIA POR UN DETERMINADO GRUPO 

DE JUBILADOS-ALCANCE A UNA INSER-

CION HECHA EN LA PRENSA 

El señor DURAN (Presidente) .-Con­
tinúa la sesión. 
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En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

El señor MELENDEZ.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MELENDEZ.-Señor Presi­
dente, hay un sentimiento humano muy 
noble y generoso que se alberga en el 
hombre o en l~ mujer de corazón bien 
puesto: me refiero al ¡;entimiento de la 
gratitud. "Todo se puede esperar de un 
hombre agradecido, pero nada de un in­
grato", decía el eminente hombre públi­
co de otra época, don José Alfonso. Des­
graciadamente, los parlamentarios esta­
mos en condiciones de sentir en carne 
pr?pia esa tremenda ingratitud y pode­
mos apreciarla en gremios o amigos, ya 
que, después de colmarlos de servicios, 
grandes o pequeños, después de darnos 
por compieto asu causa, sacrificando mu­
chas veces nuestros intereses y aun ~lUes­
tra propia salud, nos encontramos a ca­
. da paso, con los eternos "inconformistas" 
que, en su afán de hacer primar sus per­
niciosas actitudes, terroristas y pesimis­
tas, llegan muchas veces hasta la difama­
ción, la injuria y la calumnia. 

La política bien llevada y honradamen­
te desempeñada, tiene satisfacciones muy 
gratas al espíritu. Cuando vemos al ami­
go jubiloso de un triunfo que ha logrado 
merced a un servicio nuestro; cuando ob­
servamos a grupos de ciudadanos profun­
damente contentos y satisfechos ante una. 
feliz intervención parlamentaria; cuando 
recibimos la frase o la palabra generosa 
de la prensa o de la radio, que nos esti­
mula con adjetivos de admiración por lo 
que hemos realizado, nos sentimos com­
placidos y orgullosos de esta misión que 
constituye la esencia del arte de gober­
nar. 

En C4mbío, Honorables colegas, obser­
vamos el revés de la medalla: hay hom­
bres qúe después de recibir nuestro leal 
y sincero apoyo a sus reivindicaciones, por 

j' 

el solo hecho de no satisfacer el décimo 
servicio, que muchas veces involucra una 
petición individual con desmedro del de­
recho que corresponde a sus demás com­
pañeros, nos responden con una negrá in­
gratitud que quema todo el pasado y se 
"declaran nuestros más obstinados enemi­
gos. Ahora, cuando se trata de gremios, 
la cosa es aún más notoria, pues se em­
pieza por las ~ncomprensiones, para ter­
minar con la maledicencia y la calumnia 
que hiere el corazón humano. En estos 
gremios, encontramos esos g:rupos que 
empiezan por incomodar al parlamenta­
rio con sus reclamos y terminan por 
"ajusticiarle" ante sus compañeros, don­
de muchas veces no encontramos una voz 
altiva y valiente que ;e levante para de­
fender a la víctima inocente que sirve de 
escarnio a sus propios amigos de ayer. 

Muchas veces se nos arrastra a los par­
lamentarios a ese campo de la maledicen­
cia, por ignorar los autores de tan insó­
lita actitud, las circunstan~ias mismas en 
que se desenvuelven las actividades en el 
Congreso N aciona!. Fuera de estar con­
vencidos de que los Diputados y Senado­
res estamos en condición es de solucionar 
cualquier problema que se nos presente, 
ignoran que no podemos proponer mejo­
ramientos de sueldos, ni aumentar pensio­
nes o jubilaciones, ni mucho menos propo­
ner proyectos de leyes sin el financiamien­
to respectivo. 

Sin embargo, oímos a diario los comen­
tarios de grupos o de personas que ale­
gan en sus sociedades, en círculos priva­
dos o públicos, que el parlamentario tal 
o cual es un "tramitador" por el sólo he­
cho de no haberle aumentado su pensión 
o de no haber conseguido, de una plull!a­
da, el pago de un reajuste o de una asig­
nación familiar. Esta gente olvida que es 
el Ejecutivo y el único autorizado por la 
ley para proponer al Congreso esos aumen­
tos y ordenar e~os pagos. Esas personas 
están bajo la peregrina idea de que los· 
Diputados o Senadores somos los dueños 
de los dineros fiscales; y, si no se les 'pa-
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gan sus emolumentos o no se les aumen­
tan su pensión, cargan con el parlamenta­
rio. 

La situación es más notoria cuando el 
representante del pueblo es Consejero de 
alguna institución que distribuye a sus 
imponentes las franquicias previsionales 
esl.-ablecidas en sus propios estatutos. Así, 
por ejemplo, ese elector o ese amigo, es­
tá convencido de que el Diputado que es 
Consejero de la Corporación de la Vivien­
da está en condiciones de repartir a des­
tajO las casas. Otros, como el caso del 
que os habla, que es Consejero de la Caja 
de Carabineros de Chile, ha podido pal­
par el criterio absurdo de aquéllos que es­
tán convencidos qüe depende de nosótros 
que se les pague c¿n toda puntualidad sus 
pensiones' y reajustes. Al entrar y salir 
de las sesiones del H. Consejo, nos encon­
tramos con verdaderas barreras de hom­
bres y mujer~s que, en forma penosa y 
aflictiva, que muchas veces parte el al­
ma, nos piden el pago de sus pensiones. 
Con palabras bondadosas, tratamos de po­
ner una nota de esperanza entre esos im­
ponentes: pero si el pago. no se hace en 
un plazo de 2 ó 3 días, empieza el desc~n­
tenta, y ya el Diputado amigo, pasa a ser 
un '''tramitador'' profesional. Ellos están 
convencidos, como en los casos anterio­
res, de que Jos parlamentarios somos lOS 

dueños de la Caja Fiscal o de los fondos 
de las Cajas de Previsión. Ellos ven las 
cosas tan simples y nos atribuyen tal au­
toridad que creen que con una simple or­
den del Diputado o Senador, los fondos se 
ponen a disposición de los interesados. 

Mis Honorables colegas me preguntarán 
a qué vienen' estas reflexiones del Dipu­
tado l\leléndez y a qué se debe ese dejo 
de amargura con que hoy habia. Sencilla­
mente, esto se debe a que se hace indis­
pensable traer a la tribuna parlamenta­
ria tal tema para decir a tanta gente bue­
na y patriota de nuestro país que debe in~ 
tercsarse por la cosa públicá; que es a 
ella a quien corresponde desenmascarar a 
esas personas que en Chile, por desgra-

cia, tratan constantemente de acrecentar 
u.n mal nacional: la' "copucha", ésa mis­
ma "copucha" que Nicanor Molinare hi­
ciera tan festiva, alegre y. popular. 

Del plano de los "inconformistas", pa­
semos al círculo de los "egoístas", es de­
cir, de aquéllos que todo lo miran bajo 
un interés personal; de aquéllos que que­
man todo un pasado de servicios reci­
bidos gracias a la bondad de un amigo, 
para encaramarse en los hombros de otros 
y ocupar ~l primer plano; de aquéllos que 
no desperdician oportunidad para empa­
ñar la labor de otros, con el objeto de 
conquistar adeptos para el logro de un 
fin preconcebido. 

Entre éstos figuran algunos candidatos 
a parlamentarios que, a falta de obras 
efectivas por exhibir, tratan por todos los 
medios de obscurecer la acción fecunda de 
muchos años de los que estiman competi­
dores o que hacen sombra a sus aspira­
ciones políticas. Estos trabajan en la obs­
curidad, pero felizmente la opinión públi­
ca los conoce y ve qué labor tan poco dig­
nificadora, la impulsan estos ciudadanos 
seis meses antes de una elección. Que 
conste que no me refiero a ninguno de 
mis Honorables colegas de los diversos 
sectores de esta Honorable Cámara; pues 
todos ellos trabajan a la luz del día y pa­
ra pedir el voto de la ciudadanía no ne­
cesitan empañar ni restar mérito al co­
lega que, honradamente, está desempe­
ñando su misión al servicio desinteresa­
do de la colectividad y del país. 

Señor Presidente, ante esta "incompren­
sión", y obsérvese que no hablo de "in­
gratitud", se encuentra hoy este parla­
mentario. Un grupo reducido de jubilados 
civiles de la Administración Pública, quie­
re desestimar mi acción constante y te­
sonera de muchos años, mi preocupación, 
día a día, momento a momento, por los 
ex servidores del país. Ese grupo interesa­
do olvida que, antes que este parlamenta­
rio llegara en su primer período al. Con­
greso, a los jubilados no se le¡¡ considera­
ba para nada. Los trataban las autorida-
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des y el propio Parlamento, como grupes 
rebeldes e inconformistas, como carga ne­
fasta para el Estado. En cambio, ahora 
gracias a la tenacidad de' este parlamen­
tario, que "se ha jugado todo" por la cau­
sa de ellos y al apoyo franco y entusias­
ta de muchos sectores de esta HOllorable 
Cámara, los jubilados y las beneficiarias 
de montepíos han pasado a un plano de 
mayor dignidad y pueden discutir sus pro­
blemas en la misma mesa de las reivindi­
caciones sociales, con sus compañeros en 
servicio activo. 

Pela no me amedrentan tales actitudes 
de mis detractores, no me desalienta la 
ingratitud de ciertos círculos interesados 
e11 restar mérito a mi labor realizada; por 
el contrario, he duplicado mis esfuerzos 

'por' ~ervir, con todas las energías de mi 
alma, la causa de los jubilados y de las 
beneficiarias de montepíos. Seguiré tra­
bajando por buscar los medios para que 
el Ej2cutivo cumpla con su palabra, em­
peñada por el Presidente de la Repúbli­
ca Excmo. ssñor Ibáñez y por su Minis­
tro de Hacienda, señor Urzúa Merino, de 
mandar al Congreso el proyecto sobre ni­
velaci;n dt:; pensiones. 

Estimo que no es posible que existan 
en Chile sectores privilegiados que, en de­
recl1 () bS::1 ganado sus conrtuistas y que, 
en cambio, haya otros conglomerados que 
sufr~n la tremenda injusticia social de 
manLe'10rseles con pensiones "de ham­
bre", A los primeros, es decir, a los que 
tie-"cr 8 11 8 pensiones niveladas, se les ha 
dado el derecho de mantener sus pensio­
nes al mismo valor :;>,dquisitivo que te­
nían al momento de serIes otorgadas, es 

-decir, se les ha reconocido el derecho de 
vivir decentemente, de no sclfrir amargu­
ras, de educar a sus -hijos, de sentirse or­
gullosos de su cajdad de pensionados. A 
los prim::rosse les ha reconocido que la 
cftrne, el pan, la leche, las papas, etc., 
para ellos aume:lta de valor en la misma 
proporción que para los no, pensionados. 
A los segundos se les ha desconocido todo 
derecho. Ellos no merecen nada; ellos de-

l!en morir de hambre y arrastrar como 
una condena S~J triste condición de jubila­
dos; para ellos no rige la obligación de 
educar a sus hijos ni de vivir decentemen­
te, tal como lo hacían cuando desempeña-· 
ban un cargo en servicio activo o daban 
a la Patria todas sus energías como ab­
negados soldados de nuestro glorioso' 
Ejército o como miembros sufridos y re­
signados defensores del orden públic<?, en 
el benemérito Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

Mis detractores, señor Presidente, han 
'querido llevarme al campo de la polémi­
ca. Así, en las columnas de la prensa he­
mos visto un aviso que interpreta torci­
damente mis palabras pronunciadas en 
esta Honorab!e Cámara la semana pa­
sada. 

Al levantar mi voz en este Hemiciclo, 
lo hice tomando como motivos de juicio 
una publicación aparecida en diversos dia­
rios de la capital, y que dejaba estableci­
do que el Comando Nacional de Jubilados 
había resuelto adherir a la candidatura a 
Senador de un destacado hombre públi­
co y que el propio Presidente de este or­
ganismo máximo, aparecía como candida­
to a Diputado por el mismo partido de su 
correligionario que aspira a conquistar un 
sillón senatorial por la provincia de San­
t·ago. A estos argumentos convincentes, 
dados en la prensa seria de la capital, me 
concreté en mi improvisación. Lamenté, 
sinceramente, que se hubiera tomado tal 
actitud que podría acarrear divisiones mo­
lestas en tan respetable sector de jubila­
dos, Ahora, debemos alegrarnos de. la de­
clarHción pública del Comando; sin em­
bargo, es lamentable que el Presidente de 
este Cóniando no hubiera pedido permiso 
por dos o tres meses para dedicarse de 
lleno a las actividades de su campaña y 
evitar contaminar con hi política activa a 
sus propios compañeros de lucha. 

Recuerdo, señor Presidente, que hace 
dos allos presidía el Comando Nacional de 
Jubilados y, a fin de evitar este roce con 

,la política, dado mi cargo parlamentario. 
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me apresuré a renunciar a tan honorifi­
ca distinción que me habían otorgado los 
ex servidores, por unanimidad. 

Comprendo que mi actitud franca fren­
te al grupo, que trata por todos los me­
dios de restar mérito a mi labor en favor 
de los jubilados, es sobradamente compen-

. sada por otros sectores tan dignos como 
aquéllos que se han apresurado a enviar­
me cordiales y sinceras adhesiones. 

Es así como un grupo de muy cerca de 
5~0 ex servidores de F AMAE me han he­
cho objeto de demostraciones de simpa­
tía y adhesión por" haberse aprobado en 
las Honorables Comisiones de Hacienda y 
de Defensa del Honorable Senado, una in­
dicación, que patrociné con mis amigos los 
Senadores don Jorge Lavanderos, don 
Eduardo Alessandri, don Angel Faivovich 
y don Carlos Alberto MartÍnez, por la que 
se otorgaba a este sector la ':firanquicia 
de que entraran a formar parte del esca­
lafón del Personal Civil de la Defensa Na­
cional. Esta conquista social la he defendi­
do con el máximo de mis energías y es­
toy cierto de que esta justa indicación ha 
de ser acogida ampliamente en esta Hono­
rable Cámara. 

Estimo conveniente, Honorables colegas, 
declarar a la opinión pública que los par­
lamentarios no somos los culpables de 
que a esos meritorios y algunos ya ancia­
nos ex servidores del Estado, muchos de 
los cuales arrastran una vida de desespe­
ración y de miseria, no se les nivelen sus 
pensiones. Hay que responsabilizar al Eje­
cutivo y perseverar en la campaña que 
vienen rea1izando, desde hace largos años, 
los diversos sectores de jubilados del país. 
Pueden estar ciertos los ex servidores del 
Estado, los ferroviarios, las Fuerzas Ar­
madas y Carabineros, los bancarios, los 
profesores y tbdos los sectores particula­
res de jubilados, que este parlamentario, 
a p8sar de los síntomas de ingratitud que 
ha hecho notar esta tarde, está dispuesto, 
más que nunca, a seguir luchando hasta 
que se haga justicia amplia a estos hom­
bres y mujeres que dieron los mejores 

===========--===~= 

años de su vida en las instituciones tute­
lares de la Patria. 

N ada más, señor Presidente. 
• 

15.-GRATIFICACION y REAJUSTE DE SUEL­

DOS AL PERSONAL DE LA EMPRESA DE 

TRANSPORTES COLECTIVOS DEL I<¡STADO.-

PETICION DE OFICIOS. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
ian dos minutos al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

El señor LARRAIN VIAL.-¿ Me po­
dría conceder un minuto, Honorable se­
ñor Me)éndez? 

El señor MELENDEZ. - Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor DURAN (Preside'1te).-Con 
la venia del Honorable' señor Melénilez, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, las leyes N.os 12.401 y 12.405, en 
sus artículos 22 y 12, respectivamente, 
permitieron al personal de empleados de 
la Empresa de Transportes Colectivos de; 
Estado, recuperar los beneficios de gra­
tificación y reajuste de Sl1e~dos. cuvo go­
ce había sido suspendido en base a inter­
pretaciones hechas por la, Contraloría Ge­
ner al de la República a leyes que estaban 
vigentes. 

No obstante figurar en los presu­
puestos de la Empresa correspondien­
tes a los años 1955 y 1956 los dineros ne­
cearios para pagar lo adeudado por es­
estos conceptos, hasta la fecha la Direc:. 
ción General se ha limitado a dar un an­
ticipo de treinta mil pesos, declarando que 
carece de fondos para cubrir el saldo. 

Sin embargo, se han destinado elevadas 
sumas de .dinero, no contempladas en el 
presupuesto de la Empresa, para la ad­
quisición de trescientos nuevos buses 
"Mitsubishi", habiendo más de cuatrocien­
tas máquinas detenidas en los diversos de­
pósitos de la Empresa, por falta de re- ' 
puestos. 

Por tratarse de beneficios pecuniarios, 
cuya no percepción ha significado, duran-
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te un año y medio, una disilÍnución efec­
tiva de las rentas de los empleados, la si­
tuación económica de estos funcionarios es 
verdaderamente insostenible. 

Lo anterior representa un grave tras­
torno en. el normal rendimiento del per­
sonal, pues los empleados ven, con verda­
dero pavor, la' pasividad e indiferencia de 
la Dirección General, la que evidentemen­
te no tiene el propósito de dar solución 
a estos importantes problemas económi1 
cos que afectan a los empleados. 

Asimismo, no se ha pagado al personal 
administrativo y auxiliar la gratificación 
acordada' por la ley N9 12.405, a petición 
de un Comité de ese personal, del cual for­
mó parte el ex parlamentario don Luis 
González Olivares. . 

Por las consideracionet; expuestas, so­
licito que se envíe oficio a. los señores Mi­
nistros de Economía y de Hacienda, en 
nombre del Comité de mi partido,pidién­
doseles que remedien esta situación que 
significa una evidente arbitrariedad. 
, El señor DURAN (Presidente) .-En 
nombre del Comité Conservador Unido, se 
enviarán los oficios sólicitados Dor Su Se­
ñoría. 

16-0BRAS DE PAVIMENTACION EN LA co­
MUNA DE MELIPILLA, PROVINCIA DE SAN­

TI.q..GO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
da un minuto al Comité Acción Renova­
dora de Chile, 

El Señor VALDES LARRAIN.-¿Me 
podría conceder el minuto, Henorable se­
ñor Meléndez? 

El señor MELENDEZ.-Con mucho 
gusto. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Meléndez, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Pl'esidente, los habitantes de la comuna 
de Melipilla, que se encuentra afecta a la 
Ley de Pavimentación, han observado, con 
profunda extrañeza que, desde hace dos 

años, en ella no se realiza ningún tra­
baj o. Y como si esto fuera poco el señor 
Alcalde ha podido informarse de que los 
fondos gastados en dicha comuna por con­
cepto de sueldos del personal, desde que 
esta Municipalidad se acogió a la Ley de 
Pavimentación, superan, en tres veces, el 
total gastado en obras de pavimentación. 
Así no es extraño que durante dos años 
no se haya pavimentado ni una sola ve­
reda o calzada. 

Por esta razón y ·accediendo a un pe­
dido de la Municipalidad que preside el 
distinguido Alcalde señor Adolfo Larraín 
Valdivieso, solicito se envíe oficio, en mi 
nombre, al Ministerio de Obras Públicas, 
para que la Direcc.Íón General de Pavimen­
tación active la realización de estas obras 
que hacen falta en la comuna de Meli­
pilla. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se di­
rigirá el oficio en nombre de Su Seño­
ría. 

Ra terminado el tiempo del Comité Ac­
ción Renovadora de Chile .. 

17.-FROBU:';MAS QUE AFECTAN A LOS PRO­

D~JCTORES DE LA ZONA SUR DEL PAIS, ES­

f'EDALMENTE DE LA PROVINCIA DE CAU-

TIN.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente). -El 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, a los males que aquejan al país, 
en forma general, por la acción de los 
hombres, hay que sumar, en la zona sur, 
los que acarrean las alternativas. o capri­
ahos de la naturaleza. Así, la provincia de, 
Caut:n, que es una de las que contribuye 
en mayor escala al. abastecimiento de la 

. a1imentación total de la Nación, en estos 
instantes se ve afligidísima, por cuanto 
inesperados cambios de clima han pro-

I 

I 
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ducido una sequía de más de dos meses. 
Por este motivo, las siembras, al no tener 
las lluvias primaverales ~ue necesitan en 
esa zona, disminuyen su rendimiento; las 
sementeras enteras cambian de fisonomía. 
En tORta forma, seguramente este año se 
verán fallidas las esperanzas que los agri-: 
cultores, grandes y pequeños, ponen en 
sus siembras. 

Además, a la sequía que afecta especial­
mente a 'las siembras de trigo y avena, 
hay que agregar otra jugada de la natu­
raleza .. A comienzos del mes de diciem­
bre, cayó en la región una helarla tan in­
tensa, que no había conocimiento de que 
un hecho semejante hubiese ocurrido en 
esa. zona. Ella terminó prácticamente con 
las chacarerías y, en especial, con la siem­
bra de papas. Por esta razón, en la ·pro­
vincia de Cautín, que es la zona de mayor 
producción del país, este año las cosechas 
de estos productos se verán disminuídas 
en un alto porcentaje. 

Señor Presidente, es indudable que es­
tos males alcanzan a todos, pero, natural­
mente, cuando se consideran desde el pun­
to de vista de las posibilidades hU]1lanas, 
resultan mucho más fáciles de ser sobre­
llev~.dos por los agricultores que tienen 
grandes capitales, pues ellos pueden cu­
brir el déficit que importa un año de mala 
cosecha. Pero pensemos en lo que signifi­
can estos reveses de las faenas agrícolas 
a los pequeños y medianos agricultores, 
los que en la provincia de Cautí:q son nu­
merosos, por cuanto hay allá muchas co­
lonias agrícolas. 

Señor Presidente, desde muchacho he 
vistq, en la provincia de Cautín, cómo en 
meses de enero y febrero van las carretas 
llevando a las ciudades, para la venta, el 
producto de la cosecha de l8s grapdes y 
pequeños agricultores, especialmente de 
estos últimos, y cómo en los alrededores 
de las grandes ciudades, tales como Te­
muco, Lautaro, Imperial, Loncoche, Gor­
bea y Villarrica, se instalan los compra­
dores de cosechl¡ts ofreciéndoles precios 
viles por su producción a estos pequeños 

agricultores que acuden desesperados a 
vender sus escasos productos para tener 
con qué alimentarse. Es de suponer las 
circunstancias que ahora se presentarán, 
en los meses de enero y febrero, cuando 
estos agricultores vayan a vender sus es­
casas cosechas, de pobre rendimiento, a 
estos "tiburones" que los esperarán a la 
entrada de los pueblos para ofrecerles Ín­
fimos precios, que muchas veces ni si­
quiera pagan en dinero "contante y so­
nante", pues les dan vales o les cambian 
los productos por mercaderías que ellos 
recargan considerablemente de. precio. 

Por este motivo, los parlamentarios de 
la provincia de Cautín estimamos, que el 
problema que se presenta a esta región 
es gravísimo~ Y como parece que estas 
desfavorables condiéiones' climáticas se 
extienden a toda la zona de "La Fronte­
ra", encontrábamos que estaba muy' jus­
tificada la petición de una sesión especial 
para tratar estas cuestiones en forma ge­
neral, y solicitar de los Poderes Públicos 
las acciones de carácter inmediato y me­
diato que permitan remediar estos males. 
Desgraciadamente, la semana pasada, por 
circunstancias del mecanismo del Regla­
mento y por las faenas de legislación J;llis­
ma, no se pudo celebrar esta sesión. Hoy 
día había sido citada nuevamente la Ho­
~orable Cámara para este mismo objeto; 
pero, por desgracia, tampoco pudo lle­
varse a efecto esta sesión tan indispensa­
l:)le para la zona de "La . Frontera" por 
falta de quórum. Es extraño que la ma­
yoría de los parlamentarios de la provin­
cia de Cautín, que están en perfecto co­
nocimiento de la situación planteada, no 
hayan dado número esta mañana, para 
debat{r este problema que tan directa­
mente afecta, no los intereses, sino la 
vida misma d~ la provincia. Debo ser 
franco y dejar constancia de que, de los 
parlamentarios de la provincia de Cautíñ, 
sólo estaban presentes esta mañana, en la 
Sala, el señor Presidente de la Honorable 
Cám::lra, don Julio Durán, el Honorable 
señor Manuel Bart y el Diputado que ha-
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bIa, porque, habiéndose conseguido la pre­
sencia del señor Ministro de Agricultura, 
teníamos verdadero interés en hacerle es­
cuchar nuestras observaciones y en cono­
cer de sus labios .informaciones respecto 
de las medidas que el Ejecutivo pudiera 
tomar ... 

El señor IBAÑEZ.-Los otros Honora­
bles colegas no deben tener asegurada su 
reelección. 

El señor FUENTEALBA.-Probable­
mente, Honorable colega. En fin, allá 
ellos en su acción; el electorado tendrá la 
palabra el 3 de marzo. 

Algunos parlamentarios creemos que, a 
pesar de estas dificultades, nosotros debe­
mos seguir bregando porque se realice es­
ta sesión especial. Felizmente, el señor 
Presidente de la Honorable Cámara nos 
ha dado la seguridad de que la Corpora­
ción será citada mañana con este objeto. 
En esa ocasión tendremos oportunidad de 
expresar nuestras jdeas en forma más 
coordinada, de hacer al señor Ministro las 
sugestiones pertinentes y de dar a cono­
cer los puntos de vista de los parlamen­
tarios de la zona sobre las medidas que 
son aconsejables tomar respecto de estós 
problemas. 

En todo caso, ahora deseo adelantar al­
gunos hechos y señalar las denuncias que 
han formulado los agricultores organiza­
dosell las Asociaciones de las provincias 
de Cautín, Malleco, Bío-Bío, Llanquihue y 
Osorno. En especial, ellas se refieren al 
ganado que, en virtud de algunas dispo­
siciones vigentes, se interna desde la Re­
pública Argentina, en cantidades cuantio­
sas, lo que viene a malograr las posibilida­
des del comercio y las lógicas ganancias 
de los agricultores y ganaderos naciona­
les. Por esta causa, los ganaderos han 
señalado al Ejecutivo la necesidad impe­
riosa que hay de ir de inmediato a la pro­
hibición de toda internación, ya sea de ga­
nado en pie o de carne congelada o refri­
gerada, y al estricto control del contraban­
do, otorgándose acción pública en la de­
nunCia de este delito. 
. Hay Q.ue agregar que gran parte de es-

te ganado que se interna al margen de la 
ley viene afectado de la fiebre aftosa, que 
es una enfermedad endémica en la Argen­
tina. Esto trae, como consecuencia, que el 
ganado chileno, durante los meses de en­
gorda en los campos del sur, se vea afec­
tado por este mal, con Jo cual, entonces, 
las lógicas ganancias de los agricultores 
disminuyen. 

Asimismo, también es aconsejable la 
suspensión de la importación de la carne 
de vacuno frigorizada y congeladá, de va- . 
quillas de lechería y de los vacunos en pie, 
salvo aquéllos destinados a abastecer a las. 
provincias de Antofagasta y Tarapacá en 
conformidad con la lista de mercaderías 
cuya importación está permitida por de­
creto del Ministerio de Economía NQ 858, 
de fecha 9 de agosto de 1956. Ya que hay 
dificultades para trasladar a las provin­
cias del norte, en forma conveniente y rá-
. pida, el ganadO que se cría y se engorda 
en el sur, es perfectamente justificado que 
éstas procuren obtener un abastecimiento 
que les resulte más rápido y barato desde 
la República Argentina, pero esto no se 
justifica de manera alguna con el abaste­
cimiento del mercado consumidor de la 
zona sur del país. 

Además, los personeros de las Socieda­
des citadas, a mi juiciQ, con absoluta jus­
ticia, señalan también la conveniencia de 
declarar la libertad de encierra y benefi­
cio del ganado y del comercio de la carne, 
y supresión de las actuales limitaciones 
artificiales del consumo, permitiendo la 
matanZa durante todos los días. 

En el seno de la Honorable Cámara, 
señor Presidente, a veces hemos escucha­
do las voces de varios parlamentarios que 
señalan el comercio ilícito y las ganancias 
~también ilícitas que significa el hecho de 
que en el MataderO de Santiago existan 
ciertas perSOT;as que gocen del favor del 
Gobierno para obtener cuotas de matan­
zas totalmente reñidas con las normas le· 
gales vigentes. Desgraciadamente, esta si­
tuaciCn que se prodllce en Santiago ex­
tiende también su acción negativa al res­
to del país. 
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Al mismo tiempo, se ha señalado la con­
veniencia de obtener el pronto despacho 
del proyecto de fomento ganadero infor­
mado favorablemente por la Comisión de 
Agricultura de la Honorable Cámara de 
Diputados y pendiente en la Comisión de 
Hacienda de la Corporación. Ese cuerpo 
de disposiciones, que pende todavía de la 
consideración de la Honorable Cámara, 
contiene sugestiones que, indudablemen­
te, contribuirán a mejorar las posibilidades 
agropecuarias en todo el país y, en espe­
cial, en la zona sur. Por lo tanto, su des­
pacho será de positivos beneficios. 

Señor Presidente, cor,no decía al comien­
zo de mis observaciones, los parlamenta­
rios de la zona sur esperamos que ma­
ñana prospere la sesión especial a que ha 
sido convocada la Honorable Cámara, a 
fin de tratar estos problemas en forma 
más detallada y específica. 

En 'todo caso, me atrevo a solicitar el 
en:víode un oficio al señor Ministro de 
Economía para pedirle que se tomen las 
medidas que señalan los jefes de las So­
ciedaGes Agrícolas mencionadas. Induda­
blemente, esto constituye un antecedente 
favora!:¡le para la solución de los proble­
mas del sur del país y, en especial, de la 
provincig de Cautín. 

El resto 'del tiempo lo va a usar el Ho­
norable señor Dart. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
enviará el oficio solicitado, en nombre del 
Comité· Radical Doctrinario. 

El señor BAR T.-Y en nombre del Par­
tido Nacional, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-... y 
del Partido Nacional. 

El señor BAR T .-¿ Cuántos minutos le 
quedan al Comité Radical Doctrinario, se­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente) .-Le 
quedan cuatro minutos, Honorable Dipu­
tado. 

Con la venia del Comité Radical Doc­
trinario, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BART. - Señor Presidente, 
las palabras que acaba de expresar el Ho-

norable señor Fuentealba reflejan exac­
tamente el pensar y el sentir de los habi­
tantes de las provincias del sur, manifes­
tados, con toda claridad, en reuniones de 
agricultores, comerciantes, Cámara de 
Comercio y de consumidore safectados. 

La prensa del sur, especialmente el dia­
rio "El Austral", que se ha distinguido 
por la claridad, franqueza y oportunidad 
de sus planteamientos, ha manifestado, en 
diversas ocasiones, su extrañeza .por la 
lenidad de 10i representantes parlamen­
tarios de esa zona cuando se trata de los 
grandes problemas de la producción aus­
tral. 

Puede ser explicable que, a estas al­
turas, el problema de la reelección tenga 
febriles a los parlamentarios. Pero, tam­
bién el electorado tiene derecho a espe­
rar que sus representantes se..pan cum­
plir con su deber, aún en las circunstan­
cias más difíciles y por encima de sus 
personales intereses políticos. 

Justamente, como decía con mucha ra­
zón el Honorable señor Fuentealba, el elec­
torado, en estos momentos, está pensando 
en que, por sobre los vínculos partidarios, 
debe buscarse a personeros que re.presen- . 
ten ] egítimamente los grandes intereses 
regionales. 

A mí, como antiguo Diputado gremia­
lista, esto me halaga profundamente, por­
que creo que nuestra política" tan gastada 
y poco efectiva, al imponerse de este cri­
terio objetivo y realista, puede experi­
mentar un cambio serio e im.portante, en 
el sentido de posponer los intereses polí­
ticos, pequeños y mezquinos, pOr los más 
grandes de las regiopes del país. 

Espero que este movimiento, que en las 
actuales difíciles circunstancias por las _ • 
que estamos atravesando se está desarro­
llando en el Sur y Norte, tome más vigor 
y que las provincias actúen con mayor 
energía .para exigirles a sus representan­
tes que procedan con más diligencia en la 
solución de sus problemas vitales. Porque, 
en realidad, causa desaliento ver ,que, 
cuando uno se sale de los trillados cauces 
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po:W'1ueros, de las combinaciones, de laR 
asam beas y de los puescos claves, y trata 
de interesar a la Honorable Cámara y a 
los Partidos políticos en problemas de 
verdadera enjundia y objetividad, al mar­
gen de estas pequeñeces electorales y ha­
ce proposiciones destinadas a solucionar­
los, no encuentra el suficiente respaldo 
ni la debida acogida y es así C0mo esos 
problemas se vienen arrastrando, desde 
hace mucho tiempo, en medio de la indi­
ferencia de los parlamentarios y del Eje­
cutivo. 

Son los problemas políticos los que tie­
nen primacía; en cambio, los que son vi­
tales para el país y para los productores 
comerciantes y consumidores, se pospo­
nen desdeñosamente. 

El diario "El Austral", en un encomia­
ble artículó de redacción, ya ha analizado 
esta misma materia y ha dicho: "ahora 
los parlamentarios tienen la palabra". 

Señ.or Presidente, creo que el anhelo 
que esa frase encierra, puede encontrar su 
mejor interpretación si ahora que los par­
lamentarios están en vísperas de someter 
sus candidaturas a la voluntad de los elec­
tores, éstos saben imponer sus necesidades 
por encima de las banderías políticas. 
Ahora los electores tienen la palabra. ' 

He dicho. 
El señOr DURAN (Presidente).- Ha 

terminado el tiempo del Comité Radical 
Doctrinario. 

1S.-PROBLEMAS SINDICALES QUE AFECTAN 

A LOS OBREROS DE LA OFICINA SALITRERA 

PEDRO DE VALDIVIA, PROVINCIA DE ANTO-

FAGASTA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.­
Pid') la palabra, señor Presidel/.te. 

El señOr DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT. -
Señor Presidente, nuevamente debo lla-

mar la atención de la Honorable Cámara 
para denunciar los hechos ocurridos en la 
oficina "Pedro de Valdivia". 

Dentro de los escasos minutos de que 
dispongo, deberé apretar mi interven­
ción y ser lo más objetivo posible, a fin 
de alcanzar a señalar algunos hechos. 

En primer lugar, es necesario destacar 
que el persnal de obreros de la oficina Pe­
dro de VaJdivia debió haber elegido su 
nueva directiva sindical en junio del año 
pasado; pero, debido a la aplicación de. la 
circular Koch-Yáñez, los trabajadores no 
han podido realizar libremente sus elec­
ciones. 

En realidad, se ha abusado en la aplica­
ción de esta circular. Las autoridades han 
rechazado todas las ternas presentadas y 
ya asciende a cuarenta el número de los 
obreros que han sido inhabilitados para' 
ocupar los puestos directivos de los sindi­
catos. 

Post~riormente, como consecuencia de 
la solución dada a la huelga iniciada por 
estos mismos trabajadores -a la que se 
puso término violento por medio de un 
decreto de reanudación de faenas, que 
causó muertos y heridos !-, las condicio­
nes económicas de e.stosobreros empeora­
ron, ya que quedaron con un salario mí­
nimo de quinientos pesos diarios, en cir­
cunstancias que el kilo de carne, por ejem­
plo, cuesta quinientos sesenta pesos. 

Por esta razón, señor Presidente, se han 
visto en la necesidad de presentar a la 
Compañía un nuevo pliego de peticiones. 
Este hecho dio margen a la Compañía An­
glo-Lautaro para despedir a dos' obrerós 
de la Sección Palas; despido absolutamen­
te injustificado, que nos ha sido dado a co-:­
nocer por telegramas que nos han llegado 
a todos los parlamentarios de la zona nor­
te y, posteriormente, por una comunica­
ción telefónica que he tenido directamen­
te con los trabajadores de Pedro de Val­
divia. 

Esto acarreó la solidaridad para con los 
obreros de la Sección Palas y es así como 
se declararon en huelga todas las seccio-

--- - -----
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nes para exigir la reposición de sus dos 
compañeros. 

La Empresa despidió a la sección com­
pleta. Y ha ido más allá: despidió también 
a la comisión designada por los obreros 
para que los representen en ausencia de 
los dirigentes; comisión reconocida por el 
Interventor Militar, señor Echaurren, 
por la Inspección Provincial del Trabajo 
y por la propia Compañía. Los despedidos 
suman ciento cincuenta obreros. 

Esto ha producido, indiscutiblemente, 
la solidaridad de todos sus compañeros de 
trabajo. Así es como en estos momentos 
están en huelga todos los trabajadores de 

'Pedro de Valdivia. 

Se hicÍeron gestiones ante las autori­
da'des y la Compañía. El señor Intendente 
de la provincia aceptó que se pusiera fin 
a la huelga en base a la reposición de 
los ciento cincuenta obreros despedidos, 
pero esta gestión de los obreros y del In­
tendente no tuvo acogida por parte de la 
Compañía, la cual se niega rotundamente 
a incorporar los, 

Ello ha traído, como consecuencia, una 
prórt;oga de la huelga y así es como 'los 
tabajadores siguen en estos momentos en 
su conflicto, hasta lograr una solución jus­
ta y hacer respetar sus derechos. 

Pero hay algo más, y esto es serio y pe­
ligroso: nuevamente se está creando un 
clima de violencia en la oficina Pedro de 
Valdivia, en la cual se han reforzado las 
fuerzas policiales, medida que ha sido con­
firmada por el señor Ministro del Inte­
rior. Aun más: en una audición radial, 
transmitida a la una de la tarde, se in­
formaba que se habían encontrado armas 
y dinamita en poder de los trabajadores, 
cosa que es absolutamente falsa, pue~los 
trabajadores han demostrado en todo mo­
mento el deseo de poner fin a la huelga,. 
buscando, indudablemente, los medios que 
a ellos les corresponden, a base de la rein­
corporación y respeto de los trabajadores, 

Señor Presidente, el señor Ministro del 
Interior, en una· entrevista sostenida con 

el Diputado que habla y con los Senado­
res, señores Aniceto Rodríguez e Izquier- . 
do Araya, reconoció que era absurdo que 
en ternas sindicales ya fueran inhabilita­
dos cuarenta obreros, que tienen todos sus 
derechqs legales, in¡;;critos en los Registros 
Electorales y no inscritos. Sin embargo, 
ésta es la forma como tratan de imponer' 
a un sindicato hombres que no represen­
tan genuinamente a los trabaiadores. De 
allí que se haya originado este conflicto 
tan serio. y que ya se esté haciendo una 
campaña para desatar nuevamente la 
violencia en Pedro de Valdivia. 

Por eso, señor Presidente, ruego que se 
envíen oficios a los señores Ministros del 
Interior y del Trabajo, a fin de que se to­
men las medidas para designar la terna en 
conformidad a los anhelos de los trahaja­
dores y para que se realice la elección li­
bremente. Al mismo tiempo, que se ha­
gan gest;ones por' intermedio del Gobier­
no para la reposición de los Ciento cin­
cuenta obreros despedidos, v terminar así 
con esta huelQ"a, que podría prolongarse 
aún mucho más. 

TambiéTl atdero dejar constancia de la 
forma unitaria cómo los trahaiadores se 
dan la mano y se estrechan día a día pa­
ra defender sus intereses. En efecto. los 
tr8 haiadores de María Elena, en' 8samhlea 
sindical. han dado Sl1 respaldo a' los ohre­
ros de Pedro de Valdivia y han propuesto 
que sea l::t d!rectiva de su si11dicato la oue 
represente legalmente, en estos momentos, 
al sindicato de Pedro de Valdivia, nara 
que, en esa forma, puedan tener los ohre­
ros de este último sindicqto represontan­
tes legales que puedan discntir con las au­
toridades y con sus' patrones, 
, Termino, señor Presidente, s01ici+ando 

que se envíe el oficio a que h;ce referen­
cia. 

El señor DURAN (Prp¡::Í(lp1';1t<'),­

Se enviará el oficio en nomhre de Sl1 Se­
ñoría. 

El señor GALLEGUILLOq r.LE'l''1'.­
A nombre del Comité Socialista, señor 
Presidente. 
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El seño.r DURAN (Presidente) .. -
A no.mbre del Co.mité So.,cialista. 

19.-LABOR REALIZADA POR LA ASOCIACION 

ANTlCANCEROSA DE LA PROVINCIA DE 

mIBLE.- NOTA DE FELICITACION 

El seño.r DURAN (Presidente) .-­
Tiene la palabra el Ho.no.rable seño.r Po.­
blete. 

El seño.r POBLETE.- Seño.r Presi­
dente, es de justicia que lo.s parlamenta­
rio.s tengan po.r co.stumbre apreciar y 
aplaudir las o.bras que. co.n esfuerzo. y sa­
crificio., se realizan en las pro.vincias que 
representan en la Ho.no.rable Cámara. 

Debo. hacer presente en la Ho.no.rable 
Cámara que, el 24 de junio. de 1955, se 
o.rganizó, en la ciudad de Chillán, la Aso.­
ciación Anticancero.sa de la pro.vincia de 
~uble, gracias a lo.s esfuerzo.s del do.cto.r 
do.n Alejandro. Bergenfreid, jo.ven e inte­
gente facultativo.. 

Dicha Aso.ciación se fo.rmó co.n el ele­
vado. pro.pósito. de prestar atención a lo.s 
enfermo.s de este terrible mal, y a fin de 
evitarles lo.s co.sto.so.s viajes que debían ha­
cer a Santiago. o. Co.ncepción co.n tal o.b­
jeto.. Deseo. hacer no.t~r que ella ha da­
do. magnífico.s resultado.s. Lo.s profesio.na­
les que la atienden han examinado. cerca 
de trescientas perso.nas, entre las cuales 
han enco.ntrado., desgraciadameihte, o.chen­
ta enfermo.s de cáncer. 

Esta espléndida o.rganización: ha co.nta­
do. co.n el apo.yo. de distinguido.s vecino.s y 
auto.ridades de la ctudad de Chi1lán, lo. que 
le ha permitido. co.ntinuar sus labo.res. 
También recientemente se o.rganizó una 
co.lecta, que dio. una gruesa suma de dine­
ro. para esa Aso.ciación Anticancero.sa. 

Es hermo.so. po.ner de manifiesto. que, 
gracias a la co.o.peración del seño.r Javier 
Jarpa, distinguido. pro.feso.r de Bio.lo.gía 
de la Escuela N o.rmal de Chi11án, y de lo.s 
alumno.s de dicho. plantel educacio.nal se 
hizo. una expo.sición de cuadro.s y relieves 
destinada a dar a co.no.cer al público. lo.s 

tremendo.s trasto.rno.s que o.casio.na esta 
enfermedad. 

Deseo., en esta o.po.rtunidad, expresar 
mi ho.menaje de admiración y respeto al 

. distinguido. médico. do.n Alejandro. Ber­
genfried, al pro.feso.r do.n Javier Jarpa 
a lo.s alumno.s de la Escuela Normal de 
Chillán, a lo.s habitantes, a las auto.rida­
des y el diario. "La Discusión", po.r la ab­
negada labo.r que están realizando.. 

Pido., pues, que, en no.mbre del Co.mité 
So.cialista, se dirija una no.ta de felicita­
ción a lo.s pro.fesionales mencio.nado.s y a 
la Aso.ciación Anticancero.sa, po.r la mag­
ñífica o.bra que están realizando. en la 
pro.vincia mencio.nada. 

El seño.r DURAN (Presidente).­
Se enviará la co.municación so.licitada por 
Su Señoría, en nombre del Co.mité Socia­
lista. 

20.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A VI~ATE­

ROS DE CERRO NEGRO,tPROVINCIA DE ~U­

BLE.-PETICION DE ÓFlCIO. 

El señor POBLETE.- Seño.r Presiden­
te, recientemente he visitado un secto.r de 
la pro.vincia de Ñuble, do.nde algunos ve­
cirio.s me han hecho. presente que han ele­
vado. una so.licitud a la Dirección Gene­
ral de Impuesto.s Interno.s, para que se 
les permita utilizar la uva de mesa para 
la pro.ducción de vino.. Pido., ento.nces, que 
se envíe un o.ficio. al seño.r Ministro. de 
Hacienda para que sea debidamente cur­
sada la petición que hacen lo.s vecino.s de 
Cerro. Negro., del Departamento. de Bul-
nes. 

Asimismo., seño.r Presidente, cuando. el 
Excelentísimo. seño.r Ibáñez fue candidato. 
a la Presidencia de la Repú'blica, pro.me­
tió· eximir del pago. del impuesto. de quin­
ce mil pesos po.r hectárea de plantación, a 
to.do.s aquello.s agriculto.res que quisieren 
plantar viñas. Po.rque sucede que en esal'l 
tierras, po.r lo. menOs en el secto.r de Ce­
rro. Negro., lo. único. que se pro.duce es Uva. 
No. se pro.duce trigo. ni o.tro.s prOducto.s 
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agrícolas de importancia. Quisiera, enton­
ces, que se. enviara un oficio, en nombre 
del Comité Socialista, al señor Ministro 
de Hacienda, pidiéndole que se estudie 
la situación de esos viñateros y se lesexi­
ma del pago de ese impuesto. 

El señor VALDES LARRAIN.- Habrá 
más vino para beber entonces. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se enviará el oficio pedido por Su Seño­
ría én nombre del Comité Socialista. 

21.-PUBLICACION POR EL DEPARTAMENTO 

DE PROPAGANDA DEL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL. DE UNA CARTILLA QUE CONTENGA 

LA LEY 10.383 Y SU REGLAMENTACION. 

El señor DURAN (Presidente) .. -
Quedan tres minutos al Comité Socialis­
ta. 

El señor BARRA. -Pido la palab¡a, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en los últimos días del mes de diciembre 
del año recién pasado, se publicó en el 
Diario Oficial el Reglamento de la ley NQ 
10.383. Esto, que durante más de un añ'o 
había sido una esperanza, es ahora una 
realidad. 

Pero quienes hemos tenido la oportuni­
dad de conocer a través del texto del Dia­
rio Oficial el Reglamento de esa ley, nos 
hemos dado cuenta de que es caso más vo­
luminoso y tiene más artículos que la ley 
misma. De tal manera· que es muy difí­
cil que esté al alcance o dentro de las po­
sibilidades de ser conocida por los intere­
sados, que en este caso son los imponentes 
afectos a la ley NQ 10.383. 

Hace tiempo -y creo que en la actua­
lidad subsiste -existía en el Servicio de 
Seguro Social un departamento de propa­
ganda que es el que debería tener la obli­
gación d~ editar una cartilla en la que apa­
reciera la ley y su correspondiente regla­
mento. Me parece que es la única manera 

de obtener que los imponentes conozcan el 
texto de la ley y de la reglamentación, con 
el objeto de que puedan reclamar los de­
rechos y cumplir las obligaciones que les 
corresponden según sus disposiciones. Por 
eso, quiero solicitar, que en mi nombre, 
se dirija oficio al señor' Ministro de Sa­
lud Pública, Presidente del Consejo del 
Servicio de Seguro Social, a fin de que 
ordene que, con los' fondos que tiene el 
Servicio, se edite dicha cartilla y se dis­
tribuya gratuitamente entre los impo­
nentes de d1cho organismo. Si' no es po­
sible hacerlo entre el millón doscientos 
mil imponentes, que por lo menos se ha­
ga entre las directivas de los sindicatos, 
que son los centros divulgadores de estas 
leyes. De esta manera se podrá conocer la 
ley con su reglamentación. Y creo, tam­
bién, que será la única manera de po­
der \ reclamar su aplicación. Así, los sin­
dicatos podrán dirigirse al señor Minis­
tro de Salud y a las autoridades corres­
pondientes para pedir la constitución de 
los Consejos regionales, locales y departa­
mentales del Servicio de Seguro Social y 
del Servicio Nacional de Salud, cosa que 
todavía a estas alturas no se ha hecho. . 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, reitero mi petición de dichos orga­
nismos y para que s~ edite, por el De­
partamento de Propaganda del Servicio 
de Seguro' Social, la cartilla que conten­
ga el texto de la ley y su reglamentación, 
que ahora último se ha dictado.' 

El señor DURAN (Presidente).­
Se enviará, en su nombre, el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

22.-ME.lORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE EN POBLACIONES DE LA CORPO­

RACION DE LA VIVIENDA EN LA COMUNA 

DE SAN MIGUEL, PROVINCIA. DE SANTIAGO. 

El señor DURAN (Presidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista Popular. 
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El señor P ALESTRO.- Pido la pala-
bra, señor Presidente. f 

El señor, DURAN (Presidente) .'­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, la población "Dávila" ,de la Comu­
na de San Miguel, de propiedad de la Cor­
poración de la Vivienda, se encuentra abo­
cada a un grave problema derivado de un 
absurdo acuerdo, como muchos otros que 
ha tomado el Consejo 'de esta institución. 
y el cual amenaza con dejar sin agua pota­
ble a la numerosísima población del sec­
tor de San Miguel. 

La Población "Dávila", llamada pobla­
ción "Corea" por sus actuales ocupantes. 
cobija a su alrededor treinta y cinco mil 
habitantes, más o menos. Y a raíz del in­
cendio ocurrido últimamente en el 
Zanjón de la Aguada, una nume­
rosa delegación de pobladores dam­
nificados, acompañados del regidor de 
la comuna y del parlamentario que 
habla, se acercaron a conversar con e} 
señor Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda, don Orlando Latorre, para 
solicitaJ11e que los ubicara en las casas 
que ~ste organismo tiene en el extremo 
poniente de la comuna, esto es, en la po­
blación "La Feria". 

El señor Vicepresidente nos manifestó 
que no era posible, porque esta población 
no contaba con los servicios correspon­
dientes y menos aún porque no tenía agua 
potable, elemento ,del cual es imposible 
prescindir. Nosotros le manifestamos que 
una de las soluciones de emergencia para 
ubicar a esta gente, era que a esa pobla­
ción se le dotara con el ag-ua potable que 
actualmente surte a la "Población Dávila 
Carson". El señor Latorre manifestó que 
no era posible, ya que el actual servicio de 
agua potable de la "Población Dávila Car­
son" era total y absolutamente inSuficien­
te para ella, puesto que en la generalidad 
de las casas de dicha población, el agua 
no tenía la presión suficiente para subir al 

¡ segundo piso. 
E,sto, señor Presidente, nos hizo pensar 

que el problema del agua, era algo grave 
en la "Población Dávila", ya en esa época. 
Pero, ahora hemos tenido conocimiento de 
que en vista de que la poblaci.ón "La Fe­
ria", compuesta de trescientas cincuenta 
casas, se encuentra en la posibilidad de ser 
entregada, la Corporación de la Vivienda 
ha adoptado el fácil camino de hacer los 
arranques correspondientes sacando el 
agua de la Población "Dávila Carson" pa­
ra llevarla a la Población "La Feria". El 
resultado' va a ser que estas dos poblacio,,: 
nes van a quedar prácticamente sin agua 
potable. 

Esto demuesta que en la Corporación de 
la Vivienda no' hay ningún plan ni ninguna 
línea definida respecto de las construccio­
nes que se hacen y, sobre todo, que existe 
una desidia que abisma. En r,ealidad, bas­
ta ver cómo esta. enorme población "La 
Feria", va a ser entrega.da sin los servi­
cios de agua potable y de alcantarillado, 
sin la pavimentación terminada, sin loca­
les escolares ni comerciales. Vale decir, 
que solamente se ha visto el objetivo de 
construir casas rápidamente, shi mirar las 
condiciones de habitabilidad que ellas ten­
gan. 

Por lo tanto, señor Presidente, como 
no es posible que se lleve a cabo este ver­
dadero atentado en contra de la salübridad 
y seguridad de las poblaciones! "Dávila 
Carson" y la futura población "La Fe­
ria", de San Miguel, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
que, si es aún tiempo, impida la consuma­
ción de esta medida que, como digo, va a 
poner en peligro la salud de los vecinos, 
porque no hay agua para surtir a la que 
será la futura población "La Feria". 

El señor DURAN (Presidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

23.-MEJORAMIENTO DE LA LOCOMOCION EN 

EL SECTOR SUR ORIENTE DE LA CAPITAL. -

PETICION DE OFICIOS. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi-
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dente, en repetidas ocasiones me he referi­
do a un grave problema que afecta al sec­
tor oriente de la Comuna de San Miguel, 
a La Granja y a parte de Puente Alto. Se 
trata de la casi falta absoluta de medios 
de locomoción para los habitantes de las .' 
poblaciones que marginan especialmente 
el camino de Santa Rosa. 

A lo largo de este camino se escaJona 
una serie de poblaciones densamente habi­
tadas, tal vez más que San Miguel, y que 
son las de Legua Vieja, Legua Nueva, Po­
blación de Emergencia de Villa San Mi­
guel, Recreo, Germani~, Malaquías Con­
cha, Santa Rosa, Macul, Mussa, Retiro, 
Colonia América, Escuela Industrial, po­
blación de. Obreros Municipales, Juan Pla­
na, La Castrina, Población Modelo de la 
Granja, San Ramón y una serie de coope­
rativás y huertos familiftres de la Corpo­
ración de la Vivienda en la Comuna de 
La Granja. Además, los medios de locomo­
ción deben servir en forma efectiva a 
una gran parte de la población de la Co­
mun,a de Puente Alto. 

Hasta, la fecha, los numerosísimos po­
bladores de estas comunas están entrega­
dos al capricho y al arbitrio de los empre­
sarios particulares que hacen el recorrido 
San Francisco-Bellavista, los cuales han 
constituído un verdadero monopolio du­
rante casi veinte años, que no sólo ha des­
trozado la confianza, sino también los 
nervios, de los numerosos pobladores que 
han tenido la desgracia de comprar pro­
pieda'rles en ese sector de la provincia de 
Santiago. 

Es así cómo en repetidas ocasiones la 
Unión de Vecinos de Oriente, que agrupa 
a todas estas poblaciones que he nombra ... 
do, y los respectivos Municipios de San 
Miguel, La Granja y Puente Alto, han re­
cabadode las autoridades correspondien­
tes las medidas necesarias para terminar 
de una vez por todas con este verdadero 
flagelo constituído p(}r la movilización pa­
ra este sector. 

La única solución, señor Presidente, pa­
ra este problema es que la. Empresa de 

Transportes Colectivos del Estado con 'la 
prontitud del caso y teniendo la perspec­
tiva de la llegada de cerca de trescientos 
buses japoneses, arbitre las medidas pa­
ra ponerlos en servicio. Es indispensable 
establecer en una forma muy especial un 
recorrido que llegue hasta el barrio Pobla­
ción América, para que sirva las Pobla­
ciones Santa Rosa de Macul, Malaquías 
Concha y, al mismo tiempo, la Población 
Mussa; que llegue a la Población Castri­
na, para servir también las Poblaciones 
Modelo, Colonia América, Recreo, y, al 
mismo tiempo, a la Población de Obreros 
Municipales Juan Plana, de este mismo 
sector. 

Señor Presidente, deseo solicitar a la 
Mesa recabe el asentimiento de la Honora.., 
bleCámara, para enviar un oficio al se­
ñor Ministro del Interior y también, en lo 
posible, al señor Subsecretario. de Trans­
portes del Ministerio de Economía, a fin 
de que en las futuras creaciones de reco­
rridos de la Empresa de Transportes Co­
lectivos del Estado se tengan en cuenta 
estos recorridos. que he solicitado instalar. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

24.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA TER­

MINACION DE LA PISCINA DEL ESTADIO NA.,· 

CIONAL.-PETICION DE OFICIO. 

El señor P ALESTRO.- Señor Presi­
dente, deseo también solicitar a la Hono", 
rabIe Cámara que 'se oficie, ojalá en su 
nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública, a fin de que se realicen las ges­
tiones necesarias y se destinen los fon­
dos que corresponda para terminar cuanto 
antes la construcción de la Piscina de1 Es­
tadio N aciona!. 

Con los actuales calores, con la insufi­
ciencia de piscinas y de lugares de re­
fresco -digamos- para la población de 
Santiago, se hace indispensable que el Mi­
nisterio de Educación proporcione los fon­
dos necesarios para que se termine y se 
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entregue al servicio público esta piscina 
que es de tipo popular, que va a ser de 
grandes dimensiones y que va a servir a 
un numeroso sector de la provincia de~ 
Sa{ltiago. 

El· señor DURAN (Presidente).­
Se enviará el oficio solicitado. en nombre 
de Su Señoría. 

25.-ENTREVISTA DEL DUQUE DE EDIMBUR­

GO, PRINCIPE CONSORTE DE GRAN BRETA:Ñ'A 

qlN EL VICEPRESIDENTE DE ARGENTINA, 

CONTRAALMIRANTE SE:Ñ'OR ISAAC F. ROJAS. 

El señor PALESTRO. -Señor Presi­
dente, el resto del tiempo lo he cedido al 
Honorable señor Espina. 

El señor DURAN (Presidente).-'­
Con la venia del Honorable señor Pales­
tro. tiene la palabra el Honorable señor 
Espina. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
en la sesión del jueves 3 del presente, for­
mulé algunas observaciones, con respecto a 

" una posible entrevista que se habría efec­
tuado en la Antártida Chilena, entre e) 
Duaue de Edimburgo, Príncipe Consorte 
de Gran Bretaña, con el Vicepresidente de 
Argentina, Contraalmirante Isaac Rojas. 

Según notiGias proporcionadas por la 
prensa de la capital y de la Agencia Or­
be Latinoamericana, esa entrevista se 
habría efectuado en un lugar secreto en 
la Antártida Chilena. En ella, el COntra­
almirante Rojas habría manifestado al 
Duque de Edimburgo, el interés de Argen­
tin por adquirir un buque portaaviones 
'británico, y también habría conversado 
sobre las facilidades que se podrían otor­
gar a los ,capitales británicos en la indús­
tria petrolera. 

A pesar del desmentido de la Embajada 
Argentina sobre la realidad de estas pu­
blicaciones, el Diputado que habla, se va 
a permitr hacer algunas consideraciones 
sobre el particular. 

El señor DURAN (Presidente).­
Permítame, señor Diputado. 

Ha llegado la hora de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

A continuación, Su Señoría podrá se­
guir haciendo uso de la palabra, por cua'­
tro minutos. 

26.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se va a dar lectura a la Tabla de Fácil 
Despacho para las próximas sesiones. 

El señor CA~AS (Prosecretario acci­
dental) .. - En uso de sus facultades re­
glamentarias, el señor Presidente anuncia 
la siguiente Tabla de Fácil Despacho pa- I 

ra las próximas sesiones ordinarias: 
1Q.-Mensaje que incluye entre los be-

. neficios del artículo 9Q de la. ley NQ 11.595 
a los ex Jefes de Policías Fi.scales, cuyos 
grados fueron declarados equivalentes a 
Tenientes Coroneles y Mayores de Cara­
bineros por la Comisión Clasificadora de 
Pensiones que funcionó en virtud de l~. 
ley NQ 8.758. 

2Q.-Mensaje que modifica el Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 392, de 1953, sobre 
Planta de Oficiales de Justicia de la Ar­
mada N aciona}. 

27.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILL()S. 

El señor CA~AS (Prosecretario acci­
dental).- En la sesión ordinaria de ayer 
se declaró sin discusión, por ser obvio y 
sencillo. un proyecto de acuerdo, cuya vo­
tación quedó 'pendiente, del señor Barja, 
apoyado por el Comité Liberal, y que di­
ce como sigue: 

El señor BARRA.- Que se omita la lec­
tura, señor Pres; dente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Que se 
lea, señor Presidente. 

El señor ZU~IGA.- Se leyó ayer, señor 
Presidente. 

El señor CUETO.- Puede leerse 80-
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lamente la parte resolutiva, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).-­
Se va a dar lectura a dicho proyecto de 
acuerdo. 

El señor CA:¡Ii¡"AS (Prosecretario acci­
dental). - El proyecto de acuerdo en 
cuestión dice así: 

"Considerando: 
1 Q.-Que el Honorable Consejo de la Ca­

ja de Previsión de Carabineros de Chile, 
en sesión NQ 1.723, de 26 de agosto de 
1955, resolvió reajuii!tar, a contar del 1 Q 
de septiembre de ese año, las rentas de 
arrendamiento de las casas que forman la 
"Población Linares", en la ciudad del mis­
mo nombre, y que tiene entregadas a per­
sonal de Carabineros,. Investigaciones, 
Prisiones e Identificación de la nombra­
da ciudad, en un 118,75; 172,72 y 212,8 
por ciento, según el tipo de casa y clase de 
persona que la arrienda; 

2Q,-Que ese reajuste parece infringir 
disposiciones de la ley NQ 11.622, de 25 de 
septiembre' de 1954, sobre arrendamien­
tos, porque las casas de la población en re­
ferencia no tienen siquiera avalúo fiscal, 
pues se ha hecho sólo la transferencia de 
los sitios y no de las construcciones; por­
que la Caja no ha extendido hasta el pre­
sente los recibos legales a que está obli­
gada con la declaración del avalúo, y, fi­
nalmente, porque el último de los artícu­
los citados autoriza, únicamente, un alza 
en las rentas de no más de un diez por 
ciento; 

3Q.-Que esa infracción de ley parece 
ser tanto más cierta cuanto que la Caja 
no puede, jurídicamente, aprovechar o 
alegar en su favor 10 dispuesto en el ar-

. tículo 22, inciso quinto, de la misma ley. 
Ello, porque para asilarse en tal disposi­
ción le sería menester cumplir con las dos 
exigencias que, en forma copulativa, re­
quiere el artículo 6Q de la ley NQ 9.135, de 
30 de noviembre de 1948, esto es, a) "Que 
los planos y especificaciones estén de 
acuerdo con los Reglamentos, Ordenanzas 
y Especificaciones de la Caja de la Habi-

tación Popular y sean aprobados por 
ella", y b) "Que el costo de construcción 
por metro cuadrado, en esas especificacio­
nes, no sea superior al 60% de un sueldo 
vital del departamento de Santiago", y es 
meridiano que en la especie, ellas no con­
curren, primero, porque el costo de edifi­
cación de las casas de que se trata fue 
superior a $ 14.000 el metro cuadrado, y 
no se verifica, así, la condición de la le­
tra b), dado el sueldo vital existente a la 
fecha de su construcción, y, en seguida, 
porque el impedimento legal que resulta de 
esto no puede obviarse, como se ha pre- " 
tendido hacerlo, rebajando del costo alu­
dido lo que corresponde por urbanización, 
pues tal cosa importaría incurrir en in­
cumplimiento de la condición enunciada en 
la letra a), ya que el artículo 78 de la ley 
NQ 7.600 dispone que "en las poblaciones 
que se construyan al amparo de esa ley 
deberá contemplarse su urbanización, de 
acuerdo con la ordenanza general de cons­
trucciones y establecimiento de Servicios 
Sociales, Cuiturales y de Esparcimiento", 
la Caja ejecutará· directamente, en cada 
uno de sus aspectos, la urbanización de las 
poblaciones que construya", etc.; 

4Q.-Que a mayor abundamiento el rea­
juste en comento parece, igualmente, con­
trariar el artículo 55 del Estatuto Orgá­
nico de la Caja, que establece que el Con­
sejo propondrá la ampliación de sus acti­
vidades en orden a favorecer el bienestar 
del personal en general y almejoramien­
to de su situación económica, idea que se 
contrapone con el alza desmedida de las 
rentas de arrendamiento ya indicada, 
ac.ordadapara un personal que, se le ha 
demostrado a la Caia, no está en condicio­
nes económicas suficientes para soportar­
la y podrá pagar, cuando mucho, un alza 
de sólo un 25 % de las rentas primitivas; 

5Q.-Que aún la misma Caja parece no 
estar segura de la legalidad del reajuste 
referido, toda vez que, después de haber 
ordenado el Gerente Administrativo de 
ella, en nombre del Consejo, hacer des­
cuentos para pagarlo, sin notificación pre-
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via y con efecto retroactivo, y mantener­
se ambas cosas por tres veces, ante el re­
clamo oficial de la Prefectura de Carabi­
neros de Linares, se ordenó, al final, de­
jar eso, en parte, sin efecto; 

6Q .-Que este mismo hecho, de haber 
tenido que dejar sin efecto las primeras 
aplicaciones, revela descuido en los estu­
dios practicados y no hace aventurado de­
ducir, más todavía cuando hay evidentes 
fallas legales, que sean arbitrarias las de­
más medidas adoptadas, y 

7Q.-Que la Caja de Previsión de Ca­
rabineros de Chile, por último, parece ha­
ber infringid~, asimismo, el artículo 17 de 
la ley NQ 4.174, sobre Declaración de 
Construcciones, al omitir declarar las ca­
sas nechas en la "Población Linares" ante 
Impuestos Internos, y que es lo que moti­
va que las mismas no tengan avalúo fiscal 
y que la Caja no pueda obtener de ellas las 
rentas de arrendamiento que legalmente 
corresponde a cada una, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirig-ir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social, a fin de 
que se sirva informar a esta Honorable 
Cámara, sobre los puntos anteriores ex­
puestos, proporcionando los antecedentes 
que justifiquen las medidas adoptadas por 
la Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile, tanto de hecho como de dereého". 

El señor DURAN (Presidente).­
En votación el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

,El señor CA:Ñ'AS (Prosecretario ac­
cidental). - Han votado solamente 19 
señores Diputados. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se 
va a repetir la votación. 

-Repetida la votación, en la misma for­
ma, tampoco hubo quórum. 

El señor CA:Ñ'AS (Prosecretario acci­
dental) .- Han votado solamente 24 se­

. ñores Diputados. 
El señor DURAN (Presidente).­

No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el siste­
ma de sentados y de pie. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, por el sistema de senta­
dos y de pie, no hubo quórum. 

El señor CA:Ñ'AS (Prosecretario acci­
dental) . ...:....- Han votado solamente 23 seño­
res Diputados. 

El señor' DURAN (Presidente).­
Se va a llamar por dos minutos a los se­
ñores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio: 

El sefior DURAN (Presidente).­
Se va a proceder a tomar la votación en 
forma nominativa. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 34 votos; por la negativa, 
1 voto. Se abstuvo de votar un señor Di­
putado. 

El señor DURAN (Presidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

28.-ENTREVISTA DEL DUQUE DE EDIMBUR­

GO, PRINCIPE CONSORTE DE GRAN BRETA~A, 

CON EL VICEPRESIDENTE DE ARGENTINA, 

CONTRAALMIRANTE SE~OR ISAAC ROJAS. 

El señor DURAN (Presidente).­
Continúa la Hora de Incidentes. 

Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Espina. Quedan 5 minutos a Su Se­
ñoría. 

Puede continuar, Honorable Diputado. 
El señor ESPINA.- Después de la ad­

quisición de un buque portaaviones por la 
Armada del Brasil, es muy probable que 
el Gobierno argentino esté gestionando la 
compra en Inglaterra' de otro barco simi­
lar, como asimismo de algunos buques de 
superficie y submarinos, con lo que se in­
crementaría positivamente el poder naval 
de Argentina. Para el logro de esta aspi­
raCIOn, el Contraalmirante Rojas, por 
otra parte, continúa gestionando el Pacto 
de Defensa del Atlántico Sur, que no se 
justifica, ya que para estos fines, todas 
las naciones americanas, incluyendo Es-
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tados Unidos, firmaron en Río de Janeiro 
en 1947, un Tratado de Asistencia Recí­
proca. 

Estimo que es necesario llamar la aten­
ción del Supremo Gobierno y de la opi­
nión pública en general, h~cia el arma­
mimtismo de nuestí:'os vecinos del Oriente 
y del Norte, a fin de que se tomen las me­
didas que correspondan y antes que sea 
demasiado tarde. 

. Oia1á que esas palabras tuvieran la 
acogida que se merecen, especialmente, en 
el señor Ministro de Defensa Nacional, ya 
que en repetidas ocasiones, desde esta alta 
tribuna, ha hecho presente la necesidad 
que existe de abocarse a un estudio serio, 
que contemple una mejor distribución de 
los fondos del Presupuesto de Defensa N a­
ciona1, Y: de la ley NI} 7.144, elaborando un 
plan, que vaya reduciendo paulatinamente 
la Planta del Escalafón de los Servicios, 
de Empleados Civiles, de Bienestar Social 
y en general, de la enorme burocracia de 
los servicios auxiliares. Las economías que 
se podrían obtener en esta forma,debe­
tinarse ~ a la compra de armamentos, de 
buques, de aviones, y en la preparación 
técnica del personal de las Fuerzas Arma­
das. Esta es la única forl)la como podría­
mos afianzar nuestra soberanía, constan­
temente atropellada, sobre todo. en los úl­
timos tiempos. 

Considerando que la entrevista entre el 
Duque de Edimburgo y el Vicenresidente 
de Argentina, posiblemente se habría rea­
lizado en territorio nacional, el Diputado 
que habla, estima conveniente recordar a 
la Honorable Cámara, que en varias y ex­
tensas intervencione~ anteriores, demostró 
que nuestros títulos de dominio sobre el 
casquete antártico chileno,son inobjeta­
bIes y datan de la época del Emperador 
Carlos V. En cambio, los títulos que pre­
tende tener Inglaterra son precarios, ya 
que se basan en Letras Patentes dictadas 
en 1908 y 1917, por su propio Gobierno. 
o sea, son de fecha reciente y de carácter 
unilateral. El derecho de ocupación o de 
posesión que sustenta Gran Br~taña, tam-

poco puede ser considerado, porque di­
chos territorios no eran "res-nullius" o 
sin dueño. 

Argentina, por otra parte, no tiene tí­
tulos de ninguna especie en la Antártida. 
ya sean éstQs de carácter histórico, geo­
gráfico o jurídico, puesto que, según el 
"uti-possidetis" de 1810, esta nación limi­
taba por el Sur con el Río Negro, y pos­
teriormente, por el Tratado de Límites en­
tre Chile y Argentina de 1881, este pais 
llega hasta tocar el Canal Beagle. 

Ruego al señor Presidente que, en mi 
nombre, se dirijan oficios a los señores 
Ministros de Relaciones Exteriores y de 
Defensa Nacional para transcribirles las 
observaciones que acabo de fortnuÍar. 

Nada más, señor Preside'nte, y agradez­
co al Comité Socialista Popular el tiempo 
que me cedió para formularlas. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviarán los oficios en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor ESPIÑA.-Muchas gracias. 
El señor DURAN (Presidente) .-Que­

da un minuto al Comité Socialista Popu­
lar. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

29.-DESALOJAMIENTO DEL LOCAL QUE OCU­

PA EL LICEO FISCAL "GABRlELA MISTRAL", 

EN SANTIAGO.-PETIC10N DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente) .- El 
turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. 

El señor CUETO.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. , 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO.~ Señor Presidente, 
el día 30 de diciembre. pasado debió haber 
ocurrido un hecho bastante desagradable 
y bochornoso, que puede producirse cual­
quiera de estos días, p'0rque hay una or­
den de desalojamiento contra el liceo fis­
cal "Gabriela Mistral", que ocupa la pro­
piedad del ciudadano extranjero Mahah¡f 
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Falaha Husne, ubicada en la calle Inde­
pendencia NQ 1823. 

Resulta que, en estos momentos en qlle" 
nuestra gran poetisa está próxima a mo­
rir, este liceo, cuyo nombre le fue dado en 
homenaje a ella, está a punto de quedar 
sin ubicación. 

El liceo funciona actualmente en tres 
propiedades pertenecientes a dos propie­
tarios: dos de ellas son del señor Oscar 
Lama Lama; y la otra es del ciudadan.o 
extranjero que ya he mencionado. 

Las tres propiedades tienen un avalúo 
fiscal de dieciocho millones ochocientos 
sesenta y tres mil pesos y una superficie 
-de diez mil éuatrocientos metros cuadra­
~os. 

El lice.o tiene una matrícula de seiscien­
tos cincuenta alumnos y sirve a un barrio 
.en el cual hay más de treinta mil niños en 
edad escolar. Es el único liceo que hay en 
,el sect.or. De ahí, ent.onces, la en.orme gra­
vedad que en estos momentos representa­
ría el hecho de que parte de sus elementos 
fueran lanzados a la calle. 

S.olicito, señor Presidente, que se man­
de un ofici.o al señor Ministro de Educa­
ción Pública c.on el objeto de solicitarle 
que el Ejecutivo envíe al Congreso, con el 
carácter de urgente, un proyecto de ley 
para expropiar las propiedades a que he 
hecho mención, ya que la verdad es que 
este sitio, donde están ubicadas las casas 
que ocupa el liceo, reúne todas las condi­
dones para construir en él un buen liceo, 
ya que la parte eriaza constituye la super­
ficie mayor de las propiedades en refe­
rencia. 

Solicit.o, señor Presidente, que se envíe 
.el oficio a que he aludido. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
.enviará el oficio en nombre de Su Señoría. 

El señor CUETO.-En nombre del Co­
mité Unido, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Asi 
se hará, señor Diputado. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- y 
del Comité Socialista. 

El señor MAGALHAES.-Y del Comi­
té Radical. 

El señor SAL UM.-y del Comité Agra­
rio Laborista. 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
enviará el .ofici.o en n.ombre de t.od.os los 

, Comités que lo han solicitado. 

30.-DESARRROLLO DEL .JUEGO CLANDESTI­

NO, ESPECIALlVIENTE EN LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO 

El señ.or CUETO.- Ocupará el resto 
del tiempo el Honorable señor Foncea, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señ.or Foncea. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, en el día de ayer esta H.onorable Cor­
poración celebró una sesión especial con 
el objeto de analizar las graves proyeccio­
nes adquiridas en nuestro país por el jue­
go clandestino en sus diferentes activida­
des y para buscar la forma de contrarres­
tar la acción de los respons'l:tbles. 

Era el propósit.o del Diputado que ha­
bla intervenir en ese debate. Lamentable­
mente, la sesión terminó en forma sorpre­
siva, por cuanto, fuera del Honorable se­
ñor Cueto, principal impulsador de la 
campaña 'Contra el juego ilícito en el Par­
lamento, no hubo otros sectores de la Cá­
mara que tuvieran interés en usar de la 
palabra. 

Cabe anotar este hecho como una de­
mostración de que los problemas esencial­
mente humanos, como es, por ejemplo, el 
problema del alcoholismo y el de los jue­
gos de azar, no logran conmover al Con­
greso . 

La verdad, señor Presidente, es que el' 
juego clandestino ha existido siempre ,en 
el país, pero nunca había logrado los ca­
racteres de impudicia que se advierh;n en 
estos últimos tiempos. 

Antes existía recato j hoy hasta esto se 
ha perdido! 

Como Director del Hipódromo, puedo 
expresar que esa ha librado una lucha ver­
daderamente titánica para impedir que 
los delincuentes del juego sigan operando 



2882 CAMARA DE DIPUTADOS 

impunemente sin merecer reacción alguna 
de las autoridades encargadas de perse­
guir la delincuencia. 

Debe saber la Honorable Cámara que le 
impuesto que g-rava actualmente a las 
apuestas mutuas en los hipódromos as­
ciende al veintiséis por ciento y que este 
impuesto, el más alto del mundo, benefi­
cia a una serie de instituciones tales co· 
mo el Servicio Nacional de Salud, los ve­
teranos del 79, la Municipalidad de San­
tiago, la Cruz Roja, el Cuerpo de Bombe­
ros, el Departamento de Periodistas y Fo­
tograbadores y Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. Prácti­
camente, la casi totalidad de este impues­
to, se destina a estas obras de beneficen­
cia, pues el Hipódromo, según sus balan­
ces, no obtiene utilidades. 

Pues bien, ya no se puede hablar de los 
"cartilleros clandestinos", por cuanto el 
concepto de clandestinaje involucra la 
idea de ocultación o secreto. En cambio, 
la verdad es que, hoy día, estamos pre­
senciando cómo, a plena luz del día, en el 
propio recinto del Hipódromo Chile, estos 
delincuentes del juego operan con entera 
impunidad y con la complacencia -grave 
es decirlo, pero es asi- de las autoridadE;S, 
que debieran reprimir sus manejos. 

Se ha llegado al extremo que el recin­
to del Hipódromo Chile se encuentra dis­
tribuído entre los que se dedican a estas 
actividades, pues cada uno de ellos tiene 
una lonja de terreno donde opera libre­
mente y con el respeto de sus "colegas". 
"El Directorio del Hipódromo Chile, en 
su campaña en contra del juego ilegal, 
que va en desmedro exclusivo de las ins­
tituciones beneficiadas con el impuesto, 
ha extremado y ha agotado las medidas, 
siguiendo insistentemente a las autorida­
des policiales, deduciendo las acciones cri~ 
minales, creando una policía propia y a 
su cargo, ordenando se tomen películas de 
estos delincuentes en plena actividad, es­
tudiando una ley especial represiva de 
esos atentados, etc. 

Llama la atención, como decía hace al-

gunos instantes, que los Servicios de In­
vestigaciones y el propio Cuerpo de Cara­
bineros se hayan abstenido de intervenir 
para detener a estos individuos y poner­
los a disposición de la justicia. El Direc­
torio del Hipódromo Chile ha debido, co­
mo consecuencia de la impunidad con que 
operan, establecer su propio servicio po­
licial, con el objeto de expulsar, por lo 
menos, del recinto, a los cartilleros clan­
destinos. Sin embargo, en los Hipódromos 
actuan sólo los dependientes de los gran­
des responsables, cuyos nombres se cono­
cen perfectamente bien, pero, que han 
conquistado una situación económica que 
los coloca a salvo de cualquiera represa­
lia. 

Señor Presidente, ¿ quiénes son los gran­
des perjudicados con la práctica del jue­
go clandestino en los hipódromos? En 
primer lugar, las instituciones de benefi­
cencia que ya he señalado por cuanto, los 
que operan ilegalmente no pagan el im­
puesto del veintiséis por ciento. Pues bien, 
si consideramos que, según los cálculos, el 
juego clandestino alcanza al treinta por 
ciento del que se realiza en forma oficial, 
y se tiene presente, además, que se jue­
gan, más o menos, cien milIones de pesos 
por reunión, es posible concluir que el jue­
go clandestino asciende a treinta millones 
de pesos semanalmente. Ahora, como esos 
individuos se ahorran el pago del impues­
to de veintiséis por ciento, en buenas 
cuentas obtienen utilidades por diez mi­
llones de pesos, aproximadamente en cada 
reunión y esto sólo en el Hipódromo Chile. 
Podemos apreciar, entonces, el poder de la 
"maffia". 

Pero, además de esto que expongo, las 
actividades de tales delincuentes atentan 
contra la corrección de las carreras mis­
mas, porque se ha compl,'obado que esos 
sujetos están en concomitancia con algu­
nos jinetes -felizmente un número insig­
nificante- y, cada vez que tienen regis­
tradas muchas apuestas en favor de un 
caballo, los cartilleros clandestinos prefie­
ren pagar una suma alzada para obtener 
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que ese animal no cumpla la "performan­
ce" que de acuerdo con sus posibilidades 
puede rendir. Al mismo tiempo, los carti­
lleros clandestinos otorgan créditos a su 
clientela sobre la base de cheques "en 
blanco", circunstancia que incita a los ju­
gadores a apostar dinero más allá de sus 
posibilidades, creándose así esas trage­
dias a que aludía el Honorable señor Cue­
to en SO intervención de ayer. El funcio­
namiento de los hipódromos no constituye 
.el peligro tan grande para la economía de 
los amantes a ese deporte, pues las apues­
tas se hacen al contado. Los clandestinos 
conceden créditos y provocan así el des­
control de los apostadores. 

El directorio del Hipódromo Chile pro­
picia la dictación de una ley tendiente a 
establecer, principalmente, que la prueba 
en esta clase de procesos por juegos ilíci­
tos sea apreciada en conciencia y que los 
altos funcionarios del Hipódromo tengan 
la calidad de ministros de fe. Además, se 
desea que no puedan obtener su excarce­
lación bajo fianza quienes hayan sido en­
cargados reos por esta clase de delitos. La 
ley deberá también determinar cuándo el 
delito debe entenderse, cometido en for­
ma flagante, o sea, cuando procede la de­
tención inmediata de los culpables. 

El Honorable señor Cueto, a quien debo 
felicitar por su valiente intervención en 
esta campaña en contra del juego clandes­
tino, aludía al hecho de que tales actua­
ciones se desarrollarían en beneficio de 
determinadas candidaturas políticas. Des­
de hace bastante tiempo, en este recinto 
se vienen haciendo denuncias similares: 
el Honorable señor Urrutia lal'¡ hizo con 
respecto al Matadero, el Honorable señor 
Enríquez se refirió posteriormente a pre­
suntas incorrecciones cometidas en el 
puerto de Arica. En todos estos casos, se 
dijo, tal como hiciera presente en la se­
sión de ayer el Honorable señor Cueto, 
que estos fondos servirían para formar 
una caja electoral a un Partido de Gobier­
no. Por el hecho de que se considera [: 
nuestra organización política como parti­
do de Gobierno y se la motej~ con este ca-

lificativo, tengamos necesariamente que 
darnos por aludidos, pese a considerarnos 
muy alejados del Gobierno hoy entregado 
a los dictados de la Derecha. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Su 
Señoría sabe que el Partido Conservador 
Unido no ttene ningún Ministro en este 
Gobierno ... 

El señor FONCEA.- No tiene Minis­
tros en el Gobierno, pero sí hay miembros 
de ese partido que han sido designados 
embajadores y para ocupar altos carg0s 
en la Administración Pública, Honorable 
Diputado. 

Señor Presidente, por las razones re­
cién expresadas, deseo una plena aclara­
ción de estos escándalos, porque, resulta 
injusto para el Partido Agrario Laboris­
ta, cuya situación económica en el orden 
interno no puede ser mas precaria y cu­
yos candidatos son personas modestas, 
muchos de los cuales han tenido que re­
nunciar a su postulación por falta de po­
sibilidades económicas, se le venga a se­
ñalar como el amparador y unfructuador 
de incorrecciones. 

Muy diferente fue lo que ocurrió en re­
gímenes pasados. Así toda la opinión pú­
blica recuerda cómo en tiempo de otros 
Gobiernos, que hoy se dice fueron auste­
ros, se llamó a la Moneda a cierto comer­
cio y se le impuso que c~ntribuyera CO!l 

determinados recursos para reunir fon­
dos destinados a formar una caj~ electo­
ral. Por lo menos, en aquella época; se su-, 
po a donde fueron a dar esos recursos. 

Según mi íntima impresión, señor Pre­
sidente, en este momento, un grupo de in­
dividuos audaces, sin relación alguna y, 
por el contrario, enemigos declarados de 
los partidos políticos y que están altamen­
te colocados están lucrando en beneficio 
propio y haciendo aparecer a un partido 
respetable, como el nuestro, comprometido 
en esta clase de negociados. Emplazo a 
que se señale a uno solo de nuestros hom­
bres aprovechándose de las "coimas" colo­
cadas para permitir el juego ilícito. 

Por estas razones, la Honorable Cámal''l 
ac~ptó en e~ día de ayer la insinuación del 
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Honorable señor Cueto, en orden a cons­
tituir una Comisión Investigadora de las 
actividades ilícitas que se han denuncia­
do, a fin de establecer quiénes son los ver­
daderos culpables y los verdaderos am­
paradores de los delincuentes. 

Nada más, señor Presidel1te. 

31.-FUNCIONAMIENTO CLANDESTINO DE 

UNA FABRICA DE CECINAS EN L-\ COMUNA 

DE LA CIsrERNA, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIO 

El señor SALUM.- ¿ Cuántos minutos 
quedan al Comité Unido, señor Presiden­
te? 

El señor. DURAN (Presidente).- Un 
minuto, Honorable Diputado. 

El señpr SALUM.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Con 
la venia Gel Comité Socialista, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, 
en la calle Jorge Cáceres 91, de la comu­
na de La Cisterna, existe una fábrica clan­
destina de cecinas instalada al margen de 
las ordenanzas municipales y reglamen­
taciones sanitarias. 

ASÍ, esta fábrica echa a una acequia, 
que s.irve para el riego, aguas servidas y 
desperdicios, lo que provoca fetideces y 
malos olores que convierten a dicho barrio 
en un foco de infecciones. Todo esto ocu­
rre con la tolerancia de la Municipalidad 
de La Cisterna, ya que los inspectores de 
esta Corporación no hacen que tal indus­
tria clandestina cumpla con las exigencias 
sanitaI'Ías indispensables. 

Señor Presidente, no es posible que eS­
ta situación continue; los inspectores mu­
nicipales tienen la obligación de supervi­
gilar y fiscalizar todos los establecimien­
tos de carácter ilegal que funcionen en la 
Comuna y, por lo tanto, ellos deben im­
pedir que esta fábrica siga funcionando. 

Por estas consideraciones, ruego al se­
ñor -Presidente, se sirva ordenar se ofi­
cie, en mi nombre, a quien corresponda, 
para que inste a la Municipalidad de La 

Cisterna que exija de sus inspectores que 
hagan cumplir en esa comuna las leyes y 
los reglamentos pertinentes, en especial en 
lo que a sanidad se refiere. 

N ada más señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Se 

enviará en su nombre, el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Unido. 

32:-RENOVACION Y AMPLIACION DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD 

DE CURICO.-PETICION DE OFICIO 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité In­
dependiente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Par­
te del tiempo del Comité Independiente, 10 
va a ocupar, primero, el Honorable señor 
Balados. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palapra el Honorable señor Bolados. 

El señor BOLADOS.-Señor Presiden­
te, desde hace muchos años, la ciudad de 
Curicó, por intermedio de sus autorida­
des, la prensa y los parlamentarios, ha ve­
nido pidiendo con insistencia, la renova­
'ción y ampliación de las instalaciones de 
los servicios de agua potable de esa ciu­
dad. 

Desgraciadamente, hasta el momento, 
nada se ha hecho. Esto es aún más grave 
si se considera que en estos momentos hay 
una serie de barrios que no tienen agua 
potable para el consumo; las dueñas de ca­
sa tienen que estar juntando este vital ele­
mento de un día para otro. Esto ha oca­
sionado una gran epidemia de tifus de se­
rias consecuencias. 

Además, en el populoso barrio Balma­
ceda, situado a una cuadra de la estáción, 
precisamente donde se hallan las matrices 
de~ alcantarillado, no se han hechos las 
instalaciones domiciliarias correspondien-
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tes. Desde hace muchos años, se viene pi­
diendo la ejecución de esás obras y que se 
destinen los fondos necesarios. Por des­
gracia, Curicó no ha sido escuchado en 
sus reclamos sobre esta materia de tanta 
importancia para' su progreso. 

Pido que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se le haga presente la necesidad que 
existe de que se renueven y amplíe la red 
de agua potable de Curicó y, al mismo 
tiempo, se realicen los estudios indispen­
sables para la ejecución de las obras de 
alcantarillado en el barrio Balmaceda de 
la ciudad de Curicó. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).-­

Se enviará, en su nombre, el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

33.-CONSTRUCCION DE LOCALES PA~A LAS 

ESCUELAS NI;> 1 DE HOMBRES Y NI;> 2 DE MU­

JEREs' DE SAN ANTONIO, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).­
Puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Valdés LarraÍn. 

El señor VALDESLARRAIN.- Señor 
Presidente, en repetidas oportunidades, he 
usado de la palabra, con el objeto de ocu­
parme del grave problema que afecta a 
San Antonio, el gran puerto de la pro­
vincia de Santiago, relacionado, no sólo 
con la f~lta de locales escolares, sino con 
el estado ruinoso e insalubre en que se 
encuentran sus dos principales estableci­
mientos: la Escuela NQ 1 de Hombres y 
la Escuela NQ 2 de Mujeres. 

A pesar de que las autoridades educa­
cionales conocen el ruinoso estado de esos 
locales y se han compenetrado del peligor 
que constituye el funcionamiento de estas 
escuelas para los niños y profesores que 
asisten, los unos a recibir enseñanza y los 
otros a impartirla, ha sido imposible con­
seg\1ir, hasta este momento, la solución 
integral de este problema, 

Sin embargo, hace algún tiempo, se 10-

gró que el Fisco traspasara del Ministerio­
de Tierras y Colonización al de Educa­
ción un terreno de su propiedad, que está 
a cargo de la Superintendencia de Puer­
tos, ubicado en la parte alta de San Anto­
nio, con el cual se solucionaría el proble­
ma que afecta a las Escuelas a. que me he 
referido, ya que ahí se levantaría el grupo 
escolar requerido por ese puerto. 

Desgraciadamente, ocurre que, a pesar 
de estar terminados los estudios y pIa­
nos correspondientes, la firma constructo­
ra no ha podido empezar a edificar la 
escuela, porque no puede hacerse cargo 
del terreno, debido a que habitan en él dos 
personas. j Admírese la Honorable Cáma­
ra ! No ha habido ninguna autoridad ca­
paz de conseguir que esas dos personas se 
retiren de la casa de propiedad fiscal que 
habitan y entreguen el terreno para que 
en él pueda levantarse el moderno local 
escolar proyectado. Es sencillamente inau­
dito e intolerable que dos personas estén 
impidiendo y "haciéndose fuerte" en un 
terreno con el cual San Antonio soluciona­
ría su grave problema escolar. 

La situación de la Escuela de Hombres 
NQ 1 se ha agravado con motivo del in­
cendio que ocurrió en días pasados, pues,' 
dejó el ya rui,noso local sencillamente en 
un estado calamitoso. Ahora. la escuela 
funciona en tres locales separados: un' 
grupo en la Escuela de Niñas NQ 2; otro~ 
en' unas salas facilitadas por la Parroquia 
de San Antonio; y un ter.cer grupO d~ 
alumnos en un local prestado por el Sindi~ 
cato Profesional de Panificadores de esa­
localidad. En esta forma, reciben instruc­
ción los escolares que acuden a la Escue-­
la NQ 1 de San Antonio. 

Por las razones expuesas, solicito que se 
envíe oficio, en mi nombre, al señor Mi­
nistro de Educación, dándole a conocer 
las observaciones que he formulado y pi­
diéndole en primer lugar, que procure, (h 
una manera expedita, justa y rápida, des­
alojar de ese terreno a las personas que es­
tán impidiendo l~ edificación del grupo, 
escolar a que he aludido. 
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El señor DURAN (Presidente).­
Se dirigirá el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Mu­
chas gracias, señor Presidente. 

34.-SITUACION JURIDICA CREADA A LOS 

CONSEJEROS FUNDADORES EN EL CONSEJO 

DE DEFENSA DEL NIÑO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Sefíor 
Presidente, el Conse.io de Defensa del Ni­
ño. es una institución que ha desarro:lado 
en nuestro país una labor bastante apre­
ciable. 

En efecto, todos sabemos, ~T por consi­
guiente también 10 sabe la Honorable Cá­
mara, que esta entidad se preocupa de me­
jorar la situación de los niños carentes de 
hogar y de instrucción. Sobre todo en sus 
comienzos, dicha institución desarrolló 
una labor evidentemente altruista, debi­
do. en gran parte, al trabajo tesonero. ab­
negado, y en todo caso, digno de encomio, 
que realizó quien fuera su Director, don 
Francisco Huneeus Gana. A él se debe, en 
gran parte, el pie de eficiencia y de pres­
tigio que logró conquistar esta institu­
ción. 

Desgraciadamente, después de algún 
tiempo, se produjeron ~lgunas serias difi­
cultades en el seno del Consejo de la ins­
titución, la que, por ser de derecho pri­
vado, se rige por sus Estatutos. 

Pues bien, señor Presidente, esto~ es­
tatutos daban cierta prioridad a los Con­
sejeros llamados fundadores de la ins­
titución. Estos fueron postergados; por 
último, burlados en su derecho, no recono­
ciéndoseles ninguna autoridad para par­
ticipar en la dirección del Consejo, como 
establecen los Estatutos. 

En aquella época, se acudió a la Contra­
loría General de la República y ésta dio 
la razón a los Consejeros fundadores, ya 
que así estaba establecido claramente en 
los Estatutos. Ellos tenían, como su nom-

bre lo indica, prioridad para intervenir en 
la dirección de la institución. 

Con motivo de las dificultades señala­
das, se suscitaron en esta Honorable Cá­
mara algunos importantes debates en 1951. 
y 1952, durante los cuales el Diputado que 
habla hizo una exposición de los antece­
dentes rE:spectivos y solicitó el envío de 
oficios a los Ministros de la época rogán­
doles intervinieran, con el objeto de que se 
cumpliera fielmente lo dispuesto en los ar­
tículos correspondientes de los Estatutos 
de esta institución. 

Desgraciadamente, los oficios no pl'O~­
pera ron y no se cumplió con las peticio­
nes que el Diputado que habla hiciera en 
aquella ocasión. 

Ahbra, señor Presidente, como 10 de­
nunciara en esta Corporación, en la sesión 
del martes 1.8 de diciembre de 1.956. el Ho­
norable señor Humberto EnrÍquez, ha 
ocurrido que el Gobierno ha dictado el de­
creto supremo NQ 1.5:1..1.60, del Ministerio 
de Salud Pública, basándose en el artícu­
lo NQ 33 de la ley NQ 1.2.084, que estable­
ce textualmente: "Se faculta por el pla.;. 
zo de 120 días al Presidente de la Repú­
blica para fusionar aquellos servicios o 
entidades que desempeñen labores seme­
jantes, complementarias o paralelas'" 
Además, por el inciso segundo del mismo 
artículo se faculta al Presidente de la Re­
pública "por el plazo de 120 días, para 
alterar la actual dependencia de los servi­
cios o entidades .... " 

En virtud del decreto supremo citado, 
se ha colocado al Consejo de Defensa del 
Niño bajo la dependencia del Servicio Na­
cional de Salud, en circunstancias de que 
aquél es, como acabo de expresar, una ins­
titución de derecho privado y de benefi­
cencia pública. 

En la sesión mencionada se acordó di­
rigir oficio al señor Ministro del ramo pa­
ra hacerle presente la ilegalidad de ese 
decreto supremo, el cual, según es ha in­
formado, ha sido objetado por la Contralo­
ría General de la' República, 
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En atención a la difícil situación que 
el Ejecutivo ha creado .al Consejo de De­
fensa del Niño, el Diputado que habla es­
tima que ahora nuevamente es la oportu­
nidad de solicitar la intervención del Mi­
nistro respectivo, para que se respeten 
estrictamente los estatutos del organismo 
indicado y, por consiguiente, se restablez­
ca el derecho que s.us Consejeros fundado­
res siempre habían tenido, con justa ra­
zón y legalmente amparados. En esta for­
ma, ellos podrán participar nuevamente 
en las deliberaciones del Consejo, labor 
que es enteramente gratuita. El realiza 
una importante labor, como que sus bie­
nes, en la actualidad, pueden ser avalua­
dos en más o menos mil millones de pesos. 
Además, mantiene diversas sociedades 
educacionales, en las cuales también se 
ampara a numerosos niños que, desgracia­
odamente, carecen de hogar. 

Por todas estas consideraciones, me pa­
rece necesario reparar cuanto antes la in­
justicia que se cometió, en la oportunidad 
a que me he referido, al privar de sus car­
gos a los Consejeros fundadores de esa 
entidad, quienes realizan una labor efi­
ciente y meritoria, y están permanente­
mente preocupados de proteger a la niñe'Z 
de nuestro país. 

Termino mis palabras solicitando, se­
ñor Presidente, que se envíe oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública, con mis 
observaciones y con copia de los discursos 
pronunciados en la Honorable Cámara en 
las sesiones celebradas el 20 de noviembre 
de 1951 y el 18 de marzo de 1952. En ellos 
se ve, claramente, cuál es la posición ju­
rídica de la Contraloría, sobre los dere­
chos que les asisten a los Consejeros fun­
dadores del Consejo de Defensa del Niño. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de" Su Señoría. 

35.-BONIFICACION DE ABONO A LOS PRO­

DUCTORES DE TRIGO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor DURAN (Presidente).­
Quedan tres minutos al Comité Indepen­
diente. 

El señor V ALDES LARRAIN.- He 
concedido el resto del tiempo al Hono­
rable señor Urrutia. 

El señor DURAN (Presidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA. - Señor Presi­
dente, en el mes de diciembre de 1955 o en 
enero del año pasado, el Supremo Gobier­
no procedió a fijarle al trigo el precio' de 
dos mil setecientos cincuenta pesos el 
quintal, prometiendo a los Iproductores una 
bonificación de abono, que iba a ser del 
cincuenta por ciento del valor señalado. 
El Ministro de Hacienda de ese enton­
ces, señor Osear Herrera Palacios, ase­
guró, bajo la fe de su palabra, que esta 
bonificación se pagaría, ya que se había 
tenido en cuenta para fijar el precio del 
trigo. Hasta ahora esto no se ha hecho. 

En oportunidades anteriores he mani­
festado que esa actitud del Gobierno sig­
nifica una verdadera estafa a los pro­
ductores agrícolas, 10 cual hacía que éstas 
jamás creyeran en la palabra del Ejecu­
tivo, ya que los había engañado. Algunos 
colegas de un partido de Gobif?rno me di­
jeron que esto no era efectivo, ya que el 
Ejecutivo cumpliría esa palabra. 

Como hasta el momento no se ha paga­
do esta bonificación, lo cual significa una 
estafa, un engaño, una burla hecha "a la 
buena fe de los productores, sobre todo a 
los pequeños, ya que para ellos tiene ma­
yor importancia el obtenerla, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, para que informe a la Honorable 
Cámara de si el Gobierno va a cumplir o 
no su promesa de pagar esta bonificación. 
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si va a cumplir la palabra empeñada por 
el ex Ministro de Hacienda señor Osear 
Herrera. 

El señor DURAN (Presidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor URRUTIA. - Señor Presi­
dente, esta situación es sumamente grave, 
porque ha llevado el desaliento a los pro­
ductores, y ha repercutidq en la baja del 
eonsumo de abono, en la siembra de 1956. 
Si la bonificación no se paga, es lógico 
pensar que los agricultores no creerán más 
en los ofrecimientos del Gobierno, ni en 
ese famoso plan agrícola y de transporte, 
con el cual, según se nos ha dicho, se auto­
abastecerá al país, el año 1960. 

Ya no es misterio para nadie que ese 
plan ha fracasado, y que cada día es ma­
yor el déficit alimenticio que está sufrien­
,do el país. 

Ya empiezan las cosechas de trigo en mi 
zona. Pues bien, este año, los rendimientos 
son sumamente bajos, lo cual hace pensar 
que el déficit alimenticio calculado va a 
ser mucho mayor. En esta forma, debido 
solamente a la mala política del Gobier­
no y al engaño de que están siendo obje­
to. continuamente los agricultores, segui­
remos gastando divisas para traer ali­
mentos que el país sobradamente puede 
producir. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).­

Ha terminado el tiempo del Comité Inde­
pendiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 

7 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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